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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Oaile del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549.

G A C E T A
VBNTA DE BJBMPX.ARIBS: 

Ministerio de la Qobernación, planta 
Número suelto, 0,60.

S U M A R I O

P a rte  ofleial*

MínUterlo tíe (a fiuerrat
Beal decreto autorizando al Ministro de este 

Departamento para que presente á las 
Cortes un proyecto de Isy, concediendo al 
Comandante del Cuerpo de Inválidos, 
D. Arcaúio Padin Alvares, el empleo de 
Teniente Coronel, por servicios de cam
paña.

lilRltterío de Marina:
Real decreto autorizando al Ministro de este 

Departamento para que presente d las 
Cortes un proyecto de ley concediendo de
rechos pasivos á los Celadores de la Pe
nitenciaria Naval Militar de Cuatro To
rres d sus respectiv<M familias.

Mlnfaterlo de jetado;
Real decretô  convocando d un tercer con

curso entre españoles 6 entidades españo
las, para la  contratación del servicio de 
comunicaciones maritimas intercolonia- 
lés de t<ss pésesiones españolas del Golfo 
deGuinsa.

Otro sacando á púbUca subasta, entre per- 
mnUa dismtiáades españolas, la adquisi
ción e instialaeián de una M&tación com
pleta de Telewafia sin hilos, con destino 
á la isla de Femando Póo.

MIeleterio de dradlt y Jaetlpla:
Real deoreio dictsmdo reglas para la reor- 

ganisaciÓH áet Cuerpo de Escribanos de 
actuaoionesé

Ministerio de Marina:
Real áecneto autorizando al Ministro de este 

Departamento para dar de baja en las 
listas de Iqs buques de la -Armada y ena 
jenár, por concurso, el contratorpedero 
Destructor y 'cañonero Martín Alonso 
Pinzón.

Otro Ídem id, id, para adquirir uno, dos ó 
tres Juegos de calderas oucuotuhulares de 
tubos rectos, con destino á los cañoneros 
tipo Don Alvaro de Bazán.

Mtoleterlo de la Gobernaplán:
Real decreto autórisanáo aíMinistro de este 

Departamento para el arrendamiento de 
un edifUño, cún destino á los Talleres, 
Museo y Escuela del Cuerpo de Telé-

^̂ 1̂  Mialsterle de Fomente:
ecreto disponiendo quede redactado en 

5c indiba et de 7 de Ocj^din

a la Junta
'it> tiiitK to63eí»U ieani9 p a rw a m tU » im t< ttn  
MbOgUfíR 4tb«é!S^

jiaitaM tó  «fe eoiD«8M!a te

Otro otorgando d D, Trinidad Ruiz y To
rres, vecino de Barcelona, en todas las 
posesiones españolas de Africa, él terreno 
de dominio público que, á juicio de las 
Autoridades competentes, sea necesario 
para la implantación, emplazamiento y 
sostén de almacenes generales de comer
cio y estaciones carboníferas, .

Otro nombrando Presidente del Consejo Su
perior de Fomento á D, AmósSalmdor y 
Rodrigdñez.

Otros nombrando Vocales de la Comisión 
permanente del Consejo Sup&rior de Fo
mento d D, Antonio Gómez Vdllejo, don 
Luis Patiño y Mesa, Marqués de Casté- 
ktr, y á D, Francisco Bernard, j

Otro disponiendo que D, Gabriel López OH- \ 
vas cese en el cargo de Vocal de la Jimia 
de Montes, t

Otro declarando jubilado al Inspector geno^  ̂
ral áe primera clase del Cuerpo de Inge
nieros de Montes, Jefe de AdminisfyraciéH * 
de primera clase, D. Antonio Garda Ma- 
ceira.

Otros concediendo la Gran Cruz de la Or
den Civil dél Mérito Agricqía d P. téjes- 
foro Díaz Gutiérrez, D, Jorge Lauffer y , 
Kapp, D, Roberto Robert Suris GorgóR, i 
Conde de Torrella do Montgrij y  d moñ-  ̂
eieur Fernando Gillis Jadóidj,' "

MInleterfo de laGnerra:
Real orden disponUndó se devuelvan á Sod- 

vadora MoreU é Isern las pesetas ] 
que depositó para redimir M  servicio\ 
militar activo á su hijo Antonio Más y* 
Morell. ]
linisterii If íistfiieeUB FáUiei j  leOlu 1^  ^

Real orden áíéjpoiú^núo se^anúncie d con
curso de détéhsó úna p lcm  dé Profe
sor numerario de lá Sección de Cienms 
de la Eícuela Normal S u p ^ o f  de Maes-  ̂
tros de

Otra dispmiendo se he
cho por D.^ Adela Ginés p  Ortiz, doM  
obra de escultura en barro cocim, tifutá-i 
da Csíútó áemotorfo, con ééWino^H la 
galeHa artística del Mu$eold&}Am^Bh 
dernq. ■

Otra iiem id. por ,PiemmmehqmpiS 
Calderón, de
dadi con 'de8(iñSafm useo,ae^^M b^  derno, aS u  miqíim

Obré m e*

------

Irá
Luis

fiom

&b ¡^ s tíé 9 M  JBoo obwaoM eb (ednosxrg  ̂
Toq ofoBsiioíus eíneinaíveíq aoiiaíriiM

Otra nombrando Délegado0cj;^óbitfrnó de 
P $ p a ^  en el CongresQfJmternacio^i^ de 
Paidología, que ha dí¡j¡^bftá(sém^^ 
sélas, ú D, Rafael AUtftnfrjk y Pt^vea y  
D, Eduardo Vincent^\^.^, ']p'

Obra ídem id, id, en el ̂ ojjgresp ínternaoiú 
nal de Sociologíajque 'Í,ix dp éet^társé én 
Boma, a D. V fc^nt/^nfam^^ 
redes,

Real ú¥áéfi h yií^^sU (0ée* im p^ á la
im

VIS- m h o -

Otra declarando en liqv^dacwr^á la A u 

llada en Zaragoza.
Otra dJciandá regilas par<Ji, *Ía celebración 

de la Asamblea de L ’Amich del Poblé Ca •

Estado.—Asuntos contenoiosos.—ilnMn-

dito .a í» tkh h 9g1[iU!̂ m jfollkirU». v. n 
H ao ibhda .^  

tíónal
dientes de este Mimstarto, 

Nombramientos ̂ d& per^ñm  admxnj^m 
vo dependiente^m UUMiwisWiW " ‘ 

Dirección Géneráf^HlF’í'dlbfá 5E*átJÍico>íir 
Ordenación G enoci da Pagos del Es
tado.—Anwlawío el resguardo de depósi
to , i ^ e r o  3717U é ^ ^ ^ á ^ ^ 6 l 6 2 5  
deregisliro,

Dirección General de Contribuciones.— 
A/rms(ñando^j^ p r i^  la vacante 
de los Titula,i^eiPondp^ de

Conde de la Diana.Santurce y

ñJ3
*®f6Íte{N3feí<^^á1b®8c!réS@éfiíí-2Joiíf!^^ 

dhcm i^kii^ tíé»  d d ie itd '^ iJa iá t^ - 
s¡a*ia»9

PflB íicA ^— á u tí s e é f é iá r i i í— 
expediente sobre aprobación 

de las cláusulas par^qm hotéi^egmM^a 
Escuela pública de A ^ ^  Ay^fam iento  
de Alava, fundada poífDr Leóñór Ram- 
baud, B ^ m o D  s á j  i

la na ,6061 ob oHuí, ab VS ¡eb eJadmoa
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l^omlrando á D. Quintiliano Saldaña, Oa- 

tedrático numerario de Estudios superio
res de Derecho penal y Antropología cri^ 
minalde la SatuUcíd de Derecho dé la 
Universidad Central, *

Dirección General de Primera enseñanza. 
Declarando desiertas las oposiciones á 
las plazas de Profesor de Pedagogía del 
Instituto de Ciudad Real y Auxiliarías 
agregadas.

Idem id. id. á las plazas de Profesoras de 
Laborés de las Escuelas Normales de 
Maestras de Cuenca y Segovia,

Apresando las oposiciones á las plazas de 
Profesoras numerarias de Ciencias de 
las Escuelas Normales de Avila y Za
mora,

Idem id. áplazas de Proféspres ̂ e Ciencias 
de la iáérk Id, de Córdoba; Profesores de 
Pedágtí^ia dé los Instituios de Zmnora y 
Albacete^ y AüxiU m ias de las Escuelas 
Normales SúpéHúres de Maestrós de Éur 
gos, Pontevedra y fáuéséa.

Nombrando Prof^or numerario de Eetrcés 
déla Escueta Supé^iór Üél idagistério á 
D. Domingo Barnés y SáliñaSi'.

Disponiendo se hagan extensivos d tas Es' 
cuelas Normales los preceptos contenidos 
en la Real orden de 30 de Abril de 
sobre incompatibilidades entre Jueces de 
Tribunales de exámenes y  alumnos,.

Resolviendo solicitud de D, José Córdoba 
López y en la qm solicita aiétorizó¡,cÍón 
para educar é instruir á dos niños del J 
Eify procedentes de las EscyélaSi dP ! 
Hay albergándolos en su Colegió péésio 
nado de Santo Tomás de Aquinó.

F o m e n t o . — Dirección General d e  Agri
cultura, Minas y Montes.—Personal.— 
Anunciando haber sido solicitado por 
D, Manuel Ayán y Monteros duplicado 
del titulo de Ingeniero Agrónomo.

Dirección General de Obras Públicas.— 
Carreteras.—Aiítortóando á la Jefatura 
de Barcelona emplee per Administración 
él presupuesto aprobado para reparación 
de los kilómetros 1 al 6 déla carretera 
de Barcelona á Santa Cruz de Oalafell.

Idem á la ídem de Zaragoza para emplear 
por Administración el idem id. para 
Ídem de los hilómelros 1 al lOy 21 al 50, 
31 al 35 y 42 de la carretera de Zarago
za á Teruely provincia de Zaragoza,

Disponiendo se ejecuten por Administra
ción las obras de reparación del Mlóme- 
irq 456 de la carretera de Madrid á Cá
diz á Algodonales y sección de Marchena 
á Morón (Sevilla).

Ágn^s.—Ampliando á 1.077 litros de agua 
el aprovechamiento de 272 que fué cm- 
cedido por Real orden de 3 de Febrero de 
1906 á D. Martin Miró Cabeza para el 
riego de fincas.

Canal de Isabel 11.—Anunciando que des
de el 20 del actual se admitirá el cupón 
número 14 de las cédulas amortizadas 
por este Canaly vencimiento de 1.̂  de Ju
lio próximo.

Disponiendo que el 16 del actual se verifi
que el sorteo para la amortización de 
%20 cédulas garantizadas por este Canal.

A n e x o  i . ”— B o l s a .— O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .—O b s e r v a t o r i o

DE Ma d r id .— S u b a s t a s .— A d m in is t r a 
c ió n  P r o v in c ia l .—A n u n c io s  OnCIALES 
de la Compañía Barcelonesa de Electri
cidad, Banco del Comercio (Bilbao), La  
Paternal, Banco Hipotecario de España 
Banco de España, Sociedad Carbonera 
Española y Compañía General de Taba
cos de Filipinas.

ANEXO 2.®—E d ic to s .— C u a d r o s  e s t a d í s 

t i c o s  d e
H a c ie n d a .— Dirección Generalde la Deu

da y Clases Pasivas.—Belacidn de ins
cripciones dél 4 por 100 emitidas duran
te el mss de Diciembre del año próximo 
pasado.

Junta clasiñcadora de lai Obligaciones 
procedentes de Ultramar.— Relación nú
mero 235 de créditos por obligaciones pro
cedentes de la última guerra de Uitramar.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a . - Subsecretaría.— 
Conclusión del escalafón definitivo, por 
provincias, del personal subalterno de- 
pendiente de este Ministerio.

Dirección General del Instituto Geográ
fico y Estadístico.—-Kiíado de los naci
mientos, matrimonios y defunciones ocu
rridas en las provincias de España, d <- 
rante el mes de Junio dél año próximo 
pasado.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las provincias 
de España, durante el mes de Junio del 
año anterior.

A n bx o  3.®—T r ib u n a l  S u p r e m o .— S a la  
DE LO QvnL,—Pliegos 41 y 42,

PARTE OPlGlAt 

rB E S D B iia i i f f l  co isE JO  IB  n i É i i t e

B. M. lá' üijáiij. Vlotória Eageuiik, y I 
BS; AA. RR^ Al-'PrWcipé’ áe 6 ¡
lafánffelí Dr Jaiine y p,*.Beatrfi^ «idiiti-j 
Búan 8ÍB novedad en sn importimtesaíud. | 

b e  ignái bénéfioio dj^fírntan iaci áemái \ 
pecsonaá de Is Anguata Real FanMUt.

—  ̂ > i

M í i m i »  M  t i  i
 ",  , !

■' DEQii^TÓ- !
De acuerdó edil Mi Consejó de ‘ Minis

t r o s ,  ' ... * ■ ?
Vengo en autdrizar al Míniftfp dó la 

Guerra para presentar^ a l^s tíogrtê ^̂  ̂
proyecto de ley concediendo al Coman
dante del Cuerpo de Inválidos D. 4rca- 
dio Padín Alvarez, el empleo do Teniente 
Coronel por servicios dé cámpañá;

bádó éíí Palacio á d ^  dfó í e |
mil novecientos once. j

1SI Ultliaro^e la Gu«n»\ j
Í g l í f i  Luque; V

Á LAS CORTES 5 V

Éí d ^  Bálúllón CáSiadórOB le^

su distinguido^ cba^rtí^m i^ tQ  ^  el! 
combate del 27 de Julio de 1909, en el

Barránco del Lobo; én el que resultó gra- 
Vemeiitó' herido de dos balazos, mereció 
ser propuesto para recompensa.

X cofisec^ehéla d V ^  de las heridas 
tué hebe^áriq ábkputaríe un brazo, con
cediéndosele el ingreso en el Cuerpo de 
Inválidos, en Octubre de dicho año, reco- 
nociéndoséle éñ eátó Oúerpo el empleo 
de Comandante á causa de llevar en el de 
Capitán m ás  de diez años y  en virtud de 
lo prece^ttiadó en iá  ley de 12 de Marzo 

"̂ dei aító de 1909Í
Éh Dlé^érnibre é i^ ién te  se le concedió, 

por, I09. piéntps CQntrnídps pn él citado 
iSórntó de Ma-
ría^írisfináf de lá que no percibe pensión 

?fk>r ser yu Comandante y sin que pueda 
petmtitársele ésta rééóni[$éhéa por otra 
más favorable en atenéíóñ á haber con* 
ttaidó 1< '̂ ihérttoé^ el em-

' p í ^  dé ÓápítáK: \
 ̂ lío pudiendo, pues, con arreglo á la 
ley y al Reglamento dé recompensas, 
concedérsele el empleo de ComáíMánte 
qué "por su» serViciét y heridas récihldás 
le httbiéra sido otorgado, puésíq quééste 
émj^íéo le ha cbrréspondido dé dercoho 

p ^ t ^ j |q d a d f l  ingréw^ on ®1 Cuer- 
apo de  In^^Udos, se dóiisid^a homó un 
- acto deéquidad y de 'JuétiMá Teébnoc^^ á 

esté J é íé ^ é ^ ^ " ^ r (^  á que
hoy pérfehéce, el éíiipíeb inmediato de 

^ T e r f i^ C ^ ó n k r
, el Ministro que
suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
Ministros y previamente autorizado por

S. M., tiene la honra de someter á la de
liberación de las Cortes, el adjunto

PROYECTO d e  l e y  
Artículo único. Se concede al Coman

dante del Cuerpo de Inválidos D. Arca- 
dio Padín Alvarez, el empleo de Teniente 
Coronel, como recompensa por su distin
guido comportamiento durante él com
bate de 27 de Julio de 1909, en el que re 
cibió heridas graves á consecuencia de 
las cuales sufrió la amputación de un 
brazo; debiendo disfrutar en el empleo 
que se le confiere, la efectividad de 27 de 
Octubre siguiente, fecha de su ingreso 
en el expresado Cuerpo y de su efectivi
dad de Comandante del mismo. Madrid, 
2 de Junio de 1911.=E1 Ministro de la 
Guerra, Agustín Luque.

M M A R IW

EXPOSICION 
SEÑOR: Para el servicio y régimen de 

la Penitenciaría Naval Militar de Cuatro 
Torres, existe un personal especial de Ce
ladores que,-teniendo en cuenta la índole 
de su cometido y la clase de los indivi
duos recluidos en dicho establecimiento, 
goza, según Reglamento, de determinada 
jerarquía militar.

En consonancia con lo antes expuesto, 
las indicadas plazas son provistas ppr 
concurso entre el personal de los Cuer
pos subalternos militares de la Armada 
y Sargentos de Infantería de Marina.

D02B
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î̂ íijrítjQWo 9 ® 4eí vigente Eegl^mentp 
deternitaa en^su pírrafp 3,  ̂que esto par- 
gonal tendrá los derechos pasivos para sí 
y famiíias, asigando á las clases de 
Contramaesires 6 que en lo fpturo púdlo
ra concederse á estas mispia^r COíi las 
co;|Jí^^a^n>,a3ifnyrsd^ :;í •

Sabido es que por la legislación vigen
te el pfcraon a i dpílos Guerpp^ de Contra- 
maeetréfe, •CpndéétableB y Sargentos do 
Infátftería dé Marina^ goza do derechos 
pasivos, de cuyo ‘bénericio no disfrutan 
los Celadores,,.por no ser ley la disposi
ción que lés cóncóde derecho, y como no 
es justo ni equitativo que un personal 
qu0 i aparte de lo penoso y cónstante de 
su servicio confiado en los preceptos de 
su* Reglaínento, abandonó los derechos 
que en su Cuerpo pudiera tener, continúe 
en tal estado, por no hacerse efectivo di
cho beneficio con la disposición legal co
rrespondiente; el Ministro que suscribo, 
considerando de equidad que al expresa
do personal se le conceda lo que en su 
Reglamento tienen ofrecido, reintegrán
dole en los beneficios que gozaría de 
continuar en el Cuerpo do su proceden
cia, somete á la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto. 

Madrid, 1.® do Junio de 1911.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
José Pidal.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, y 

de acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Autorizo al Ministro de Marina para 

presentar á las Cortes un proyecto de ley 
cóncedlendo derechos pasivos á los Cela
dores de la Penitenciaría Naval Militar 
de Cuatro Torres y á sus respectivas fa
milias.

Dado en Palacio á primero de Junio de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro do Marina,

José Pidal,
 -----

Mlí^TERíO BE ESTADO

Exposición
SEÑOR: Declarado desierto el concur

so celebrado el día 21 de Febrero último 
para la contratación del servicio de co
municaciones marítimas intercoloniales 
de las "posesiones españolas del Golfo de 
Guinea, á tenor de lo dispuesto en el Real 
decreto del día 6 del citado mes, se hace 
preciso proceder, en corto plazo, dada su 
reccqocida urgencia, á la celebración de 
un tercer concurso para llegar á la adju
dicación del mencionado servicio.

A tal objeto tiende el adjunto proyecto 
de decreto, que el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación 
deV.M.

Madrid, 1.° de Junio de 1911.
SEÑOR 

A L. R. P. de V. M., 
Mannel García Prieto.

R E A L  D E C R E T O
A propuesta del Ministro de Estado y 

de acuerdo con ol Consejo de Ministros,
Vengo en dccrotar lo siguiente:
Artículo 1.̂  Para la contratación del 

servicio de comirnioaciohcs marítimas 
intercoíohíalés de las pososiones españo
las del Golfo de Guinea, so convoca á un 
tercer concurso público entre españoles 
ó  entidades españolas, conatituídos como 
navieros ó armadores nacionales, según 
el párrafo 6.® del artículo 33 de la Ley de 
14 de Junio de 1909.

Art. 2.  ̂ Las proposiciones se presen
tarán en pliego cerrado al Jefe de la Sec
ción Colonial del Ministerio de Estado, 
el día 20 del corriente, de once á once y 
media de la mañana, y simidtáneaaiente 
el resguardo definitivo de haber consti
tuido una fianza provisional de 12.500 pe
setas en metálico ó en valores públicos 
al tipo que previenen las disposiciones 
vigentes sobra fianzas para la contrata
ción de servicios del Estado.

Art. 3.° En las proposiciones, que se 
redactarán sin sujeción á modelo, se con
signará el precio enunciado en peseta^ 
por el cual se comprometo el proponente 
á realizar los servicios do las líneas que 
comprende el cuadro adjunto de itinera
rios y recorridos, sin que el importe to
tal pueda en ningún caso exceder del tipo 
fijado para el concurso, consignándose, 
además, que el proponente acepta todas 
las cláusulas del pliego de condiciones 
que se inserta á continuación de este Real 
decreto, para la contratación del mencio
nado servicio, en cuanto no resulte me
jorado por su proposición y á reserva de 
lo que sobre dichas mejoras resuelva el 
Gobierno en el acuerdo de adjudicación, 
expresando además el número y circuns
tancias de los buques que, como míni
mum, so fijan en el pliego de condiciones.

Art. 4.® A las proposiciones se acom
pañarán los documentos justificativos de 
la personalidad del proponente como na
viero ó  armador nacional, ó como repre
sentante de tal naviero ó armador, y de 
los servicios de comuDicaciones maríti
mas regulares ó de navegación y trans
porte marítimo en general que haya des
empeñado.

Art. 5.° A las once y media de la ma
ñana del día 20 del corriente, se proce
derá, por el Jefe de la ^Sección Colonial 
del Ministerio de Estado, á la admisión, 
apertura y lectura de las proposiciones, 
recepción de los documentos que las 
acompañen y expedición de los oportu? 
nos recibos, de todo lo cual se levantará 
acta notarial correspondiente para la re 
solución que proceda.

Art. 6.® Una vez acordada por el Go
bierno la adjudicación del servicio, la es
critura del contrato se otorgará dentro de 
los treinta días después de notificársele 
la adjudicación, y se considerará rescin
dido el compromiso, con pérdida de la 
fianza, si pasado este plazo no se presen

tara el adjudicatario al otorgamiento d 
la éscritura en el Ministerio de Estado.

Art. IP Para firmar el contrato, el ad
judicatario acreditará documentaimente 
que, además de ser español ó entidad es
pañola, constituido como naviero ó ar
mador nacional, según el párrafo 6.  ̂del 
artículo 33 do la Ley de 14 de Junio de 
19G9, dispone de los buques y demás elo- 
mentoa necesarios de su exclusiva pro
piedad y con las condiciones exigidas en 
el contrato para el desempeño del servi
cio, ó que dispondrá de ellos en igual 
forma en l á  fecha en que, según el con
trato, deban los buques ser admitidos 
para prestar el servicio. Si el adjudica
tario fuese una Sociedad, acreditará asi
mismo el cumplimiento de lo prevenido 
en la base 10 del artículo 17 dé la referida 
Ley sobre su constitución de capital, de 
su Consejo de Administración y Geren
cia, libros de actas y fondos reservados^ 

Art. 8.° Eí adjudicatario constituirá 
en la Caja General de Depósitos, á dis
posición del Ministerio de Estado y á 
responder del cumplimiento de lo pacta
do, una fianza definitiva de 25.000 pese
tas en metálico ó efectos públicos dol 
Estado al tipo que las disposiciones vi
gentes les atribuyan para la constitución 
de fianza, cuyo resguardo deberá presen
tar el concesionario en el acto del otor
gamiento de la escritura. Tan pronto 
como ésta se otorgue se devolverá al 
concesionario el depósito de la fianza de 
12.500 pesetas para garantir su oferta, á 
tenor de lo dispuesto en el articuló 2.® 
del presente Real decreto.

Art. 9.*̂  El concesionario satisfará to
dos los gastos inherentes á la celebración 
del concurso, así como los de la escritu
ra pública y primera copia para la Ad
ministración del Estado, considerándose 
comprendidos entre aquéllos los de la 
inserción del anuncio en los periódicos 
oficiales.

Dado en Palacio á primero de Junio de 
mil novecientos once,

ALFONSO.
El Ministro de Estado,

Manuel García P rieto .
Pliego de condiciones para la contratación 

del servicio de comunicaciones maritim is 
intercoloniáies de las posesiones españO'» 
las del Golfo de Guinea,

C A P IT U L O  P R IM E R O
OBJETO DEL CONTRATO

Artículo 1.® Es objeto del contrato la 
ejecución de los servicios de comunica
ciones marítimas regüláres, determina
das en la tabla de servicios (aneja á este 
pliego), y, en relación con ellos, los de 
carácter comercial, postal, de transportes 
del Estado, auxiliares de la Marina mili
tar y extraordinarios que en este pliego 
se expresan.

Art. 2.  ̂ El naviero ó armador que, 
como contratista, tome á su cargo esos 
lervicios, se compromete á desempeñar 
todos ellos, con estricta sujeción á las 
condiciones que en la tabla de servicios 
y en este pliego se establecen y con laé 
aceptadas por el acuerdo de la adjudica
ción de los servicios.
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A ri El Gobierno, en consonancia 
bon lo establecido en el Convenio déla  
Unión Postal de Correos y Reglamento 
J>ara su ejecución, se reserva el derecho 
de aprovechar todas las comunicaciones 
marítimas establecidas ó que se establez
can por buques nacionales ó extranjeros 
para el envío de la correspondencia, que 
de este modo aventaje en su llegada al 
punto de destino á la conducción de los 
buques afectos á este contrato, no pu- 
diendo, por ello, ni si por efecto de itine
rarios aprobados legalmente á alguno de 
los buques subvencionados de otras lí
neas tocase en los puertos de su itinera
rio y condujese correspondencia, recla
m ar indemnización de ninguna clase.

Art. 4.® Durante el plazo de duración 
del contrato, podrá el Gobierno concertar 
las alteraciones que requiera el interés 
del Estado ó las necesidades del tráfico ó 
servicio postal, aumentando ó disminu-
Í̂ endo el número de expediciones, pro- 
ongandó las contratadas h a s ta  otros 

puertos y suprimir ó establecer otros 
puertos de escala, poniéndose de acuerdo 
con el contratista sobre la fecha que deba 
comenzar la modificación y sobre el au
mento ó rebaja de subvención que deba 
pagarsé, él cuál nó será mayor que el fija
do en la adjudicación para similar servi
cio y buque.

CAPITULO II 
DE LA DÜRACldN DEL CONTRATO 

Art. 5.® La duración del contrato será 
por diez años, á contar desde la fecha en 
que se inanguren los servicios, pudiendo 
continuar por la tácita el máximum tiem
po que determina lá ley de Oómunicacio- 
nes marítimas, ó sea dos años, debiendo, 
elnpero, avisarse mutuamente el cese ó 
despido Con un año de anticipación, y si 
durante dicho período él Gobierno no 
encontrará quien se encargara de los’ 
servicios, deberá el contratista continuar 
prestándolos un año más, con el fin de 
dár lugar á la celebración de concursos y 
para que durahté dicho período hó que- 
deu interrumpidos los Servicios^

C A írruLO  m
DÉ La SüBVENblÓN 

Art. 6.® La subvención máxima que 
percibirá el cóncésionarió por el desem
peño del servicio, será de 250.000 pesetas 
anuales, pagaderas por meses y dozavas 
partes. Al efecto, el contratista recibirá 
mensualmente de lá Caja de la Sección 
Colonial del Ministerio de Estado la duo
décima parte de la subvención total, me
diante la expedición del oportuno man
damiento de pago, que se librará en vista 
de las certificaciones suscritas por el Ca
pitán de puerto de Sáuta Isabel> con el 
isristó bueno del Gobernador general, en 
que se haga constar el exacto cumpli
miento del contrato.

CAPITULO IV
DEL CONTRATI STA 

r Art. 7,® El c o n tra t is ta  conservará 
siempre lá cóndiciqn de naviero ó arma-- 
dor nacional, segün el párrafo 6.® del ar  ̂
tículo 33 dé laL eydél4  de Junio dé 1909, 
así como lá exclusiva propiedad dé los 
buques y sus elementos aféctos á esté 
contrato, no pudiendo, por tanto, vender 
ni enajenar ninguno de ellos, sin presen
tar antes el que lo haya de sustituir, el 
cual deberá ser, por lo .menos, de igual 
tonelaje é iguales ó mejores condiciones 
de velocidad y confort qué el que se sus
tituya.

De igual modo qubdá el cpntratistá es
pecialmente^ obligado á cohsérvárlos l i 
b r a d o  toda obligación y gravamen, á

cuyo efecto deberá presentar antes de 
firmar la escritura de contratación los 
títulos de propiedad de los expresados 
buques, y certificación del Registro Mer
cantil de no hallarse gravados ni dados 
en garantía de ninguna clase, excepción 
de la que pueda alcanzarles, caso que el 
contratista tenga obligaciones emitidas 
conforme reglamenta el Código de Co
mercio, y en tal estado de irresponsabili
dad deberá conservarlos por todo el tiem
po de duración del contrato, llevando 
consigo la infracción la responsabilidad 
á que hubiere lugar.

Art. 8.® Si el contratista fuese una en
tidad ó Sociedad, sus acciones ó partici
paciones de capital serán nominativas ó 
intransferibles á extranjeros; el Consejo 
ó Junta de gobierno de la Sociedad esta
rá  formado por españoles; su Director ó 
Gerente será también español, y sus Es
tatutos no autorizarán libros de actas re
servados ni la existencia de fondos con 
ese carácter reservado para el Gobierno ó 
sus Delegados, en cuanto se refiera á los 
servicios, cuyos extremos se justificarán 
en el concurso.

Art. 9. ® El contratista llevará una con
tabilidad especial del servicio, cuyas ba
ses, con relación á ingresos y gastos, pre
sentará junto con su proposición en el 
acto del concurso. El Gobierno podrá 
examinar en todo momento,mediante sus 
Delegados, dicha contabilidad, para el 
débido conocimiento de los gastos é in
gresos del servicio, y se reserva su apro
bación y modificación, en su caso, que
dando en el incumplimiento de todo ello, 
sujeto el contratista á la penalidad esta
blecida en el artículo 76 de este pliego.

Art. 10. Si el contratista tuviere su do
micilio fuera de la Corte, tendrá en ella 
una persona competentemente autorizada 
para la resolución de cuantas cuestiones 
ó dificultades surgieren, así judiciaels 
como extra judiciales, referentes á su con
trato, que no pueda ó no quiera interve
nir personalmente el contratista.

Art. 11. Los representantes, agentes ó 
cénsignatárioB de los buque afectos á este 
contrato, serán precisamente españoles ó 
súbditos españoles, establecidos estos úl
timos en los puertos extranjeros de ruta, 
y sólo á falta de ellos ó del personal idó
neo para el caso, podrá otorgar el contra
tista la referida consignación á súbditos 
de otras naciones, dando de ello cuenta al 
Gobierno.

Art. 12. El contratista no podrá ceder 
ni traspasar los servicios objeto del pre
sénte contrato, sin la previa autorización 
del Gobierno.

Art. 13. El contratista quedará obliga
do al abono de los sueldos, salarios y ma
nutención de todas las personas que se 
hallen empleadas á bordo, y al de todos 
los gastos de combustible y aguada nece
sarios para el consumo de las máquinas, 
gastos de reconocimiento, practicajes y 
demás impuestos ó arbitrios establecidos 
ó que se establezcan, y, en general* todo 
cuanto gasto se relacione con el, cumpli
miento del servicio.

Art. 14. En el térmtnó de cuarenta y 
cinco días, contados desde aquel én que 
se comunique al contratista la aceptación 
de los buques, deberá presentar los vapo
res en la bahía de Santa Isabel, de Fer
nando Póo, á disposición del Gobernador 
general, y esta Autoridad ordenará, á la 
mayor brevedad, que por el Capitán de 
puerto se gire visita de inspección á di
chos buques, pudiendo darse principio 
ál servicio inmediatamente, si dicha ins
pección fuera satisfactoria, ó subsanarse 
rápidamente las deficiencias que se ob
servaran en caso contrarío.

De la fecha en que se realice la prime
ra expedición regular, á partir de la Cual 
empezará el contratista á devengar la 
subvención, se e x p e d irá  certificación 
para el debido conocimiento del Ministe
rio de Estado.

CAPÍTULO V
DE LOS ITINERARIOS

Art. 15. El detalle de los itinerarios,, 
con la fijación de días y horas de salida,, 
escalas y regreso, se establecerá por el 
Gobernador general, oído el concesiona
rio ó quien le represente en Santa Isabel, 
con arreglo á las bases que se determi
nan en la tabla de servicios aneja á este 
pliego de condiciones, y cuyo recorrido 
total no podrá exceder del número do 
millas que, incluyendo todas las escalas 
posibles de cada una de las expediciones, 
representa la totalidad de los viajes que 
en la citada tabla de servicios se men
cionan.

En la confección de dichos itinerarios 
se tendrá siempre en cuenta que este ser
vicio ha de organizarse en combinación 
con el de la línea de la Metrópoli (núme
ro 6 del cuadro B, anejo al artículo 17 de 
la ley de 14 de Junio de 1909).

Art. 16. Los itinerarios se form arán 
de tal suerte, que los buques queden li
bres de servicio el número de días preci
sos para poder efectuar detenidamente 
las limpiezas, reparaciones y aprovisio
namientos necesarios, atendiendo igual
mente al prudencial descanso de la tri
pulación.

CAPÍTULO VI 
DE LOS BUQUES Y SUS DO»ACIONES

Art. 17. Para el desempeño de los ser
vicios de referencia, el éóhtratista se 
obliga á mantener á fléte y en aptitud 
necesaria, dos buques de vapor durante 
todo el tiempo que se prefije en el con
trato, cuyos buques habrán de reunir las 
siguientes condiciones facultativas:

1.  ̂ Estarán comprendidos en la p ri
mera categoría de las Sociedades clasifi
cadoras competentes á juicio del Gobier^ 
no, bajo cuya inspeción deberá conser
varlos el contratista todo el tiempo que 
esté vigente el contrato.

2.°' Serán de propiedad exclusiva del 
concesionario.

3.®̂ Estarán abanderados y matricula
dos en España, con arreglo á las disposi
ciones legales que rijan en la materia.

4* Tendrán como mínimum 400 to 
neladas de arqueo bruto y una capacidad 
para carga no menor de 160 toneladas.

5.* Sus cascos serán de hierro ó de 
acero ó de madera coñ forro de cobre.

6.* El aparejo será el suficiente como 
auxiliar de la máquina.

7.* El propulsor será de hélice y las 
máquinas tendrán la suficiente energía 
para que los buques desarrollen una ve
locidad mínima de ocho millas por hora 
eu condiciones normales dé tiempo, lle
gando en el momento de las pruebas, y á 
médiá carga, ó ná^égar á razón de 10 ini«- 
lias poi* hora, como mínimum.

8.* Su radio de acción será de 1.000 
millas, cuando menos. ^

9.* Los buques irán provistos de las 
embarcaciones menores que correspom 
dán á su toneláje, según lo prevenido en 
las 'leyes, y tendrán el material regla
mentario para casos de naufragio é in 
cendio.

10. Los aparejos para carga y descar
ga de mercaderías serán movidos á va
por y tendrán resistencia y ; energía bas
tante para p^os hasta de cuatro tonela
das, como mínimuiu*
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!!• Llevarán debidamente instalado 
un botiquín de urgencia.

12. Igualmente estarán debidamente 
provistos deltoides, mangueras de venti
lación, y, en general, de todos los pertre
chos necesarios para el servicio á  que ^se  
destinan.

13. El alumbrado será eléctrico, y los 
buques deberán reunir las adecuadas 
condiciones de seguridad y confort mo
dernos, y sus cascos, máquinas y calde
ras habrán de estar sólidamente cons
truidos, con arreglo á las buenas reglas 
y sistemas de la moderna construcción 
naval, estando dotados de las máquinas 
y aparatos auxiliares más perfecciona
dos, para la ejecución rápida y segura de 
las diferentes faenas y servicios do á 
bordo.

14. Cada vapor tendrá:
а) Una cámara de primera clase con 

la ventilación y comodidad debidas y 
decorada convenientemente, con un ca
marote de preferencia y los demás sufi
cientes para 12 literas cuando menos, 
bien entendido que cada camarote será 
habilitado para dos literas, y que ha de te
ner seis ó más metros cúbicos de espa
cio cada uno;

б) Una cámara de segunda clase con 
camarotes suficientes para otras 12 lite
ras, en iguales condiciones de amplitud 
que las que se establecen en el inciso an
terior;

c) Lo mismo la cámara de primera 
cíase que la do segunda, dispondrán de 
un baño cada una;

d) Un sollado espacioso y ventilado 
capaz para 30 pasajeros;

Camaroteé independientes para e l  
Capútá®» primer maquinista y pilotes, y 
alojamiento higiénico para el resto del 
p e r s o n a l  europeo de á  bordo, y  sollado 
para la tripulación indígena.

Art. 18. En ningún momento podrán 
dejar de etítar afectes al servicio los doe 
buques ciíados.

Art. 19. Si alguno de los dos buques 
afectos al contrato se inutilizara ó per
diera, el contratista vendrá obligado á 
sustituirlo por otro cuyo tonelaje, máqui
nas, velocidad, alojamiento para pasaje- 
iros y demás condiciones, no podrán ser 
inferiores á las del buque que so haya de 
ixustituir no pudiendo exceder de seis 
m eses el plazo para la reposición del bu- 
qu e perdido ó excluido.

Usurante dicho plazo prestará el servi
cio o tro  buque que, aunque no reúna las 
cond.Wí)nes del definitivo, se hallo en 
buen e vtado, bien habilitado y apio para 
fl senioi'o, á juicio del Ministerio de Es
tado, y esi'é comprendido además en la 
primera cah'ígoría de las Sociedades cía 
sificadoras com^potentes.

Art. 20. Si lat' conveniencias del ser
vicio lo exigieran el Gobernador gene
ral podrá introducir en todo monaento 
las modificaciones que estime pertinen- 
ites en los itinerarios, sin más limitación 
que la que se establece, en cuanto al re
corrido, en. el artículo 15 de este pliego y 
el tiempo que sea necesario para que les 
buques puedan realizar las operacione.s 
de embarque y desembarque de pasií je- 
ros y ci’rga y descarga de equipajes y 
mercancías.

Art. 21. Si las circunstancias do mo 
mentó, por razones de gobierno. Jo exi
gieran, el Gcbernador general estará fa
cultado para ordenar la realización de 
los viajes extraordinarios que considere 
oííortunos, así comb para designar el 
buque que haya de verificarlos, cuyos 
viajes se abonarán independientemente 
de la subvención, á razón do un tanto por 
milla, igual al que rpsulte del prorratbb

de la cantidad anual en que se adjudica 
este servicio.
• Si como consecuencia del viaje extra

ordinario OI denado no fuera posible rea
lizar alguno de los viajes ordinarios, se 
hará la debida conipen&aoión, abonando 
lo que resultara en exceso á favor del 
contratista, y sin descontarle en ningún 
caso lo que pudiera resultar de menos.

Art. 22. Los Capitanes de los vaporea 
deberán presentarse á la Autoridad del 
puerto en que se encuentren, siempre 
que sean requeridos para ello, y no po
drán, en ningún caso alterar el itinerario 
señalado para los viajes ordinarios ni el 
que so les marque para los extraordina
rios, á no ser que á ello les obliguen cau
sas debidamente justificadas do fuerza 
mayor, siendo responsable el contratista 
de los perjuicios que pudieran originar
se al servicio, caso da contravenirse esta 
obligación.

Art. 23. Cada qno de los buques afec
tos á este contrato no quedará adscrito á 
una línea determinada, sino al conjunto 
de las detalladas en el cuadro anejo.

Art. 24. La existencia de epidemias, 
huelgas, motines y similares en los puer
tos de itinerario no relevará en nada la 
obligación del contratista de llevar á efec
to los servicios con toda la re.gularidad 
que permitsin las circunstancias.

A igual fin podrá variarse el puerlo de 
salida ó el do llegada, si la epidemia, 
huelga ó motín estuviera circunscrita á 
uno ó más puertos y los hubiera libres 
de tales calamidades.

Los cambios de ruta ó destinos deberán 
resvolverse por el Gobernador general, 
oído el concesionario ó quien le repre
sen tf3 en Saota Isabel.

Art. 25. En caso de guerra, el Gobier
no decidirá si debe ó no el contratista 
continuar los servicios, y en caso afirma
tivo, el citado Gobierno será responsable 
de las eventualidades que puedan resul
tar á los buques, á no ser que el contra
tista haya d< jado de prestar ios servicios.

Lis indemnizaciones que deberá pagar 
el Gobierno al contratista por la pérdida 
de alguno de sus buques nomo consecuen 
cia de lo expresado, so ?q'«stará al valor 
consignado en los inveníarios, quedando 
relevado el contratista da todas las in
demnizaciones que pudieran caberle ante 
el personal de sus buques y familias del 
mismoj perdidos, inutilizados ó muertos 
por tales circunstancias de guerra. Las 
t'X presad as responcabiiidades las asumi
rá el Gobierno.

Art. 26. Los buques afectos al présen
se contrato no pocirán s«)lir de ninguno 
de los puntos de itinerario sin haber r e 
cibido la correspondencia de que deban 
hacerse cargo, ó entregado la que hubie
ran transportado para el punto de lle
gada. Lo mismo la recepción que la en
trega de la correspondencia, deberá efec
tuarse en las Administraciones de Co
rreos por los mismos Capitanes de los 
buques 6 por perf onas debidamente au
torizadas por aquéllos y con la responsa
bilidad del contratista, firmando recibo, 
haciendo anotach nes y cumpliendo todas 
las formalidades reglamontarias en Co 
rreos. La conducción desde las oficinas 
de Correos á bordo, de toda la correspon
dencia ordinaria, certificada y de valores, 
paquetes postales y demás objetes trans
portados en el servicio ú j  Correos, será 
do cuenta del oontr^itísta en los puntos 
de salida, escala y término, debiendo 
aquél arbitrar los medios necesarios (ca
rruajes, lanchas, cargadores, etc.). Lo 
mismo ocurrirá con la correspondencia y 
demás objetos desde á bordo á las ofici- 
Itps de Correos, con la particularidad de

que el desembarco de los envíos postales 
tendrá siempre carácter preferente y se 
habrá de efectuar en primer término, 
inmediatamente después de fondeado el 
barco.

Cuando los buques tengan ya á bordo 
la correspondencia que hayan de trans^ 
portar en sus viajes, no podrán demorar 
su salida, á no ser por causa de fuerza 
mayor, cuya circunstancia deberá justi
ficar debidamente en certificación de lá 
Autoridad de Marina, ó visada por ésta 
si fuera otra la entidad que la debiera 
justificar.

De igual modo la ruta de los viajes 
deberá ser precisamente la fijada en los 
itinerarios ó tablas de servicios, no pu
diendo arribar ni hacer escala eñ otros 
puertos, á no ser por causa de fuerza ma
yor, la cual deberá justificar en forma.

Art. 27. El Gobernador general ten
drá la facultad de retardar la salida del 
buque veinticuatro horas consecutivas, 
sin abono de indemnización alguna. Si 
la retardara por más tiempo, el contra
tista tendrá derecho á una indemniza
ción igual á la cantidad de 10 pesetas por 
hora, ó sea 240 por día.

Art. 28. Los buques que el contratista 
tenga afectos á los servicios subvencio
nados, disfrutarán de los privilegios y 
ventajas que por disposiciones se otor
guen á los de la Marina mercante espa
ñoles y de las especiales que concedtm 
los Reglamentos y Ordenanzas de Marina 
á los vapores correos, concediéndoles, 
además, en todos los puertos donde con
duzcan el correo y materialmente sea po
sible, atraque fijo, de costado, en uno de 
sus muelles, para mayor prontitud y s <- 
guridad del embarque y desembarque de 
la correspondencia, objetos del Estado, 
pasajeros, equipajes, ganados y mcrcai- 
cías.

Serán, además, preferidos para su des
pacho en Jas oficinas del Estado, incluso 
Consulados y visitas de sanidad en puer
tos, para el servicio de éstos en general, 
para su atraque y desatraque en el mué- 
lío y para su entrada en los diques que 
dependan del Estado, debiendo ser aten
didos sus Capitanes en el momento en 
que so presenten solicitando esta prefe
rencia, la que se le concederá,, suspen
diendo, si fu ese necesario y posible, otros 
servicios, hasta que queden despachados 
los del buque correo.

También tendrán el privilegio, conce
dido á todo buque corree ó que pret to 
servicloB oficiades, de ser atendidos y d( s- 
pachados en días festivos y en horas ex- 
traordinaria^ sin aumento de honoia- 
rios, en los Consulados, Comandancias, 
Aduanas y Sanidad.

Art. 29. Para comprobar si el prome
dio de la velocidad anual á que el con
tratista realiza los servicios se ajusta á 
lo establecido en la tabla do servicloH á 
los efectos de la sancióü penal á que h <i- 
bb se lugar, la Capitanía de puerto de 
Santa Isabel formará al final do cada 
año un e.stado para cada buque de la cu
ración do cada travesía que haya verifi
cado, deduciendo de las distancias reco
rridas y tiempo invertido, cumpliendo la 
la ruta tíe itinerarios. Ja velocidad media 
alcanzara.

El rpferido estado será remitido por 
dicha dependencia al Ministerio de Esta
do, para la resolución que proceda.

Reunirán, además, las condiciones ge
nerales que determinan las Ordenanzas 
de Marina y los Reglamentos oficiales 
vigentes ó que se implanten para lós bu
ques de la Marina mercante nacional^ 
con local capaz, cerrado, seguro é inde
pendiente, resguardado de la lluvia y dq
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la humedad para la conducción de las 
sacas, paquetes de correspondencia y 
paquetes postales, y las especiales que 
so determinen, para ei caso que debieran 
emplearse como buques auxiliares de la 
Armada, si bien limitados al transporte 
de tropas, pertrechos y provisiones, ya 
que por su tonelaje no son susceptibles 
de emplearlos como buques auxiliares 
de guerra.

Art. 30. La dotación de los buques 
será la correspondiente á la cabida y con
diciones de los mismos y á su mejor ser
vicio, debiendo ser todos españolea ó ins
criptos como individuos de la Marina 
mercante nacional.

El personal europeo de dichos buques 
se considerará por el contratista coni- 
prendido en las prescripcionés de la vi
gente ley de Accidentes del trabajo.

CAPITULO VII
DEL REGONOCIMIENTO DE LOS BUQUES
Art. 31. Los buques que se destinen 

al servicio de que se trata, serán presen
tados á reconocimiento en la provincia 
marítima ó matrícula de la Península en 
que se hallen inscritos, en el plazo máxi
mo de treinta días, á contar desde la fe
cha de otorgamiento dé la escritura.

Art. 32. Para el reconocimiento y las 
pruebas de los buques que requiere la 
recepción de éstos, el Director general de 
Navegación nombrará una Comisión que, 
presidida por él ó por la persona en quien 
delegue, informada por un Jefe ú Oficial 
de la Armada, un Ingeniero naval y un 
Maquinista de la Armada, verificará en 
la medida que fuese necesario esos reco
nocimientos y pruebas en el puerto de 
matrícula de los buques ó en el que se 
convenga de antemano.

En el puerto donde se verifiquen di
chos reconocimientos y pruebas de recep
ción se agregarán á la Comisión, forman
do parte de ella, el Perito mecánico y el 
Perito arqueador del puerto, así como el 
Director de Sanidad del puerto en los 
casos que sea necesario.

Art. 33. Ante esa Comisión presentará 
el contratista, en unión del buque, los 
documentos que acrediten la época en 
que fuá construido y empezó á prestar 
servicios, así como los referentes á sus 
máquinas y calderas y demás aparatos 
vitales del buque, acompañados de los 
comprobantes necesarios sobre su cons
trucción y estado de vida, el certificado 
do su clasificación, el del señalamiento 
do la línea de máximum de carga y los 
dol último reconocimiento del casco, má
quinas y demás aparatos auxiliares.

Serán válidos los certificados expedi
dos por las entidades españolas encarga
das ó autorizadas para ello, así como las 
del Lloyd Begister inglés y del Burean 
Yeritas francés.

Art. 34. La Comisión procederá al 
examen y reconocimiento:

1,̂  Del arqueo del buque, con men- 
rión separada del volumen y superficie 
de los espacios dedicados al alojamiento 
de pasajeros de cada una de las ciases, 
de los dedicados á comedores y i ámaras 
de conversación y de fumar, da los dedi
cados á carga, comprendidos en éstos 
los dedicados á equipajes que no van en 
Jos alojamientos.

De la superficie y convenienta disposi
ción de las escotillas, portillas altas y 
"ventiladores. Se expresará si tienen ó no 
ventilación mecánica.

De la cabida de los aljibes;
2,° Del perfecto estado de servicio y 

trosistencia del casco para seguridad de 
Ja navegación;

3,® De si las máquinas y calderas es

tán sólidamente construidas y en perfecto 
estado de servicio, examinando los docu
mentos que acrediten la época en que 
fueron probados y á qué presión;

4.® De si las carboneras tienen la ca
pacidad debida, determinando y expre* 
sando cuál sea ésta;

5.® De si los repartimientos están bien 
dispuestos y los alojamientos tienen la 
ventilación, comodidad y capacidad pre
venida en los artículos anteriores y pres
cripciones vigentes, determinando y ex
presando el número de pasajeros de to
das clases de que son capaces;

6.° y último. De si los buques tienen 
las piezas de repuesto de máquinas, se
gún su ciase, y el completo de embarca
ciones .y de salvavidas, anclas, cadenas, 
bombas, aljibes de hierro, aparatos con
tra incendios, medios de salvamento, va
jillas, efectos de cámaras y demás pertre
chos necesarios en buques de tal porte y 
servicio, instrumentos y cartas de nave 
gación.

Art. 35. Concluido el reconocimiento, 
formará la Comisión un estado, en que se 
represente el de las respectivas partes re
conocidas y aprobadas, el cual será en tre
gado al Director general de Navegación, 
quien tendrá la facultad de hacerlo am
pliar en cualquiera de los puntos que juz
gue conveniente, remitiéndolo al Minis
tro de Estado para su resolución, con las 
observaciones y propuestas que crea opor
tunas.

Art. 36. Reconocidos los buques en la 
forma expresada, se procederá á las prue
bas de velocidad, poniendo los buques en 
las circunstancias normales en que sue
len verificar los servicios, recabando para 
ello los datos que juzguen necesarios.

La marcha se compondrá, siempre que 
sea posible, por marcaciones previamente 
determinadas y con una presión en las 
calderas no superior á la que correspon
de á la resultante de las pruebas de re
sistencia.

Art. 37. La Comisión formará un es
tado ó dictamen general de las pruebas, 
detallando las condiciones de funciona
miento da las máquinas, el carbón con
sumido, la velocidad obtenida y demás 
observaciones que crea convenientes, en
viando dicho documento por mediación 
del Director general de Navegación al 
Ministerio de Estado, á los efectos mis
mos, prevenidos en el artículo 35.

Art. 38. El Ministro de Estado, en vis
ta del resultado de ios reconocimientos 
y pruebas practicadas por la Comisión, 
decidirá lo que estime conveniente acer
ca de la admisión definitiva del buque ó 
buques para el servicio de que so traía, 
previo informe, cuando lo crea necesario, 
del Ministerio do Marina.

Art. 39. Con objeto de garantizar el 
mejor cumplimiento del servicio, el Go
bernador general podrá ordenar recono
cimientos periódicos de los buques en la 
forma que considere más adecuada para 
su mayor eficacia. Del resultado obtenido 
se expedirá certificación autorizada. Esta 
certificación será entregada por el Capi
tán del buque al Gobernador general, 
por mediación del Capitán de puerto de 
Santa Isabel, para su ulterior envío al 
Ministerio de Estado.

Art. 40. El Gobernador general de la 
Guinea española, bien por sí mismo ó 
por medio del funcionario en quien dele
gue, inspeccionará, siempre que lo crea 
conveniente, los buques y sus servicios, 
fiscalizando si todos ellos se hallan en las 
debidas condiciones, así como si los bu
ques cuentan con el necesario número 
de chaleoos salvavidas, aparatos contra 
incendios, botiquín y todo ío demás que

constituyala adecuada y conveniente 
bilitación para la seguridad de los imporr 
tantes servicios á que los vapores permá? 
necen afectos.

Art. 41. Los gastos de, los reconocif 
mientes serán de cuenta dol contratista.

Art. 42. Siempre que no resultare per-, 
juicio de tercero ni de los trabajos ur-; 
gentes de los buques de guerra, los bu
ques del contratista, previo permiso 
las Autoridades de Marina, serán admití? 
dos para su reparación en los arsenales, 
diques, varaderos ú otros Establecimien
tos del Estado, mediante el pago de loa 
gastos que ocasionen.

CAPITULO VHI
DE LOS SERVICIOS COMERCIALES

Art. 43. El contratista podrá efectuar 
en sus buques toda clase de transportes 
de pasajeros, ganados y mercancías de 
lícito comercio, y hacer todas las opera
ciones comerciales propias de las Goinu- 
nicaciones marítimas regulares, subordi
nándose á las prescripciones de este plie
go, siendo sus productos de la propiedad 
exclusiva dol contratista. ,

Deberá, no obstante, atemperarse a las 
dispoBiciones que se determinan en la 
ley de la Protección á las Industrias y 
Comunicaciones marítimas de 14 de J u 
nio de 1909, y en los Reglamentos para 
su aplicación, en cuanto se refieran á 
transportes combinados y demás que 
tiendan al desarrollo de las comunicacio
nes en general. ,

Art. 44. Los b u q u e s  subvencionados, 
al ser presentados para su admisión á los 
servicios, competirán en condiciones de 
comodidad para el pasaje, con sus simi
lares extranjeros.

Art. 45. El contratista montará un ser
vicio relacionado y combinado con todas 
las líneas regulares extranjeras que con
curran á los puertos de su itinerario que 
le permitan expedir billetes de pasaje 
y conocimientos directos con fletes á 
fort fait, para todos los puertos del mun
do visitados por líneas marítimas regu-

^^Art. 46. A las proposiciones que se 
presenten en el acto del concurso, se 
acompañarán relaciones do las tantas 
máximas que hayan do regir los trans
portes de pasajeros y mercancías.

Dichas tarifas Be someterán anualmen
te á la revisión del Gobernador general, 
sin qi5 0  puedan ser modificadas, eleván
dolas, sin la previa autorización del Mi-' 
nisterio de Estado. < uv

Art. 47. El concesionario quedará obli
gado á ponerse do acuerdo con la Com
pañía naviera que sirva la línea de co- 
munjcsciones entre la Península y hor
nando Póo, en lo relativo á los pasajes y 
transportes combinados con destino a los 
puertos de la Guinea española, sobre la 
base de que el importe total de dichos 
pasajes y fletes corridos desde la Metró
poli á las posesiones del Golfo de Guinea, 
no habrá de exceder, en n i n g á n  caso, del 
precio que suponga dicho servicio r^oali- 
zado por Compañías navieras extran-

Art. 48. A bordo de los buques sub- 
vencioiiados estarán expuestos, en puntos 
visibles, varios ejemplares del Reglamen
to interior de los mismas, aprobados y 
con el visto bueno cal Gobernador gene
ral, comprensivos da los dorechos y de
beres de los pasajeros, y á la disposición 
de éstos habrá un libro de r e g i s t r o  para 
recibir en el las quejas referentes al ser
vicio con relación al expresado Regla
mento. _

Art. 49. El contratista transportará 
gratuitBmente de bordo á bordo los pro-
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ductoa ú objetos nacionales destinados á 
los Museos comerciales españoles ó Ex 
posiciones nacionales iniciadas en el ex
tranjero por entidades oflciales con apro
bación ó concurso del Gobierno.

El transporte gratuito deberá ser pedi
do por el Gobierno un mes antes de la 
salida del buque del puerto de embarque 
de la mercancía, y no excederá do 10 
metros cábicos ó de 10 toneladas por 
viaje.

CAPÍTULO IX
DE LOS SERVICIOS ORDINARIOS DEL EST iDO  

Y DE LA CORRESPONDENCIA
A rt 50. El contratista se obliga, bajo 

su responsabilidad directa, á realizar gra
tuitamente la récepcion, conducción en 
los buques afectos á las líneas subven
cionadas, y entrega, t nto de la c rres- 
ponde^ cU públic a y de ofldo, corno de 
los paquetes p'stal(?s, y, e rno es consi 
guienu*, al trac porte de.t>d6 las oflcnas 
de («orreos á b »r io d- los i u ¡u^s y vi.;e- 
ve>a e tendiéndose comprendido en el 
concepto do corresp! n len da á t >dos los 
obj« t s que en la actualida<l y en lo su
cesivo se admitan á b* circuí ación por el 
correo, ítsí c-unt* i. s eíectos que se desti- 
n II ó hayan drs itiado al tianspi»rte de 
dicha coi respond -iiCJíi y que se eiivíer) á 
las ollcieívs de í^.rreos.

El i ctraiista cumplirá ostidctemente, 
respecto de dic >08 pariicubtros, las dis- 
podcionCvS legales y i ogs.-uuoütoadas vi 
gentes y las que m  d>cter> e « lo sucasi ' o, 
sin derecho á reclatnación ni á más abo 
no qu 1 el de ía subvcacióu concedida á 
la lint:».

Los buques ariscritos á e»tos servicios 
usarán, como vapores correos d«l Esta ’o, 
la Bandera nacional quemar a el arlícu 
lo 2.®, tí tu 1 o 1.® del Tratado IV de Jas Or- 
cloranzas de la Armada y ®uí̂  dotaciones, 
esto es, sus C ipítanos PÍlot> ŝ, .Maquirús- 
tas y Oflciabjs, deberán v-stir » n todos 
loa actos doi servioio el uniforme que se 
adopto, en «r. oní * con Ljs coridiciones 
del clima y do común flcuordo entreoí 
Gobernádor general y el concesionario.

Art. 51. La corresporid ncia y efectos 
será resibi la y entregada* en las A Imini-í- 
traniones de» Corrvos por el Capitán del 
buque ó por los Ofleinles ó d'dcgarlos de 
los mismos, pero siempre bajo la n spon 
sabilidad del pri«nero, el cual acusará 
formal recibo en 1h forma que tenga es
tablecida la UirecciÓQ General de Gô  
rreo! ,̂ y <ie igual modo pjoocd^^rá el Ad
ministrador de Corn OH ó su delegado en 
el pur.to de de-tino, cuando el Cíípiran, 
Oficial ó delegs 'o, le haga entrega le la 
correspondencia.

De ia corrasporKb)ncia certificada so 
bftráu vn rgo los Cí^piianes, previa con- 
froü ftci' n, transportándola on una ó va
rias que serán pr» cintadas en la
Adiu’nistiaoíón por medio d*vlacrc, en 
cuyr* M.t *cto rtet ;do deberán entro arlas 
aUAüministradjr doi pumo de ilegida, 
para quedar í xento de la re ponsabili- 
dad que pueda caberles por la falta de 
alguno ó de parto do ;oc lo pachos de 
ref r vncia.

líOS pliegos d‘̂ valores e recibirán con 
las m s uas formalidade*? y se incluirán 
qn paquetes forrados, p̂ í cint^dos y la 
erados p o n a  Oficina de C orreos. Losob- 
jetog asegurados y í ’ postales con 
declaración de valor, so entregarán en la 
forma reglamentarla.

Los Capitanes serán responsables, pre
via la formación de expediente, délas 
indemnizaciones que deba abonar el Es
tado por extravío, sustracciones ó ave
rías (salvo las ocasionadas por fuerza 
mayor) ocurridas durante el curso del

viaje; esto aparto de las responsabilida 
des personales que puedan caberles, se
gún los casos y circunstancias do la cosa.

Lo expresado quedará sin efecto si se 
establecieran oficinas ambulantes en los 
buques con personal de Correos.

Art. 52, Queda completamente prohi
bido el transporte en los buques subven
cionados de otra clase de corresponden
cia que no sea la procedente ó autorizada 
de las Administraciones de Correos.

En los buques habrá buzón para que 
los viajeros depositen correspondencia 
ordinaria, cuidando los Capitanes de re- 
coírerla para su entrega en la primera 
Oficina de Correos. Los Capitanes irán 
provistos de sellos de franqueo para ex
penderlos á los remitentes en viaje.

De las infracciones serán responsables 
los Capitanes, los cuales serán castigados 
con arreglo á las leyes que rijan á tal 
obj ido.

A»’t. 53. Para el ai-o de que por acci 
dente sufrido en algunos de los buques 
del contnAtista, el vjaje empezado no pu 
diera conoluirse, los Capitanes ó agentes 
de aquél cüi larán do asegurar el trans 
porte le la corrí-Bpondeneia á Les puertos 
oe su destino, por los medios iná ̂  expe
ditos qur) estén á su alcance.

Art. 54. Si por causa de fuerza mayor, 
debidamente justificada, coincidiera La 
salida do los dos buques del contratis
ta, en igual hora y día para el mismo 
derdmí), podrá el contratista diferir la 
salida de qno do ellos para el día si- 
guien lo, pii beneficio del servicio, y si 
también hubiera salida para el mismo 
punto, suprimir la expedición duplicada 
.MU responsabilidad ni descuento en la 
subvenc óa. No obstante, por la Admi
nistración de Correos se llevará cuenta 
en tales casos, si se presentaran, y en jus
ta reciprocidad, si el Estado necesitara 
algún "servicio extraordinario en igual 
línea, el contratista estará obligado á 
efectu - rio sin aumento de subvención ni 
rí^íribución de ninguna clase, excepción 
hecha de los ga«t<’S extraordinario?, si 
los hubiera, por la índ«de del servicio.

Art. 55 Si el Gobierno estimara con 
veniente estiblecar Oficinas ambulantes 
en los buques subvencionados, tendrá el 
contratista y Capitán l i  obligación da 
admitir como doíaciór; dol buque, y por 
tanto gratuitamente, ñ uno ó dos emplea
dos de Correos, con su « rquipajes, que 
el Gobit*rno designe para los servicios 
postales, sin perj licio de los deberes que 
conforme á lo estipulado corresponden 
al contratista, si bien quedando dichos 
funcionarios enoar^íadoá y responsables 
de la conducción de la^ cartas certifica
das y los val oes declarados; dichos fun 
clonados irán en primera oómdra, po- 
nliando a iemás á su disposición un de- 
partamuiío seguro, dis.'uosto para C3 
rrarse con llave, dubiiam .ate habilíta lo 
con caja para caudales y escrUorij para 
el mejor desempeño del servicio y segu
ndad de la oorrespondeacia.

Tendr án igualratcnte á su disposición 
un bote onvenientemonte tripub^do y 
l abilitado como los llamados salvavidas 
[ ara las necesiiades del Fer' icio.

Art. 50 Los dos buque ’ de vapor per
manecerán á disposición del Gobernador 
general de la Guinea española, con el fin 
de realizar los servicios siguientes:

1.® Cumplir exactamente los itinera
rios establecidos en este pliego, con las 
Qscálás que para los mismos determine 
el Gobernador general en uso de sus fa
cultades discrecionales;

2.  ̂ Facilitar pasaje gratuito á favor 
de los funcionarios y dependientes de la 
Administración colonial, según sus res

pectivas categorías, y conducción del 
equipaje y mobiliario que les pert^ nezoa. 
En dicho pasaje se considera incluida la 
manutención á bordo, de conformidad 
con el Reglamento que sobre el servicio 
interior del barco sea aprobado por el 
Gobernador general.

Ningún funcionario dependiente de la 
Administración colonial podrá exigir el 
cumplimiento de esta cláusula sií;i pre via, 
presentación de la correspondiente or
den, expedida ppr el Gobernador gen eral. 
Los Subgobernadores y Delegados del 
Gobierno general podrán expedir tam
bién estas órdenes, siendo responsables 
ante la primera Autoridad dC la colonia, 
del uso que hicieran de dicha autoriza
ción;

3 ® Conducir desde tierra al buque y 
viceversa al pasaje oficial y sus familias, 
así como el pasaje particular, para lo cual 
tendrá el contratista embarcacioiies me
nores, de capacidad suficiente, con empa
vesadas y todas bien trjpu’adag.

Embarque y desembarque del equipa
je y mobiliario de dichos pasajes oficial 
y p articular y mercancías.ei| general que 
recibirá y entregará en tierra;

4 ® Trií-nsportar gratuitamente cauda
les, víveres, gauasLos, caldoj y toda da  je 
de materiales y efectos persenociantes al 
Estado, quü so entregarán bien acondi
cionados, sin que ol Capitán del barco 
pueda rechazar ninguna parte de ellos,̂  
siempre que quepan dentro de la capa^d- 
da i dal buque, cuidando de su buena en- 
1 'cación á bordo y procurando queden 
bien estivados, pa^a anijregarlos en bue- 
ñas condiciooes en el punto de destinOj, 
siendo de cuenta del contratista el pago 
de los deterioros 5 pérdidas que ocurran, 
excBoto en los casos de incendio, naufra
gio ú otros semejantes de fuerza mayor, 
plenamente comprobídois.

Las pérdidas de efectos y equipajes de« 
lo pasajeros, tanto oflciajea como parü< 
culares, serán indemnizados por el con-v 
tratista, con arreglo á la, tairífa que se es  ̂
tablezca á tal objeto, í̂empre^  ̂que aque
llas pérdidas proce lan de descuido ó Im • 
pericia del Capitán ó de los empleados, 
de la Empresa;

5.*̂ Hcmoloar las embarcaciones que 
conduzcan efectos del Estado,'efempro 
que lo permita las fuerzas de lás máqui
nas, á juicio de las Autoridades de Ma
rina;

6.° Atendiendo ai estado eimbrionario 
en que se encuentran laí̂  posesiones es
pañolas del Golfo de Guinea, será obligva- 
ción del concesionario efectuar con las 
embarcaciones menores de los buques, 
en aquellos puntos en que loa particula
res carezcan de ellas, todas las operc,cio
nes de carga, descarga, servicio de pasa
je y demís que supongan comunicación, 
entre tierra y el buque.

CAPÍTULO X
DE LOS SERVICIOS EXTRAORDINARIOS DE

GUERRA Y a u x i l i a r e s  DE LA MARINA
MILITAR.'

Art. 57. Los buques del contr.atista 
quedan obligados á prestar ul Estado lós 
servicios extraordinarios/auxiliares de 
la Marina militar, que éste requiera y 
sean adeou^idos á la clasiflcació ? que oí 
Ministerio de Marma haya hacho da di
chos buques, ajustándose á las prcscdp- 
clones do ios artícuíos siguientes.

Art. 58. En caso de guerra nacional, 
marítima ú hostilidades en algunos de 
los mares ó puertos visitados por los bu
ques del contratista en las líneas com
prendidas en la tabla de servicios, el Go
bierno será responsable de las eventuali
dades que pudieran resultar de dicha
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eii libertad de siispendér el servicio ó de 
no tbcMi’ en loe puertos donde hubieae 
hóstilidádés. i

Art. 59. En él caso de suspenderse ©1 
servicio, el tieiapo transcifiprido diesde la  
suspensión hasta ffü nuevo‘’©stable<|i- 
miénto, ^  compreíideíS ó la  tuna- 
ción dei contrato, á eléóción del Estado.1 

Suspendido el servicio, el Estado podrá" 
tomar’ j^osesióh de sns buques cóh su má< 
térial y pértrebhOs, HáciáadOSé en toáo 
un avalúo por una GomiSíón compuesía^ 
de doS peleonas elegidas por elGpbieri|o, 
y otras doS por el eontratista. * ■ ’ - }

EStos individuos, por mayoría de Vo-: 
tos, designarán una quinta persona, en 
■qúién recáérá la presidencia; y en caso 
dé éiápaie en la désignáción, decidká 
la  suerteí entre 16s individuos compren
didos en tittá lista íormáda de común 
néúerdo.

A la terininúéión de la guerra serán 
de vueltos al contratista los buques con 
sú .máteriál, con lá indemnización á que 
diere lugar su menor valor, á juicio de 
la expresada Comisión.

El Gbbiérno pagará, además, al contra
tista, durante el tiempo que tenga á su 
servició los buqués; el 5 pOr 100 del ca
pital que éstosrepresentan,y^5 porlOO 
de amortización, según el juicio de la ci
tada Comisión.

Todo otro pagó quedará suspendido 
durante la interrupción del servicio por 
vel contT’atista:

Art. tíO. Si él Gobierno no usare la 
facultad que le corresponde, según el ar
tículo qué antecede, abonará asimismo al 
contrátíBíá; desde ef día en qué cesare el 
servicio hasta la términáción de la gue
r r a ,  un 5 por 100 del capital que repre
sentan los buqtiei y pertrechos^ seg^n 
avalúo de la Coníísión.

Art, 61v Tahib én lós casos de guerjra, 
cotno ón cUálqnJérá otros, el Gobierno 
podrá fletar uno ó loé dos buques dél con- 
tMtista, párá servicios del Estado, me- 
diañté'uñ contrato d é  fletaúienn) adapta
do ú  láé mrcúnstanciás del caso.

Art, 62. Cuando eJ Gobierno, en v ir
tud dC lártíciiloanteríori dispusiera de 
un buqué, el contratista no estará obli
gado á hacer el número de viajes estipu
l a d o  e n  el in tra to ; u n «arreglo especial, 
hecho de co mün acuerdo, fljárá entopcés 
lás áiteráSíoiíes qué sé hayan de hacer en 
eí número y é^uqca de los viajes.

Esto misiúo téiidrá lugar cuando ppr 
causa de guerra vi Se hubiere in 
cautado dé los tíaÁ'O® dél C vO tttratista, y al 
term inar aquélla ño devolviese todos los 
qtíe hábíá recibido 6 los devolviese in- 
uüles para prestar los. servicios del pre
sente contrato. '

Art. 63. A l  terminad la  guerra; el Mi
nisterio dé Estado, oyendo al Consejo de 
Estado, podrá relevar ál contratista del 
cumplimiento del contrato, si los aconte- 
címíéhtós dé aquélla le hubiei^cn coloca
do ep 1|L imposibilidad de coiilínuar el 
servicio. ^

, CAPITULO XI
nn n  CUMPLIMIENTO É INSPECCIÓN 

DEL OONTBATO
Art. 64, Í M  cuestióttéé que p u d i^ n  

suscitarse acerca dé lá , interpretación, 
cumplimiontój rescisión y efeciosdel con
trato, así como las alteratuones autoriza
da en el mismo, se resolverán por el Mi- 
ni eiio de Estaoo con arreglo á la le 
giéíación por que se rigen todos los con- 
tratos del Estado, y al hacerse contencio
sas se ventilarán antve el Tribunal coní’pe- 
tettte, «n la forma y modo, que las Leyes 
determinan.

Art. 65. La inspección "dél Góbiérno 
sobre los servicios Sé ejercerá por él Go
bernador general de ios territorios espa
ñoles del Gólfó dé Guiñéá.

C A IP ÍT U L O  x i l  ;
| . , PE LAé FIANZAS . , " í;

Ari ée. Los buques destína(los á estés 
servióloá quedarán ésencialménte obli
gados y afectos al cumplimiento dól con
trato, sin que en ningún caso n ipo r nin
gún concepto pueda el contratista ha
cerles responsables preferentemente, ni 

‘ ninguna otra obligación ni Crédito qúe 
: las éxcéptuadas en el segundó párraíto 
del artículo 7.® de este pliego.

Al efecto, el contratista, al presentar 
los buques declarará que no se hallan 
previamente hipotecados, ni gravados, ni 
dados en garantía de cualquiera forma 
en el Reino ó en el extranjero, en daño 
del servicio, obligándose á mantenerlós 
así por todo el tiempo que dure el con
trato, cuya declaración llevará consigo la 
oportuna responsabilidad civil y crimi
nal para el caso de resultar falsa.

Al mismo fln se admitirá en cualquier 
tiempo á quien quiera que preséntela 
justiflcación del gravamen de dichos bU- 
ques/anterior ó posterior á la época de 
BU presentación, mediante la curl se exi
girá al contratista la responsabilidad co 
rrespondiente.

Art. 67. El contratista garantizará el 
cumplimiento de lo pactado con una fian
za definitiva de 25.000 pesetas en metáli
co, en efectos públicos del Estado, al tipo 
que las disposiciones vigentes les atribu
yan para la constitución de fianza.

CAPITULO XIII
DE LAS SANCIONES PENALES 

Art. 68. Si el contratista no presenta
se, dentro del plazo fijado en el artículo 31 
los buques que hayan de ser objeto de re
conocimiento^ ó si los buques presenta
dos no reunieran todas las condiciones 
que se exigen en este pliego, perderá la 
fianza que tenga constituida para garan 
tizar el cumplimiento de lo pactado, que
dando, además, al arbitrio del Gobierno 
declarar rescindido el contrato.

Art. 69. Si el contrátista dejara de ha
cer desde el puerto de salida alguna de 
las expediciones á que viene obligado, 
según la tabla de servicios, salvo las de
terminadas en el artículo 54, incurrirá 
en la multa del duplo de lo que debía 
percibir como subvención, si hubiese rea
lizado el viaje.

Art. 70. Si la salida de los buques del 
puerto de partida se retardase más de 
dos horas y fuera por culpa del contra
tista, pagará una multa equivalente á un 
25 pór 100 de la subvención que le co
rresponda cobrar, en proporción al re* 
éorridó de que se- traté, pudiendo casti
garse las reincidencias hasta con multas 
equivalentes al total de la subvención del 
viaje, y, además, las responsabilidades 
que puedan alcanzarles por los perjuicios 
del incirmplimiento del contrato. * ’

Art. 71. En el caso de que la marcha 
media anual señalada á los buques dejara 
de complementarse, se hará ai concssio 
natió un dóscuento de la subvención asig
nada, en la proporción siguiente:

Si la marcha realizada durante el año, 
pór término medio, fuese inferior al m í
nimo obligatorio en un cuarto de milla 
por hora, el descuento será de 50 cénti
mos por lÓO del total de la subvención 
correspondiente a? recorrido total anual 
del buque que haya faltado á la condi
ción de velocidad; si fuese inferior á me
dia milla, el descuento será el de una pe
seta; si fuese áo tres cuartos de milla, &et6.

derl,50 pesetas, y si alcanzara á 
el descuento aem á  rezón de dos pesetas 
sobre ’ ei total de la aub vancióa oorres- 
pondiénte al recorrido anual del buque 
que haya faltado á las condicioneB de ve- 

 ̂locidadi'■
Siempre que la difenenoia exceda de 

uná ínilla en los buqiws admitidos defl- 
nltivamente^ se requerirá) «al contratista 
para que reemplacé aquel ó aquellos bu
ques que durante el año hubipsea incu
rrido en esa diferencia dé la marcha obli- 

' gatoria.. '• : : ■> .■ * 'r ’ h
Art. 72. El contratista estará obligado 

al reemplazo de cada uno de los barcos 
en el término de seis meses, á contar (jes- 
de la fecha del requerimiento, y el im 
porte de los referidos descuentos por la 
incumplimentación de velocidad, ae de
ducirá de las sumas que pori subvencio
nes deba satisfacer el Estado al contra
tista.

Art. 73. Cuando hubiese transcurrido 
el plazo estipulado para la reposición del 
buque perdido, inutilizado ó deficiente 
en velocidad, sin que el contratista hu
biese presentado el que haya de susti
tuirle, incurrirá en una multa de 5.0G0 
pesetas, y quedará obligado á presentar
le en nuevo plazo de tres meses, pagan
do, de no hacerlo, otra multa (le igual 
cantidad.

Art. 74. Si el contratista dejare de ha
cer, sin causa justificada, alguna escala 
obligatoria con arreglo á los itinerarios 
aprobados, incurrirá en una multa equi
valente á la mitad de la subvención que 
deba cobrar en proporción al viaje.

Art. 75. Si alguno de los Capitanes 
emprendiera viaje sin recoger antes la 
correspondencia del puerto de salida, se 
entenderá, para los efectos de este con
trato, por no verificado el viaje, pagan
do como multa el duplo de lo que le co
rresponda cobrar en proporción al reco
rrido.

Art. 76. En el caso de que uno de los 
dos vapores deje de prestar servicio por 
causa de fuerza mayor, no se efectuará 
descuento alguno en la subvención du
rante los tres primeros meses que trans
curran en semejante estado do cosas. SI 
dicha situación se prolongara por más 
tiempo, so reducirá entonce» la subven
ción en un 30 por 100 proporcional al nú
mero de días en que dejara de navegar; 
bien entendido que este pegando período 
no podrá prorrogarse por más de otroa 
tres meses, llevando consigo el incumpli
miento de la presente cláusula la resci
sión del contrato.

También será motivo de rescisión del 
contrato el incumplimiento de cualquie
ra de las cláusulas consignadas en este 
pliego de condiciones.

Art. 77. En el caso de que el servicio 
quedase interrumpido por culpa del con
cesionario y se diera lugar á ia rescisión 
del contrato, el Gobernador general^re- 
via autorización del Ministerio de Eáta- 
do, podrá incautarse de los dos buques y 
de todo el material anejo á los mismos, 
pára continuar los servicios establecidos, 
siendo de cuenta del contratista todos los 
gastos que ocasione el cumplimiento de 
los mismos, sin que tenga derecho á re
clamación ni á indemnización de ningu
na clase, pudiendo mientras tanto el Go
bernador general atender á los gastos del 
servicio con cargo á la subvención.

Art. 78. Por las faltas en que incurra 
el contratista ó sus dependientes en el 
cumplimiento de las obligaciones que 
por este pliego de condiciones se les im 
pone y no estuviesen especialmente pena
das en el presente capítulo, se exigirán 
á aquél maltas graduales ó proporciona-
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>á juicio del (iobernádor 

getoCrál/haeta^ la sumui de ;2J06 p e^ ab . 
 ̂̂  la» I sítate afectasen ^eaclusivaiiiení e 

alSeM ci^ decolóreos» la BiroieiSn Genl- 
lóaldtt Éaitio propondrá al Ministro de 
Estado la imposición de la multa que ás- 

; ^¿te^ocedente;
Atf^ 7&V ‘lias nmltíis 1̂  impondrán pér 

' él Gobeitiador ge|Leral>co]i sólo tenér no- 
ticM'ofloiaí de los hadaos que las motá

is serán efectivas desde luego, s in
perjteleio dé tos rocursós legatos qué p u 
diera ejercitar el contratista, tomándolas 
deláítonssa^; ;

' El contratista deberá reponer ésta én pl 
plttiÉ) improrrogable de ocho días, conta
dos desde qu3 por la Cajá de Depósitos se 
haga la oportuna retención.

La falta de reposición de la fianza ge 
considerará motivo para la rescisión dél 
oontratoi quedando el contratista respon
sable de los daños y perjuicios que su 
falta irrogue á la Administración colo
nial en todo lo que éstos superen á lós 
listos de la fianza- 

Art. 80. Las multas expresadas en los 
artículos anteriores se entenderán sin 
parjüició de las roaponsabiiidadea de or
den civil ó criminal á que hubiese lugar 
en cada caso, y sólo dejarán de serexigi- 
bles en los casos de fuerza mayor debi
damente justificada.

Art. 81. El contratista queda sujeto á 
las disposiciones vigentes sobre contrata
ción de servicios públicos, y, como con
secuencia de ello, serán de su cuenta los 
gastos de escritura pública y sus copias, 
la cual deberá ser formalizada en Ma
drid.

A r tíc u lo  adicional. So considerará 
como supletorio de este pliego de condi
ciones, para los casos no previstos en el 
mismo, el aprobado por Real decreto de 
29 de Julio último por el Ministerio de 
Fcmento.

T a M a  d e  « e r v i c i o s .
VIAJES

Por mes Por año

1.® Á los puertos de la 
G u in ea  Continental es
pañola é islas adyacen
tes.« • i .  . » • • • • » • •  • • • • »»•

2.° A Victoria(Kamerun).
. 3.** De cirounnavegac i ó n

por la isla de Fernando
P ó o ...-............................

4.® A la isla de Annobón, 
con escala en la de P rín
c ip e . . . . . . . . . .  --------- .

A la isla de Príncipe 
(viaje directo).  .

Nota.—Las anteriores expediciones se 
realizarán indepedientemente u n a s  de 
otras, sin que puedan refundirse en niü- 
^ n  caso, salvo las modificaciones que se 
introduzcan por el Gobernador general 
en uso de las facultades que se conceden 
en este pliego de condiciones.

Madrid, 1.® de Junio de 1911.= Aproba
do por S. M.=M. García Prieto.

EXPOSICION 
SEÑOR: La notoria necesidad de man

tener segura y rápida comunicación en
tre la Monarquía española y sus Posesio
nes del Gólío de Guinea, viene, ha tiem- 
po, preocupando el ánimo de los Minia- 
iros de este Departamento, moviéndoles 
más de una vez á intentar el estableci
miento de un cable submarino en aguag

3 86
5 60

2 24

1 12

1 12

deFernando Póoj sin que hasta el prp- 
áéñté ée haya logrado realizar tan anhé 
lada aspiración^ á causa, pnncipalmenlje, 
del gran esfuerzo económico que aquella; 
reforma exige. *

Los recientes y notables progresos deg 
arrollados en la Telegrafía hertziana, 
abrieron margen á la fundada esperanza 
de dar sol ución práctica y económica á 
las comunicaciones supradichas, é in d i 
naron al Ministro que suscribe á propo
ner á ias Cortes el oportuno crédito, que 
aparece consignado en el vigente presu
puesto extraordinario de Obras y Servi 
cios públicos d© líis mencionadas Pose
siones.

Por tales causas, el Ministro que sUs 
cribe tiene la honra dé someter á la apro 
bación de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid, 1.® de Junio de 1911.
SEÑOR:

A L .R .P . deV.M.,
Manuel fiarcía Prieto.

REAL DECRETO 
Á propuesta del Ministro de Estado y 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se sacan á pública su 

basta, entre personas ó entidades espa
ñolas, la adquisición é instalación de una 
Estación completa de Telegrafía sin hi
los, con destino S la isla de Fernando 
Póo y con sujeción al adjunto pliego de 
condiciones.

Dado en Palacio á primero de Junio de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Mi?iistro de Estado,

MíitijicMi!)rría Prieto.
Pliego áe cofiMcienes bajo las males se 

saca á pública subasta, mire personas 6 
entidades españolas,la adquisición ¿ins
talación de una Estacién completa de te- 
legrafía sin hilos, con destino á la isla 
dé Fernando Póo, debiendo celebrarse 
este contrato con ar regio ú la ley de lá de 
Febrero de 1907,

Condieioues generales 
y económicas.

1.®- En cumplimiento del Real decreto 
de 22 de Junio de 1910, so transcriben á 
continuación los artículos 13* 14,15 y el 
primer párrafo del 17 del Reglamento 
de 23 de Febrero de 1908:

«Art. 13. Cuando se haya celebra lo, 
sin obtener postura ó proposición adnii 
sible, una subasta ó un concurso sobre 
materia reservada á la producción nacio
nal, se podrá adm,itir concurrencia de la 
extranjera en la segunda subasta ó el s0- 
gundo concurso que se convoque, con 
sujeción al mismo pliego d© condicionés 
que sirvió de base la primera vez.

»Art. 14. Eo la segunda subasta ó en 
el segundo concurso, previstos por el 
artículo anterior, los productos naciona
les serán prefei idos en ooncurrenoia con 
los productos extranjeros excluidos d̂ e 
la relación vigente, mientras el precio no 
exceda al de éstos en más del 10 por 100 
del precio que señale la proposición más 
módica.

^Siempre que el contrato comprenda

productos iuéluídps en la relación vi
gente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y las proposicio
nes, los agruparán y evaluarán por sepa
rado.

»En tale» contratos 4a preferencia del 
producto nacfional establecida por el pá
rrafo precedep te, cuando éste fqera apli
cable, eesará si la proposición por ella 
favorecida resulta onerosa en más del 10 
por 100, computado sobre el menor pre
cio de los productos no figurados en di
cha relación anual.

»Art. 15. En todo caso, las proposicio
nes han de expresar los precios de mo
neda española^ entendiéndose por cuenta 
del proponenie los adeudos arancelarios 
en su caso, los demás impuestos, los trans
portes y cualesquiera otros gastos que se 
ocasionen para efectuar la entrega según 
las condiciones del contrato.

> Art. 17. Las Autoridades y los funcio
narios de la Administración que otor
guen cualesquiera contratos para servi
cios ú obras públicas, deberán cuidar de 
que copifis literales de tales contratos 
sean comunicadas inmediatam'')'^::o des
pués de celebrarlos, en cualquk r forn^a 
(directa, concurso ó subasta), a la Ooíísí 
sión protectora de Ja producción u a ^ r - 
nal. Las designaciones de pn> Vv!:rí.í a 
de productos nacionales, pre \  
el artículo procedente, de :aodo
habrán de ser comunicadas también á la 
dicha Comisión.»

2.® Las proposiciones y documentos 
anejos estarán redactados en castellano, 
y se presentarán en la Sección Colonial 
del Ministerio de Estado hasta las doce 
del día 4 de Julio próximo, en pliegos 
cerrados y con arreglo á las Instruccio
nes de 27 de Febrero da 1852, sobre con
tratación de servicios públicos, por las 
cuales debe regirse esta subasta. Á la 
proposición se acompañará un resguardo 
de depósito por la cantidad de 3.800 pe
setas para cubrir el 5 por 100 del valor 
que aproximadamente se caiculg impor
tará la adquisición de la estación com
pleta, con edificio y su servicio durante 
seis meses.

S.®* La subasta tendrá lugar á las once 
del día 5 de Julio próximo, ó al siguiente 
si aquél fuera festivo, en la Sección Colo
nial del Ministerio de Estado, ante el Ex
celentísimo señor Jefe de la misma ó el 
funcionario que aquél designe, con asis
tencia del Jt fe del Ñ©g©©todo de Obras 
Públicas y delNotario, que levantará el 
acta correspondiente.
, 4.* En el día y hora señalados en la 
condición anterior, se empgozará leyendo 
el anuncio de Ja subasta, con su pliego 
de condiciones y las Instrucciones de 27 
de Febrero de 1852. Antes de abrirse loa 
pliegos, podrán sus autores ó represen
tantes manifestar las dudas que se los 
ofrezcan, en la inteligencia de que una 
vez abierto el primer pliego no se admi
tirá observación alguna que interrumpa 
el acto.

Seguidamente se procederá á abrir loa 
pliegos presentados, desechando desde 
luego los que no se hallen esencialmente 
conformes con el modelo de proposición, 
así como los que no están garantidos con 
el correspondiente resguardo.

Terminada la lectura do los pliegos, se 
calculará y declarará la proposición que 
resulte más ventajosa, adjudicándose 
jrovisionalmente á su autor el remate, 
'luciéndolo constar así en el acta.

Si dos ó más proposiciones iguales re
sultasen las más ventajosas, se procederá 
en el acto á un sorteo entre ellas para 
decidir la adjudicación provisional.

5,® Terminado el acto do la subasta.
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se devolverán á Jos licltadoros á quienes 
no 80 hubiera hecho la adjudicación los 
resguardos correspondientes á sus de
pósitos provisión a , realizados para 
tomar parte en la misma, reteniéndose el 
del autor de la proposición declarada 
más ventajosa, hasta que tenga lugar la 
formalizaoión del contrato.

6.‘ Queda resf»rvada al Excmo. señor 
Ministro do Estado la facultad de apro
bar ó no el acto del remate, teniendo en 
cuenta el mejor servicio público; sin la 
aprobación expresada no constituirá di 
cho remate obligación alguna para el 
Estado.
. 7.*" En el término de cuarenta y cinco 
días, á contar desde la fecha en "que s í 
haga la adjudicación definitiva, deberá 
el adjudicatario elevar á 7.500 pesetas la 
fianza que constituyó para optar á la su
basta, depositándola en la Caja General 
de Depósitos á disposición de la Sección 
Colonial para responder del compromiso 
qué adquiere, y en el mismo plazo otor
gará en Madrid la correspondiente escri
tura pública de contrato, de la que remi
tirá una copia ó un testimonio á la Sec
ción Col nial del Ministerio de Estado.

Los gastos que ocasionen el otorga
miento y copias de la escritura do con
trato, así como los del acta de subasta y 
anuncios en Ja Ga ceta  d e  Madrid  serán 
de cuenta del rematante, y sin su previo 
pago no se podrá efectuar el contrato.

8.  ̂ A los seis meses de otorgar dicha 
escritura, deberán terminarse todos los 
trabajos de instalación de las Estísciones 
á que se refieren las condiciones 11 y 23 
del presente pliego, salvo caso de fuerza 
mayor, debidamente justificada, á juicio 
del Excmo. señor Ministro de Estado.

9.  ̂ Todos los trabajos de instalación 
serán inspeccionados por el Jefe do Obras 
Públicas de Fernando Póo, para asegu
rar que todo reúne las condiciones para 
el objeto á que se destina.

10. La fianza do 7.500 pesetas le será 
devuelta al adjudicatario, una vez que el 
Excmo. señor Ministro do Estado aprue
be la instalación completa, perdiéndola 
aquél si no cumple los requisitos que se 
indican en los plazos señalados.

11. El adjudicatario queda obligado á 
cumplir todo lo prescrito en este pliego 
de condiciones, y tanto en el servicio de 
la Estación objeto de esta subasta, como 
en el de la Estación que ha de correspon
der con aquélla, queda obligado también 
á cumplir lo preceptuado en el Convenio 
de Berlín de 3 de Noviembre de 1908, y 
en el Reglamento dei servicio radiotele- 
gráfico de 24 de Enero de 1908.

12. El coste total de la Estación de 
Santa Isabel, de Fernando Póo, puesta 
en marcha y comprendido el edificio, 
salvo las obras indicadas en la oláusu 
la 22, se valúa en 62.150 pesetas El coste 
del entretenimiento de la misma y su 
servicio completo durante seis meses, con 
los dos técnicos radiotelegrafistas á que 
se refiere la cláusula 25, se estima en 
12.540 pesetas.

Xa subasta versará sobre rebaja del 
tipo único, suma de las dos cantidades 
expresadas, ó sean 74.690 pesetas, en la 
inteligencia de que dentro de esto tipo , 
de subasta se incluyen la retribución y 
manutención de Jos dos técnicos radio 
telegrafistas. El viaje de éstos en prime
ra clase desde cuaiqu’'>ra ^e los puertos 
de Barcelona, Valencia, Alicante y Cádiz 
á Fernando Póo y viceversa, será de cuen
ta del Gobierno español. Se sobreentien
de también que en el tipo de subasta es
tán comprendidoSi no sólo todos los gas
tos de flete y arrastre hasta el muelle de 
^anta Isabel, de  Fernando Póo, sino

también los de montaje de la Estación y 
SU edificio, así como los derechos de puer
to y seguro, carga y descarga, y demás 
que, sin estar previstos, se derivan de las 
obiigaciones expresadas en este pliego. 
Los radiotelegrafistas tendrán alojamien
to en Ja casa estación.

13. El producto de los ingr sos por 
recepción y expedición de radiotelegra 
mas del servicio público en la Estación 
de Santa Isabel, de Fernando Póo, míen 
tras el adjudicatario la despache, queda
rá en beneficio del Gobierno español. La 
Estación será da servicio permanente.

14. El pagóse hará situando en la pla
za que indique el rematante los fondós 
correspondientes, en esta forma: el 50 
por 100 do la cantidad total do adjudica
ción, á los trei  ̂meses de la fechk en quo 
el Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
los territorios e s p a ñ o le d 3l Golfo de 
Guirieí», expida un certificad > de haber 
recibido la Estación coriforme á las cláu
sulas do este pliego, esto es, on buen es
tado de funcionamiento y en perfecta co
municación con la Estación coiTesponsal, 
cuya instalación y servicióse comprome
te á realizar el concurrente, por el solo 
hecho de acudir á esta subasta. El resto 
de la cantidad le será pagada tres meses 
después de efectuado eí primar pago, 
previa presentación de un segundo C3r- 
tificado del Ingeniero de Obras Públicas 
del Golfo de Guinea, acreditando que el 
servicio se cumple con toda regularidad.

15. Si, por común acuerdo del Gobier
no español y del adjudica torio, se prorro
gase á cargo de éste el servicio de la Es 
tación de Fernando Póo, el G bierno es
pañol obligas© á retribuirle dicho servi
cio con la sama mensual de 2.090 pesetas, 
equivalente á un sexto de la cantidad se
ñalada en la condición 12 para retribu 
ción del personal.

16. Las demoras en el cumplimiento 
del plazo relativo á la instalación y puesta 
en servicio de las estaciones de Fernando 
Póo y su corresponsal, á las que se refie
re el presente pliego, serán multadas 
(salvo los casos de fuerza mayor) con un 
0,50 por 100 del capital de remate, por 
cada día de demora.

17. Guantas dudas y cuestiones se sus 
citen sobre la interpretación, cumpli
miento y roácisión dei contrato, serán 
resueltas por el Ministerio de Estado con 
arreglo al Derecho contractual vigente, y 
al hacerse contenciosas se ventilarán 
ante el Tribunal competente^ entendién
dose también que el concesionario re
nuncia al fuero de su domicilio para el 
caso de que fuera preciso proceder con
tra él ejecutivamente.

18. Las proposiciones se reJaotarán 
con arreglo al siguiente

Mo ielo de proposició .
D. M. de N ..., vecino de ..., según cédula 

número ..., se obliga á suministrar, mon 
tar y  servir una Estación radiotel‘*‘gráfic i 
en Santa Isabel de Fer nán do Póo. con 
estricta sujeción al pliego da condiciones 
publicado en la G aceta  de Ma dr id  dol 
día... de..., tanto en lo que se refiera á 
dicha Estación como en lo que ataño á la 
Estación correspons;il rneurdonada e:i el 
citado pliego, por c! procio do .. p^s ítas, 
aceptando totalmente las preácripclones 
que se establecen en el referido pliego.

En cumplimiento de su condición 19 sa 
acompañan las necesarias noticias expli
cativas.

Para garantía de esta proposición pre
sento el adjunto documento que acredita 
haber consignado en la Dirección Gene
ral del Tesoro (Caja de Depósitos) la can
tidad de 8.800 pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

Todas las cantidades fee consignarán en 
letra y sé expresarán en pesetas.

No serán admisibles enmiendas ni ras
paduras que no se hallen debidamente 
salvadas.

Coadicionas facu lta tiv a s .
19. La Estauón de telegrafía sin hilos 

que el adjudicatario ha de suministrar al 
Ministerio de Estado, con destina á Santa 
Isabel de Fernando Póo, será completa 
en todos conceptos y cumplirá en máqui
nas- aparatos, accesorios y toda clase de 
enseres, las condiciones generales que se 
ioipocen á ios efectos do tipos similares.

Para depurar estos extremos, los subas
tantes acompañarán á sus proposiciones 
una especificacióni detallada del material 
que compone la Eátacíóu y do su funcio
namiento, ilustrándola coa los dibujos 
necesarios para la dobi ia inteligencia de 
las partes y de su c mjunto.

20. La Estación radioteíegráfica qu i 
se subasta desarrollará la potencia osci
latoria suficiente para permitir en loáaa 
las coniicionas .atmosféricas un < coniu 
nicación segara y perfecta con la Esta
ción corresponsal, que so menciona »m la 
coniición 23. El adjudicatario iodu-ará 
en su proposición el valor kilovácico de 
esta potencia en la antena, garantizándo
la é indicando el método de medida.

El alcance mínimo eficaz de dicha Es
tación será do 250 kilómetros en transmi
sión y recepción diurnas.

La Estación constará de los siguientes 
elementos, cuya potencia y condicionea 
serán adecuadas al objeto señalado en \h, 
condición 18:

A) Un grupo electrógeno  ̂compuesto do 
un motor de explosión con infl imaclón 
magneto-eléctrica, carburador, refrigera
dor y material de reserva, a c o p la d o  d i 
rectamente á una dinamo de corriente 
continua de 115 voltios de tensión, pro/- 
vista de todos sus accesorios.

Este grupo estará capacitado par» po^ 
der cargar los acumuladores á quo se re 
fiere el apartado siguieate, aun estando 
do transmitiendo la Estación á plena car
ga, y tendrá la regularidad do marcha 
suficiente para garantir el buen funcio
namiento de Ja Estación, con ó sin el em
pleo de dichos acumuladores.

B) Una hatería de acumuladores tipo 
estacionario, para la taudón indicada, y 
una capacidad suficienta para alimentar 
á plena carga, durante tres horas, el m o
tor del grupo convertidor mencionado en 
el apartado D). Esta batería so sum inis
trará completa, es deci ’, coa eitaatí s, 
aisladores, líquido para su carga, mate
rial de reserva, conductores, doble reduc
tor para poder efectuar la carga y descar
ga simultáneas, un voltímetro de bolsillo 
para el reconocí mié ato ijdividual da loa 
acumuladores, y demás accesorios do re 
carga, limpieza y entreíenimiont<» de Ja 
batería.

C) Una antena completa, de cable do 
bronce fosforoso, con todo el mat jriail 
aislamiento y eatrada en el oditloio esta
ción, incluyendo la contra anionn ó iom'e 
de tierra, según el sistemi que i'íiooog«a 
1?8 circunstancias locales. La nut-na e s 
tará sustentada porunoóm 'i^  má>t les 
metálicos, de la altura y disposición ne
cesarias para asegurar la comu.dcae.ión 
radiotelegráfica. Losmás.ü.tí SLiminia- 
trarán con vientos y demás enseres de 
amarre.

D) Un grupo convertid ir de corriente 
continua en alterna, compuesto de un 
electromotor de corriente continua á 110 
voltios, directamente acoplado con un al
ternador, provistos ambos cuerpos coa
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todos los a c c e s o r i o s  n e c e s a r Í Q S  para su 
f t í n c i o i i a m i e n t o .

E) Un cuadro de distribución con los 
aparatos de medida, maniobra y seguri
dad correspondientes á los grupos elec
trógeno y convertidor, á;la batería f  á los 
aparatos radiotelegráficos.

Wn transmisor radiotelegráflco dis
puesto para la emisión de tres ondas de 
longitud distinta, para poder sintonizar 
ó impedir la sorpresa de los despachos, 
completándose aquel aparato con mani- 
putador, amperímetro de antena, para
rrayos y demás elementos que concurren 
á la seguridad de la transmisión.

Gf) Un receptor completo, para recep
ción auditiva y registradora con telégra
fo, revelador de ondas, teléfonos de alta 
voz y ordinario, aparato Morse y demás 
accesorios.

E) Material de reserva y de instalación, 
compuesto de todos los elementos nece
sarios para el recambio, limpieza, entre
tenimiento y conexión de las diferentes 
partes.

í) Wn edificio para la Estación, capaz 
de todos los servicios de la misma, in 
cluso los de alojamiento para el personal 
telegrafista, pudiendo constar de uno ó 
de dos pisos, y ser desmontable ó fijo, 
pero de tipo colonial, especialmente 
adaptado á la finalidad de su objeto, á la 
potencia de la instalación y á la natura
leza del clima tropical. Este edificio com
prenderá:

a) Una sala para la Estación propia
mente dicha, es decir, para los aparatos 
de recepción, transmisión y medida.

h) Una sala para los grupos genera
dor y transformador.

c) Una sala destinada exclusivamente 
para la batería de acumuladores.

d) Un vestíbulo ó antesala para el pú
blico.

e) Tres dormitorios.
El área interior útil que se considera 

necesaria, como mínimum, para estas 
dependencias, es de cien metros cuadra
dos, cuya superficie deberá distribuirse 
de manera que se facilite el funciona
miento de la maquinaria y de los apara
tos, así como los servicios de la Estación 
y las relaciones de ésta con el público.

El espacio interior mínimo del edificio 
se estima en 350 metros cúbicos. Alrede
dor del mismo, ó en parte de su períme
tro, existirá una galería techada que de
berá medir 1,50 metros de ancho mínimo.

La edificación se elevará sobre apoyos 
aislados, quedando diáfano el espacio 
inferior. Las armaduras murales y de 
techo, los marcos de los vanos y la gale
ría exterior, serán de hierro, y los paneles 
ó entrepaños de la tabiqueríá, así como 
la techumbre, serán de material incom
bustible, por sí mismo ó por preparación 
superficial.

La ventilación se asegurará {)or linter
na con rejillas, por lumbreras ó por otro 
medio adecuado.

Será de cuenta del Gobierno español el 
anexo para los servicios de ordenanza, 
cocina y retrete.

21. Cuantas máquin5?s,apríratos y efec
tos quedan enumerados romurán las cua
lidades de injusto, p re c is ió n , protección, 
montaje y ejecución que garantice su 
más perfecto funcionamiento, teniendo 
en cuenta las exce{?o'oníí!ps- ir unstan- 
cías climatológicas d ri i^aís en eiue se 
han de instalar, las frecuentes perturba
ciones atmosféricas que en el mismo se 
producen y la necesidad de asegurar en 
todo evento el importante servicio que 
deben cumplir.

En particular, el aislamiento eléctrico 
fierá el necesario para contrarrestar los

efectos de la constante humedad, y el 
mástil ó mástiles, porta-antena, amarres, 
etcétera, se calcularán con el sobrecoefl- 
ciento de seguridad que exige la violen
cia de los vientos que se desencadenan 
en determinadas épocas del año (400 ki
logramos por metro cuadrado, como mí
nimo).

22. Todos los trabajos de excavación, 
albañilería y cimentación á que obligue 
el establecimiento de la Estación propia- 
menté dicha y el del edificio para la mis
ma, serán de cuenta del Gobierno espa
ñol, el cual facilitará también el personal 
de oficio que sea necesario para auxiliar 
el montaje.

Para que esta cláusula pueda quedar 
oportunamente cumplida, el concurrente 
acompañará á su proposición, según se 
ha indicado en la condición 19, el plano 
y perfiles de las obras que deban ejecu
tarse, detallando en los mismos las di
mensiones de los elementos de construc
ción y la naturaleza de los materiales que 
deban emplearse.

Condiciones com plem entarias.
23. El adjudicatario se obliga á mon

tar, á sus expensas,, en un punto de la 
costa africana ó de las islas adyacentes 
que tengan amarre de cable, una estación 
radiotelegráfica del mismo sistema que 
la objeto de la presente subasta y capaz 
de comunicar con aquélla, así como de 
permitir la reexpedición á Europa y vi
ceversa de los radiotelegramas de dicha 
estación de Fernando Póo. La construc
ción y puesta en servicio de estas esta
ciones, deberá tener lugar dentro del pla
zo señalado en la condición 7.“ de este 
pliego.

24. El adjudicatario se obliga también 
á mantener y servir la expresada estación 
corresponsal mientras el Gobierno espa
ñol mantenga la suya en Fernando Póo. 
Si aquella sufriese avería ó destrucción 
total, el adjudicatario queda obligado á 
repararla, ó á sustituirla por otra si fue
ra necesario, en un plazo que no exceda 
de los seis meses que se han señalado 
para instalar la referida corresponsal, 
se?ún se exige en la condición 8.*̂ de este 
pliego.

25. El adjudicatario se compromete á 
llenar el servicio de la estación de Fer
nando Póo durante el término de seis 
meses á partir de la fecha en que aqué 
lia comience á funcionar, término que 
podra ser ampliado ó reducido, previo 
acuerdo de las partes contratantes.

Para el cumplimiento do esta cláusula 
el adjudicatario asignará á la estación, 
para su despacho, dos técnicos radiotolC' 
grafistas, á cuyo cargo correrá el servi
cio completo de la misma, es decir, trans
misión y recepción telegráfica, entreteni
miento de máquinas, aparatos acumula
dores y reparación de averías.

26. Las tasas telegráficas de la esta
ción corresponsal para recibir ó reexpe
dir los radiotelegramas de Fernando Póo, 
no podrán ser en ningún caso mayores 
que las que se fijen para cualquier esta
ción de alcance análogo á la de Fernan
do Póo.

Madrid, 1.® de Junio de 19U.==Aproba- 
do por S. M.=M. García Prieto.

íillSTEElO BE GMCÍA ¥ JUSTICIA

EXPOSICIÓN 
SENOR: Tal vez debido al carácter pro- 

visional que han revestido todas las dis
posiciones referentes & la organización

del Cuerpo de Escribanos desde que exis
te con independencia del de Notarios, ó 
por otras causas que no son del caso exa
minar, lo cierto es que el concepto que al 
vulgo desconocedor de la alta misión de 
que se hallan investidos merece, no es el 
que debe corresponder á los depositarios 
de la fe pública judicial, cuya misión se 
iguala en respetabilidad é importancia á 
la necesidad de que so fije y guarde para 
siempre todo cuanto pasa en los juicios. 
No sólo por entender que otra considera • 
ción merecen los funcionarios del Esta
do que más responsabilidades contraen 
y á quienes más trabajo gratuito sé les 
impone, si no en atención al bien públi
co, es por lo que este Decreto se encami
na á robustecer la autoridad y prestigios 
de aquellos funcionarios, exigiéndoles 
en correlación las mayores garantías da 
competencia para su ingreso en la carre
ra y riguroso cumplimiento de su misión 
en el desempeño de su cargo. Tanto los 
Decretos de 12 de Julio del 75, 14 de 
Agosto del 84,20 de Mayo del 91,9 de Oc
tubre del 93, como las Reales órdenes 
de 16 de Octubre de 1896,11 de Abril y 11 
de Mayo de 1904 y 4 de x4.bril de 1905, á 
cuyo pie aparecen firmas muy prestigio
sas, sin duda por el carácter provisional 
que tuvieron estas disposiciones, fijaban 
uñas que el ingreso en la carrera de Es
cribanos había de verificarse precisa
mente por oposición, otras señalaban el 
cóncurso, otras el examen, algunas reser
varon estas plazas para los funcionarios 
excedentes de la Magistratura, Judicatu
ra y Ministerio fiscal, etc. etc., porque 
como en el notable preámbulo de su De
creto decía D. Francisco Silvela: «Esta 
situación interina se venía prolongando 
por más tiempo del que hubiere sido de 
desear», y como dicha situación conti
nua, á procurar definirla de una vez 
tienden las disposiciones de este Decreto. 
Á este fin se organiza el Secretariado J u 
dicial en los Juzgados de Instrucción 
y de primera instancia, procurando la 
unificación del Cuerpo, constantemente 
demandada, á cuyo objeto se concede 
categoría de Secretarios de Sala de Au
diencia Territorial á los Secretarios de 
los Juzgados de primera instancia é 
Instrucción de Madrid y Barcelona, que 
sean Letrados, con lo cual se enlaza el Se
cretariado de los Juzgados, con el de las 
Audienciás, para la unificación total del 
Secretariado Judicial, á la vez que se 
cumple el objeto de que los [Secretarios 
de Sala tengan perfecto conocimiento de 
las prácticas judiciales por experiencia 
adquirida en los Tribunales inferiores. 
Por ñcr el nombre] con que los denomi
naba la ley Orgánica del Poder judicial, 
y por ser indudablemente el más apro
piado á las funciones que desempeñan, 
se establece que en lo sucesivo se llama
rá Secretarios judiciales á los actuales 
Escribanos, y con las dos bases de la opo
sición por la categoría do entrada y ©1
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título dé Abogado, mejora notablemente 
la organización de e^to Cuerpo y se pone 
término á las distintas procedencias que 
hoy figuran en el mismo. Se reduce á lo 
necesario el número de Secretarios judi
ciales, con lo cual se gravará menos al 
Tesoro cuando llegue el momento de 
consignar en los presupuestos del Estado 
el sueldo que se les asigna, y mientras 
tanto se reforma de modo capital el vi
gente Arancel, ordenándose la formación 
de otro por conceptos, fundado en el 
tanto por ciento de la cuantía litigiosa, 
cuando ésta pueda determinarse, y tipo 
fijo para los de cuantía indeterminada, 
con arreglo á su naturaleza, con lo que 
podrá coEocer de antemano el litigante 
lo que puede costario el pleito por hono
rarios de Secretaría, sin temor á la in- 
certidumbre á que en este punto se pres
tan los actuales Aranceles. Con las inno
vaciones apuntadas, y reproduciendo, 
aunque con modificaciones de detalle, 
muchos de los preceptos del Real decreto 
de 5 dé Febrero de 1903 se propone el 
Ministro que suscribe reorganizar y me
jorar la actual organización del Secreta
riado judicial, mas á juicio sujo no cum
pliría este Decreto con el propósito que 
le  inspira, si no alcanzase también á los 
dependientes de las Secretarías, organi
zando la carrera de Oficiales de aquéllas, 
4üon tanto ó más motivo cu¿into que si hoy 
Sé tiende á exigir garantías y otorgar oo- 
rreMtivos beneficios á los funcionarios 
del orden administrativo, más necesario 
?sehac0  aplicar idéntico criterio á los f un 
fóionarios del orden judicial, que es el 
qiíe en definitiva más interesa á todos 
los ciudadanos Fundado en las conside 
raciooLies expuestas, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto do 
Decreto.

Madrid, 1.® de Junio do 1911.
SEÑOR:

A L.R. F. de V. M., 
Antonio BarrvSO y Castillo.

' REAL DECRFTO
A. propuesta del Ministro de Gracia y 

Justicia y de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decrotar lo siguiente 
Artículo 1.® Los actuales Escribanos 

de actuaciones se denominarán en lo su
cesivo Secretarios judiciales.

Art. 2° Los Secretarios judiciales son 
funcionarios públicos permanentes con 
facidtad propia para auxiliar á los Jueces 
de primera instancia 6 instrucción, y dar 
fe en todos los actos y asuntos cuyo co- 
nocimienio les corresponda.

Art. 3.° L b. categoría de les Secretarios 
judiciales será la equivalente á la de los 
Juzgados en que desempeñen ó hayan 
desempeñado su^ cargos, conservando 
para todos los efectos la mayor adquiri
da. Sin perjuicio de lo ya dispuesto en la 
¡Real orden del Ministerio 4^ Gfacia y

Justicia, de 30 do Marzo último, los Se
cretarios de Madrid y Barcelona que sean 
Abogados tendrán la categoría de Secre
tarios de Sala de Audiencia Territorial •

Art. 4.® El ejercicio da la fe pública 
judicial es incompatible con los cargos 
que enumera el artículo 111 de la ley pro
visional sobre Organización del Poder 
judicial. El Secretario que aceptase al
guno de los meacioaados cargos, se en 
tenderá que renuncia al ejercicio de la fe 
pública y vacarí la plaza que venga des
empeñando tan pronto como se tenga co- 
nocirnionío de ello ©n el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Art. 5.̂  El número do Soorotarios on 
los Juzgados do primera instancia é ios- 
trucción será: dos en cada uno de los diez 
de Madrid y Barcelona, y en el do Alican
te, Almería, Cádiz, Cndagfjna, Córdoba, 
Coruña, Graiiada, GoaJ'X, Huelva, Jaén, 
Linares, Málaga, Orense, Pamplona, San 
Roque, Sevilla, Valencia, Valmaseda, Va- 
lladolii, Zaragoza, sin perjuicio de que 
el Gobierno pueda reducir este número 
á uno ñólo oyendo á la Sala de Gobierno 
de la Audleocla del territorio y á la J a u 
ta Dlroctiva del Colegio da Secretarios 
del mismo, y uno en todos los demás.

Art. 6.° Las Secr tarias quedan va
can t s:

1.° Por renuncia a imitida ó separa 
ción.

2 ° Por nombramiento para otra Se 
cretcría ó por la aceptación d(j cargos in 
compatibles.

S.'’ Por transcurrir ol térmlao legal 
sin tomar pcscsióa ó p¡>r abandono dol 
cargo.

4."̂  Por fallecíTiiento ó exc:dencia vo
luntaria.

Art. 7.° Ocurrida la vacante en una 
Secretaría, el Juez respectivo lo comuni
cará el mismo día directamente al Minis 
terlo de Gracia y Justicia, al Presidente 
de la Audiencia Territorial y al Colegio 
de Secretarios, expresando la causa y fe
cha en que haya tenido lugar. Los asun
tos pendientes se distribuirán necesaria
mente entra los demás Secrétanos, y de 
los terminados se encargará el de gobier
no hasta la provisión de la vacante. Unos 
y otros, así como los que se turnen á la 
misma vacante, serán entregados por in
ventario al que resulte nombrado. Tam
bién se entregará el Archivo de su ante
cesor.

Art. 8.® El ingreso en el Cuerpo de 
Secretarios judiciales será siempre por 
la categoría de Secretario de Juzgado de 
entrada y por oposición entre los que, 
reuniendo las condiciones exigidas para 
ser Juez ó Magistrado y no estando com
prendido en ninguno de los casos de in
compatibilidad ni de incapacidad á que 
se refiero el artículo 474 de la ley provi
sional sobre Organización del Poder ju
dicial, tengan el tíiaío do Abogado, po
sean certificado de haber practicado du
rante un aúpen Tina Secretaría judicial

y sean prácticos en escritura taquigráft- 
ca. La práctica en una Secretaría judicial 
á que se refiere el párrafo anterior, se 
llevará á cabo bajo las inmediatas órde
nes del Secretario judicial que designe 
el Juez; si hubiese más de uno en el Juz
gado, la admisión á dicha práctica se so
licitará del Juez en cuyo Juzgado se de
see realizar, por med>o de instancia, á la 
que S0  acompañará el título de Abogado 
ó testimonio del mismo y certificado do 
buena conducta.

Art. 9.® Estas oposiciones so anuncia
rán por el Ministerio de Gracia y Justi
cia y se celebrarán en Madrid, y el T ri
bunal calificador nombrado por dicho 
Ministerio, examinará y juzgará los exá
menes y la aptitud legal y moral do los 
que aspiren á las Secretarías do los Júz
galos do entrada, y se compondrá: del 
Presidente do la Audioncia, que tambi in 
lo será de aquci; dol Fis:'al de la mlsoia; 
dol Decano do i Colegio do Abogadost 
dos Catedráticos do la Facultad de Dere
cho do la Uiiiver.sidad Central, procuran
do que soan do los que expliquen las asig
naturas de Derecho civil, penal, mercantil’ 
ó administrativo; el Decano dol Colegio* 
do Secretario?, y el Secretario del mismo. 
Les Decan03 del Colegio de Abogados y 
del de Socretarios, podrán delegar en 
uno do los individuos do las respectivas 
Juntas directivas. Para po ior sor admi
tido á oposición, so necesitará presentar, 
el correspondlento cortiflc^id.) da hab^r 
practicado, cori aprovcchamionto, en una 
Secretaría judicial, dnraoto un año. Esta 
cortifloacióa será oxpo lid i por el Secre- 
íaTio á cujo cargo corra aqué'la, bajo su 
responsabilidad y con el bueno del 
Juez, y so acompañará un infotme r e 
serva !o sobro la aptitud y condiciones 
morales dol aspirante. Ei programa será 
el mismo do las oposiciones á la Judi- 
catuia.

Art. 10. Previamente se anunciarán 
las vacantes do esta categoría existentes 
para que puedan optar á ellas, por tras
lado, los que s^an Secretarios de entr^i- 
da, quedando las resultas para la opr>8i-f 
ción, que so convocará por tantas plazas 
como sean las vacantes y otro número 
igual para formar el Cuerpo do aspiran
tes. Antes de que éste se extinga, cuidará 
el Ministro de que se convoquen nuevaa 
oposiciones.

Art. 11. Las oposiciones se verifica* 
rán con sujeción á las reglas sigui^jites:

Primera. El anuncio de las vacantes 
á que so refiere el párrafo del prece
dente artículo se hará por el Ministerio 
de Graciii y Justicia, cu a n d o  menos 
anualmente, en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  
con señalam ooto del día en que hayan 
de empe zar los ejercicios.

Seguada. LuS aspiran'ea presentarán 
Büs solicltu Jes dirigidas al Ministerio de» 
Giacia y Justicia, á las que acompa
ñarán necosarlamonte, además del cer
tificado é informe (juq indica el parra-
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fo 4,® del artículo 9 los documentos si
guientes:

A) Certificación de nacimiento, expe- 
didn por el Registro Civil 6 la del bau
tismo en su caso.

JB) Título original ó testimonio de 
Poeto r ó Licenciado en la Facultad de 
Pere^cho.

C>/ Certificación de buena conducta, 
excedida por el Alcalde de la vecindad 
,di3l solicitante.

P) Certificación del Registro Central 
^e  Penales de no estar condenado á pena 
y de no haber sufrido y cumplido cual
quiera pena que los.haga desmerecer en 
el concepto público.

JS) Certificación facultativa que justi
fique no tener impedimento físico para 
d esempeñar el cargo.

Estas certificaciones deberán estar ex
pedidas dentro del plazo que señala para 
la  presentación de solicitudes la regla 3.  ̂
de este artículo.

F) Declaración jurada de no hallarse 
comprendido en los demás casos de in
capacidad ó incompatibilidad que ex
presan los artículos 110 y 111 de la ley 
Orgánica del Poder judicial.

Tercera. La presentación de solicitu
des y documentos se hará en el Colegio 
de Secretarios, de Madrid, dentro del 
plazo de treinta días naturales, á contar 
desde el siguiente al de la publicación 
del anuncio, consignando al mismo tiem
po 20 pesetas destinadas á los gastos de 
la  oposición, en primer término, y el so
brante se aplicará á dietas de los indivi
duos que formen el Tribunal, siendo de
vuelta dicha suma á los que no sean ad
mitidos ó 86 retiren expresamente antes 
de comenzar las oposiciones.

Cuarta. Terminado el plazo de convo- 
eatoriai el Tribunal se constituirá, exa
minará los expedientes de los aspirantes 
y teniendo en cuenta él infórme reser
vado que se indica en el artículo 9.^ de
clarará dentro de los veinte días siguien
tes los que deben ser admitidos siu ulte- 
ri<M* recurso y  los convocará para seí 
sorteados^ eon el número que obtengan 
se formará la lista definitiva qüé sé fijárá 
al público en el tablón de edictos donde 
el Tribunal celebre sus sesiones, autori
zada por el Seoretario del mismo, á fin 
de que sea conocido el orden dé llam a
miento en que se han de practicar los 
ejercicios^

Quinta. v.Lqs ejoi^ciciós de oposiciónj 
tanto el teórico, como el práctico, se veri* 
flcarán en la misma forma que los dé 
oposición á la Judicatura, respondiendo 
además el opositor á un tema sabré fun
ciones y deberes de lo s  Secretariosi 
A continuación del ejercicio práctico 
escribirá el opositor taquigráficamente 
uno ó dos párrafos que le dictará el Tri
bunal de un libro en castellano, juzgando 
este trabajo un  perito en taquigrafía, 
nombrado á este solo fin por el Ministe
rio de Gracia y Justicia, con la retribuí

ción que acuerde el Tribunal, del fondo 
constituido con las 20 pesetas que debe 
consignar cada aspirante.

Sexta. El opositor que sin justificar 
debidamente las causas dejase de compa
recer cuando fuese llamado, perderá ef 
derecho á practicar los ejercicios; si con 
la debida antelación lo acreditase á juicio 
del Tribunal, actuará cuando éste lo dis
ponga, dentro del plazo señalado para 
cualquiera de los ejercicios.

Séptima. Terminado el acto público 
de cada día en ambos ejercicios, el Tribu
nal, en sesión secreta, votará primero la 
aprobación ó desaprobación de cada uno 
de los que hayan actuado, sin que ningu
no de los Vocales pueda abstenerse. En 
seguida de esta votación y también en 
ambos ejercicios, el Tribunal procederá á 
la calificación de los aprobados, dando á 
cada opositor el número de puntos que 
determine su mérito relativo. Cada Vocal 
podrá conceder como máximum 60 pun
tos por dos temas del primer ejercicio y 
10 por los del segundo. Para determinar 
el mérito de cada opositor en el ejercicio 
teórico, se dividirá la suma total de pun
tos que le hayan asignado los Vocales por 
el número de éstos y la cifra del cociente 
se tendrá como de calificación numérica 
del ejercicio y se hará pública diaria
mente. Del mismo modo y en igual for
ma se hará la calificación del ejercicio 
práctico. Terminada ésta se sumarán los 
cocientes de ambos ejercicios y se divi
dirá esta suma por dos, y el cociente que 
arroje será la calificación definitiva con 
que figurará el opositor en la lista gene 
ral de méritos y á que habrá de sujetarse 
la propuesta. Contra la calificación del 
Tribunal no podrá hacerse reclamación 
alguna.

Octava. El Tribunal, teniendo en cuen
ta la calificación definitiva, que expondrá 
al público, para que los aspirantes por el 
orden de calificación, escojan la Secreta
ría que prefieran, hará la propuesta uni
personal para cada vacante y la elevará 
al Gobierno con los expedientes persona
les de los interesados.

Art. 12. De cada cuatro vacantes de 
las Secretarías de Juzgados de ascenso, 
dos serán provistas en los Secretarios 
luás antiguos de la categoría inferior in- 
úiédiatá; uha por traslación, prefiriendo 
él que deja vacante que se haya de amor
tizar, y otra por oposición entre los que 
l^tenézcan áí Cuerpo de Secretarios ju 
diciales^'

De cada cuatro Vacantes de Secretarías 
de Juzgados dé término, una será provis
ta por antigüedad en la categoría infe
rior inmediata; otra por antigüedad ab
soluta en la Carrera, entre los Secreta
rios de ascenso que lleven dos años por 
lo menos en la categoría; otra por trasla
ción entre los Secretarios de tórmino, y 
otra por oposición entre los que perte
nezcan al Cuerpo.

En todos los tumos do traslación so ^

preferirá al que deje vacante que se hayd 
de amortizar, y en su defecto al que oil 
el momento de la provisión lleve mág 
tiempo desempeñando la Secretaría.

Las oposiciones para cubrir las plazas 
de ascenso y término que se anuncien 
por este turno, se celebrarán en Madrid 
todos los años y ante un Tribunal com
puesto de las mismas personas que for
man el de entrada y en la misma forma 
prescrita para el ingreso, á excepción del 
examen de Taquigrafía.

Art. 13. En el turno de antigüedadi 
siendo ésta la misma entre varios aspi
rantes, se dará preferencia:

1.® A los que tengan el título de Doc
tor ó Licenciado en Derecho, por el or
den de antigüedad en él.

2.® A los que tengan certificado de 
aptitud para el ejercicio de la fe pública, 
por el mismo orden.

8.® A los que tengan mayor antigüe
dad en el Cuerpo.

4.® Al de mayor edad.
Art. 14. Las Secretarías que hayan de 

proveerse en los turnos de antigüedad y 
traslación, se anunciarán por la Subse
cretaría del Ministerio de Gracia y Justi
cia en la G a c e t a  d e  Ma d r id , en un plazo 
que no podrá exceder de un mes, á con
tar desde la fecha de la vacante.

El anuncio se hará por término de 
treinta días naturales, y las solicitudes 
documentadas de los aspirantes se pre
sentarán al Colegio de Secretarios y se 
remitirán, dentro de otro plazo igual, al 
Ministerio de Gracia y Justicia, por con
ducto del Presidente de la Audiencia Te
rritorial á que corresponda la vacante;

Art. 15. Los Secretarios tomarán pose
sión del cargo dentro de treinta días, con
tados desde la fecha del nombramiento. 
Este término sólo podrá prorrogarse por 
otros treinta días, y si no se posesionase 
dentro de cualquiera de ellos, se enten
derá desde luego que no acepta el nom
bramiento. En este caso, como en el de 
quedar desierta la vacante anunciada, se 
considerará que se ha cubierto el turno, 
y se proveerá por el siguiente que co
rresponda.

Art. 16. Todos los Secretarios, al to
mar posesión, prestarán juramento ante 
el Juez respectivo de guardar la Consti
tución del Estado, ser fieles al Rey y 
cumplir las leyes que se refieran al ejer
cicio del cargo. En el plazo de sesenta 
días se proveerán del correspondiente 
título, expedido por el Ministerio de Gra
cia y Justicia.

Art. 17. Los Secretarios podrán per
mutar sus cargos siempre que i^eunan 
los siguientes requisitos:

1.® Que sean de la misma categoría- 
Los de Madrid y Barcelona sólo podrán 
permutar entre sí.

2.® Que lleven por lo menos dos años 
de posesión en su categoría.

3.° Que no exista en el Juzgado de 
alguno de los permutajutes mayor núme.
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ro de Secretarios que el asignado en el 
artículos.®

4.® Que obtengan la aprobación del 
Ministerio de Gracia y  Justicia, oyendo 
previamente á Xas Juntas de los Colegios 
de.Secretarios á que los solicitantes per
tenezcan.

Art. 18. Incumbe á los Secretarios:
1.® Auxiliar á los Jueces en el des

pacho de los asuntos civileg> crimÍDales 
y gubernativos de que conozcan, des
empeñando las funciones que las leyes 
lies encomienden directamente y  iás Co
misiones que con arreglo á éstas aquéllos 
les confieran. En ausoBcia del Juez, el 
Secretario tendrá la práctica de las dili
gencias y actuaciones judiciales, autori
dad para llevarlas á efecto con el orden 
y solemnidad convenientes, y adoptar, 
respecto á personas y cosas, las determi
naciones adecuadas con arreglo á dere
cho, previniendo, en caso de delito, las 
primeras diligencias, en la forma que 
establecen los artículos 292, 293 y 294 de 
la ley de Enjuiciamiento Criminal, de 
todo lo que dará cuenta al Juez lo antes 
posible, siempre dentro de las veinti
cuatro horas, bajo su responsabilidad, á 
no impedirlo circunstancias do fuerza 
mayor.

2.® Dar oportunamente cuenta de to
das las pretensiones que se les presenten 
en los negocios en que actúen, haciéndo
lo por escrito en sucinta nota de lo quo 
resulte de los autos con referencia á la 
petición y al trámite correspondiente, 
cuapdo se trate de providencias de tra 
mitación que lo exijan por la gravedad, 

jvolumen de les antecedentes ó dificulta
des que presenten para su resolución.

3.® Anotar en los autos cuando ios 
términos sean fatales, el día y hora en 
que se les presenten los escritos y dar 
cuenta al Juez cuando expiren los térmi
nos fatales ó plazos señalados para las 
diligencias judiciales.

4.® Extender fielmente y autorizar con 
su firma las actuaciones, providencias, 
autos y sentencias que pasen ante ellos 
y firmar las comunicaciones que se diri
jan á Autoridades de orden inferior que 
residan dentro del partido judicial y á 
aquellas otras que tengan por objeto 
cumplir acuerdos y se dirijan á entida
des ó personas no constituidas en auto
ridad. Si hubiese necesidad do recordar 
estos servicios, corresponderá ai Juez 
firmar los oficios.

5.® Anotar los días en que las partes 
tomen y devuelvan los autos.

6.® Conservar y custodiar asiduamen
te los procesos y los documentos que es
tuviesen á su cargo.

7.® Regular con arreglo á Arancel las 
costas en los pleitos y causas, incluyendo 
las minutas d© los Letrados y los dere
chos de ios Peritos, indemnización á tes
tigos que la tuviesen reclamada en tiem
po y forma, y á cuyo pago hubiese sido 
condenada alguna de las partes,

8.® No dar copia certificada ó testifiio- 
nio sino en virtud de providencia del 
Juez competente.

9.  ̂ Guardar secreto en todas las ma
terias y casos de su cargo que lo exi
giesen.

10. Cumplir las demás obligaciones 
que les impongan las l(?jes y disposicio
nes reglamentarias.

11. Ser imparciv^les con todos los que 
tengan negocios pon liento s en sus Secre
tarías.

Art. 19. Será obligaciíSn de los Secre
tarios llevar un libro titulado de Conoci
mientos para anotar las entregas y devo
luciones do autos; otro titulado Registro 
de procesados; otro Registro de causas, y 
otro de Exhortes, cuyos libros estarán fo
liados y serán rubricados por el Juez en 
todas sus hojas.

Art. 20. Sn el libro de CoDOcirniontos 
se extenderá nota do los autos que so en
treguen á los Procuradores, con expre
sión de la fecha y del término p*or que 
los recibaD, cuidando de no hacer ningu
na entrega sin que el Procurador firme 
el recibo al pie de dicha nota. Cuando 
éste devuelva ios autos se cancelará el 
recibo á su presencia por medio de nota 
autorizada con expresión de la fecha. En 
©1 mismo libro anotarán en igual forma 
los autos que se remitan por correo, ex
presando además el objeto da la remi
sión, la clase de asunto y la fecha de la 
devolución, en su caso. Se prohíbe dejar 
entre los asientos de esto libro otros cla
ros que los necesarios para las notas de 
cancelación, como también interlinear, 
raspar, ni enmendar cosa alguna, salvan
do el error cometido por medio del co
rrespondiente asiento.

Art. 21. En el mes de Enero de cada 
año se renovarán en el Übro de Conoci
mientos los recibos qus tengan más de 
dos meses de fecha, siendo responsables 
los Secretarios que no cumplan esta for
malidad de cualquier extravío de autos.

Art. 22. En el libro Registro de cau
sas que se’ formará anualmente, llevarán 
los Secretarios el historial de todas las 
que se instruyan, anotando al margen el 
número del sumario y á continuación la 
fecha de la incoación del hecho que la 
motiva, fecha de los autos de procesa
miento, fecha de los autos de prisión ó 
libertad, expresando bajo qué condición 
se ha concedido ésta, qué clase de fianza 
se ha constituido, nombre y domicilio 
del fiador, cuando aquélla fuese perso
nal, fecha del auto de la terminación del 
sumario y la de remisión al Tribunal 
superior y todas las demás vicisitudes 
que contenga el sumario. También ano
tarán después en el respectivo asiento el 
resultado de la causa en la Superioridad 
y las sucesivas diligencias que se practi
quen para la ejecución do la sentencia 
hasta que se mande archivar la ejecu
toria.

Art. 23. Como auxiliar del libro de

causas, y para facilitar su consuWajille*.
varán también los Secretarios otro titu 
lado de Procesados, ©n el qa© se anota
rán, por orden alfabético de apellidos» 
los joombres y filiación de todos aque
llos, expres mdo el número y año 1̂  
causa.

Art. 24. En oí libro registro de Exhor' 
tos. anotará el, Secretarlo los que le co
rrespondan en turno para su cumpUr 
miento, haciendo constar la fecha de su 
devolución.

Art. 25. El Secretario más antiguo de 
cada Juzgado desempeñará las funcionea 
del de gobierno, y si aquél renunciare,, 
corresponderá dicho cargo al que le siga 
en antigüedad. Se entenderá más antiguo 
para este efecto en el Juzgado, el que 
cuente con más tiempo de servicio en el 
mismo, sin que se le pueda computan la 
antigüedad que tuviera en otro Juzgado, 
aunque éste sea de la misma población.

Será obligación del Secretario de go
bierno:

1.® Auxiliar al Juez en todos los 
asuntos gubernativos que conozca, auto
rizando con él las legalizaciones que es
tablezcan las leyes.

2.® Formar los estados referentes á la 
estadística judicial que previene el ar
tículo 248 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal y los que reclamen los Presi
dentes y Fiscales de las Audiencias y 
demás Centres oficiales referentes á 
asuntos del Juzgado.

3.® Conservar en su Secretaría, enle
gajados y rotulados por orden do mate-, 
rias, los expedientes gubernativos ter
minados, los que se refieren á los Jue
ces, Auxiliares y Subalternos del Juzga
do, Jueces y Fiscales municipales del 
distrito, y las órdenes, circulares y co-. 
municaciones de los Tribunales inferio
res y de los demás Centros oficiales y los 
resguardos de los depósitos.

4.® Cumplir con todas las demás obli-, 
gaeiones que les impongan las Leyes y 
disposiciones vigentes y desempeñar 
cuantas comisiones les encomienden los 
Jueces relativas á asuntos gubernativos 
del Juzgado..

Art. 26. Los Secretarios de Gobierno 
llevarán los libros siguientes:

1.® De posesiones y ceses de los Jue
ces, Auxiliares y Subalternos del Juzgado.

2.” Registro de órdenes, circulares y 
comunicaciones de los Tribunales supe
riores y de las Autoridades de distinto 
orden, así como de las que á unos y otros 
dirija el Juez.

3." Registro de penados con las for
malidades y á los efectos que determina 
el artículo 254 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal.

4.® Registro de procesados en rebel
día, á tenor de lo dispuesto en el artícu
lo 268 de la misma ley.

5.® Registro de tutelas, según previe
nen los artículos 288 al 291 del Código 
Civil.
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6.  ̂ Kegistro de los resguardos de los 
deír5sitos.

7.® Kegistro de correcciones discipli
narias, á los efectos de lo dispuesto en el 
párrafo 2.  ̂d ^  artículo 458 de la ley de 
Enjuiciamiento Civil. Llevarán además 
un libro de turnos para el repartimien
to de asuntos civiles y otro para el de 
causas.

8.® Registro y libro de turnos para el 
repartimiento de asuntos y exhortes ci
viles y apelaciones del Tribunal muni
cipal.

9'® Registro general de causas en el 
que se anote el número de orden, fecha 
de la incoación, hecho ó delito, fecha de 
la remisión á la Superioridad ó á otro 
JfiZgado y resolución definitiva.

10. Registro de exhortos procedentes 
de asuntos criminales, conteniendo nú
mero de orden y el del repartimiento ge- 
geral en donde exista, procedencia, fecha 
del exhorto, objeto y fecha de la devolu
ción.

11. Registro de apelaciones de juicios 
de faltas.

Art. 27. El Secretario de gobierno 
quedará exceptuado del servicio de lo 
criminal en la siguiente proporción: en 
el Juzgado en donde hubiere dos Secre
tarios turnará en dos quintas partes en 
dicho servicio, y donde hubiere más de 
dos turnará en una quinta parte hasta 
que se amorticen las vacantes. No dis
frutarán de ninguna otra excepción, sal
vo en el servicio de guardia en las pobla
ciones donde estuvieren establecidos de 
un modo permanente.

Art. 28. Los Secretarios concurrirán á 
su despacho media hora antes de la se
ñalada por el J  uez para audiencia pública.

Art. 29. Comenzando el más antiguo 
y siguiendo por su orden los demáa, da
rán cuenta al Juez de los asuntos en que 
éste tenga que proveer, reservando para 
audiencia privada los que por su natura
leza ó estado no sean compatibles con la 
publicidad.

Art. 80. Los Secretarios residirán en 
la capitalidad del Juzgado y no se ausen
tarán de ella sin licencia del Juez, quien, 
con justa causa, podrá concederla por 
dos meses. Si la necesitasen por más 
tiempo, la solicitarán por conducto de su 
superior inmediato, del Presidente de la 
Audiencia Territorial, sin que pueda ex
ceder, como máximum, de un año. Toda 
licencia que se conceda habrá de ponerse 
por el Juez en conocimiento del Colegio.

Art. 31. Los Secretarios judiciales que 
sean Abogados usarán en las Vistas de 
los pleitos y actos solemnes á que deban 
asistir la toga profesional, y los que no 
sean Abogados usarán traje negro, ünos 
y otros usarán, además, como distintivo 
del cargo, una medalla de plata, pendien
te de un cordón de seda negro, con pasa
dor de este mismo color, mezclado con 
hilo de plata y que ostente en e l anverso 
los atributos de la Justicia, yen el rever
so la inscripción «Fe pública judicial».^

Con los mismos atributos consignados i 
para la medalla usarán un sello, que es
tamparán en los documentos al lado de 
su firma, con la diferencia de que la ins
cripción «Fe pública judicial» se leerá 
en el centro, y alrededor esta otra ins
cripción «Secretaría de D . y  el nom
bre del pueblo en que resida la cabeza 
del partido judicial. Fuera del Juzgado, 
cuando desempeñen comisiones ordena
das por sus Jueces, usarán bastón con 
puño de oro y con cordón y bellotas ne
gras con hilillo de plata.

Art. 32. Los Secretarios se reempla
zarán unos á otros en los casos de ausen
cia, enfermedad ú otro impedimento le
gítimo. Cuando esta sustitución no pueda 
tener lugar por tratarse de Secretario 
único, ó siendo más de uno las exigencias 
del servicio la dificultaren, serán susti
tuidos por un Aspirante ó por el Oficial 
de Secretaría que venga desempeñando 
su cargo, y en su defecto por el Secreta
rio del Juzgado municipal. En los ca
sos de recusación ó incompatibilidad se 
reemplazarán unos á otros, y si esto no 
pudiere tener lugar por cualquier causa, 
serán reemplazados en la forma antes 
indicada.

Art. 33. Los Secretarios judiciales po
drán á su instancia ser declarados exce
dentes al año de hallarse en efectivo des
empeño del cargo. Transcurrido un año 
de excedencia podrá solicitar del Minis
terio de Gracia y Justicia su vuelta al 
servicio, siendo preferido para ocupar la 
primera vacante que ocurra en lo suce
sivo, en su categoría; pero no la tendrá 
para las que hubiesen vacado anterior
mente. Si no aceptase la que le corres
ponde, perderá todo derecho.

Art. 34. Sin perjuicio de lo dispuesto 
en la Real orden de 30 de Marzo de 1911, 
referente á las categorías honoríficas de 
los Escribanos, los Secretarios de Juzga
dos que siendo Abogados hayan ingresa
do en el Cuerpo ú obtenido en el mismo 
una plaza por exanien ú oposición, con
forme á este Decreto ó á los de 20 de 
Mayo de 1891 y 5 de Febrero de 1903, 
tendrán la categoría y consideración del 
Juez en cuyo Juzgado sirvan, si han des
empeñado en el mismo sus funciones du
rante un mínimo de cuatro años, y una 
vez obtenida la categoría respectiva, figu
rarán en el escalafón correspondiente de 
la carrera judicial, previo informe reser
vado de la Sala de Gobierno de la . Au
diencia á que corresponda el Secretario, 
respecto á la conducta moral del mismo. 
Igual derecho se concede á los Secreta
rios que no habiendo ingresado en el 
Cuerpo por oposición, hubiesen sido 
nombrados con anterioridad para un 
cargo de la carrera judicial. No adquiri
rán las referidas categorías ni podrán 
figurar en el escalafón de la carrera ju
dicial los Secretarios que hubiesen sufri
do corrección de postergación para el 
ascenso.

j Art. 85. Los Secretarios judiciales po

drán ser separados de su cargo por cual
quiera de las causas que den lugar á la 
destitución de loa Jueces y Magistrados. 
Aparte de las facultades que correspon
den á la Inspección de Tribunales, po
drán promover, este expediente los Jue
ces en que presten aquéllos sus servicios, 
oyendo al interesado y al Ministerio Fis
cal, remitiendo lo actuado á la Sala de 
Gobierno de la Audiencia Territorial res
pectiva, la que con su informe lo elevará 
á la Sala de Gobierno del Tribunal Su
premo, y éste á su vez, y en igual forma, 
al Ministro de Gracia y Justicia, á quien 
corresponderá decretar la separación.

Contra esta resolución podrá recurrir 
el interesado ante la Sala de lo Conten
cioso Administrativo del Tribunal Su
premo.

Art. 86. Los Jueces de primera ins
tancia corregirán disciplinariamente á 
los Secretarios por las faltas y omisiones 
en que incurran con relación á las actua
ciones judiciales que sean de su respec
tiva incumbencia, teniendo en cuenta 
para ello lo dispuesto en el título 13, li
bro primero de la ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Las Salas de Gobierno de la Audiencia 
Territorial podrán imponer á los Secre
tarios judiciales, como corrección disci
plinaria, la postergación para el ascenso 
por un número determinado de tiempo, 
cuando por resultado de una visita de 
inspección se les instruya expediente en 
el que serán oídos é informarán sus Jue
ces respectivos.

Art. 87. Contra la expresada correc
ción de postergación para el ascenso po
drá el interesado alzarse para ante el Mi
nistro de Gracia y Justicia, el que, pre
vio informe de la Sala de Gobierno del 
Tribunal Supremo, resolverá, dándose 
contra esta resolución el recurso conten
cioso.

Art. 38. Serán responsables pecunia
riamente los Secretarios judiciales de los 
perjuicios que por negligencia ó por ig
norancia inexcusables ocasionen á los li
tigantes.

Esta responsabilidad se fijará en la 
sentencia definitiva del pleito de que se 
trate, contra la que por lo que á este ex
tremo se relaciona, se darán los recursos 
de apelación y casación con arreglo á la 
Ley, á instancia de cualquiera de las par
tes interesadas ó del Secretario condena
do al pago de la indemnización,

Art. 39. Suspenderán los Jueces á los 
Secretarios en sus funciones:

1.® Cuando por sentencia ejecutoria 
se les impusiera la suspensión como pena 
accesoria.

2.** Cuando disciplinariamente se les 
impusiera como corrección la suspensión 
de empleo y privación de emolumentos, 
conforme al número 6, artículo 499 de la 
ley de Enjuiciamiento Civil.

3.° Cuando fueren procesados crimi
nalmente por delitos cometidos en el 
ejercicio de sus funciones.
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4.® Cuando por cuajquier otro debito 
86 hubiere dietado eonfea tJlotí auto 4 e  
prisión ó fianza eqaiyalei^te. . .

A la instrucción 4dl sumario,Jk que 
h aja  de dar lugar la declaración de pro
cesamiento, cuando se trate de hachos 
que se atribuyan al Secretario en elejer* 
cicio del cargo, procederá Ja formacián, 
de expediente gubernativo, el que una 
vez terminado se remitirá á ia Audiencia 
Territorial para su resolución,

5.® Cuando se promoviere expediente 
para su separación.

En los casos 1.0 y 2.® durará la guspen 
sión el tiempo que se haya fijado al acor
darla; en los casos 3 ® y 4.®, cesará 8i.eu' 
la causa recayese sentencia absolutoria ó 
auto de sobreseimiento, libre ó provisio
nal, en cuanto estas resoluciones sean fir
mes, y en el 5.®, cuando ei Gobierno, re 
solviere no haber Tugar á la separación-

Eli 6BÍ0B tres últimos casos, ej. Juzgado 
qria conociese del expediente dará ?1 
sospenso una parte proporcional de lo^ 
rendimientos producidos per su Secre
taría, sin que en ningún caso pueda ex
ceder del 50 por 100 líquido de aquéllos 
ó la mitad del sueldo,- si por este medio 
se retribuyera al Secretario»

Art. 40. Los Secretarios no podrán ser 
trasladadosdelJus^gftdo en que ejerzan su 
cargo sin su consentimiento.

Art. 41. Los Secretarios judiciales que 
ingresen en el Cqer .p; desde la publica
ción de este depretOf ijo devengarán ho
norarios de Arance},, y en su lugar, se les 
asignarán los siguientes sueldo^,

A los Secretarios d^dos Jugados de 
entrada, 3.000 pesetai^*

A los Se<n-etariqs de juzgado de ascen
so, 4.000.

A los Secretarios de Juzgado de térmi- 
mino, 5.000. í

En consideración á la mayor categoría 
de los Juzgados de Madrid y Bircelona, 
los Secretarios judiciales que presten sus 
servicios en ellos, percibirán un sobre
sueldo de 1.50P pesetas.

Los Secretarios judiciales que sirvan 
en las islas Canarias, tendrán un sbt)ro- 
sueldo equivalente a,la tercera parte del 
sueldo que les corresponda, además del 
importe del pasaje, hasta su desembarco 
en el archipiélago, para ellos y sus fa
milias.

Art. 42. Los actuales Secfetafios po
drán optar por estos sueldos en lugar de 
los derechos que hoy perciben.

Art. 44. Mientras las necesidades dél 
Tesoro ño permitan consignar en los pre
supuestos del Estado las cantidades ñé- 
cosarias para los Sueldos asignados en 
este decretó á los Secretariós jüdiciáles, 
el Ministro de Gracia y Justicia formará 
un arancel por conceptos, fundado en el 
tanto por ciento dé la cuantía litigiosa, 
cuando ésta pueda determinarse, y tipió 
fijo para los de cuantía indeterminada 
con arreglo á su naiuráleza.

Art. 44.  ̂El' Mi¿isTr¿

> tipia fo rm ^^  a n ^  y puBíicarS en^"
„eí n ic s  j íd  en la  (ÍACBTApB M a d r id  , ' 
eí ese¿afqn de los Secrptarípg judiciaíeá 
por orden dé antigüedad y categóríá. "

Art, 45. Todos los n egociqs civilés así 
de la jurisdicción contenciosa como de 
l i  voluntaria, serán rqpartídqg conformé 
á; lq pre98ptuado en él artiéuío 436 iJe lá 
ley de Enjuiciamiento OivU y con suje
ción á las reglas siguientes; " ^

1.̂  La clasificaciónMa Ío8 negocios sé 
acomodará á la denominación de los dis
tintos juicios y procedimientos recóno- 
cidos por las Leyé8 procesales, tóniendo 
en cuenta la cuantía do la reclamádión 
y obteniendo la aprobación de la Bala dé 
OobiefijLq de lá Audiencia Teií'itórial 
respectiva ón lós Juzgados de la capital y 
la del Juez en lós demás Júzgadbs. '

2.̂  El repaftimientó géneral en po
blaciones donde haya Colegio de Secre
tarios y más de un Jnigttdo, sé 'practtéá:- 
rá ante el Juez decano 6 el qué le susti- 
tituya, por un individuó de la Juntá di
rectiva, que tendrá el carácter y faculta- 
tades de repartirlos, con asistencia de 
otro Secretario. En aquellas pobiacionés 
©n que haya más de un Juzgado y no ré- 
ÍBida el Colegio, se efóctüárá en la misma 
forma por el Secretario que por eleccióñ 
designen los demás dé la localidad. Las  ̂
formálidades que hayán de observarse y ̂  
régístíos qué deban llevarse, serán Óbje-  ̂
to de áquerdo éntre todos los Secretariós, • 
en las poblaciones doiidé haya dolegiós 
de lá Junta directiva. Con la aprobación 
que se requiere en la iréglá prefeédéñté.

3.“ Los negocios no tendrán máá que 
un repartimiento, aunque la  tram ité-' 
cióri váríó lá Clase én que fué turnado 6 ' 
surjan inoidéntes de los taxativaiñénté 
marcados en la ley dé l ’rocédimiéntos^" 

'ínterin el asunto principal no esté termi^ ’ 
nado^ No estarán comprendidos éu esta 
disposición y deberán repartirse necása- 
ríamente: las demandas que promuevan 
los administradores de los concursos; 
qüiébrás, abintestatos y testamentarías 
á nombre de óstes, así como las que ins
ten los Síndicos de Íog conciirsog y quie
bras que no sean de las que por exigen
cias de ley deban substanciarse dentro 
del juicio universal. Los concursos nece- 
sarios de acreedores, cuando no se sbli- 
citen dentro de la quita y espera, ó den
tro dé les autos ejecutivos instados por 
el acreedor que pida la declaración dé 
concurso. Las quiebras que no se solici
ten dentro del expediente de suspensión 
de pagos. Para este efecto, se entenderá 
qué los autos de quita y espera y los de 
suspensión de pagos no están termiña- 
dos mientras se bailen pendientes del 
cumplimiento del convenio que en ellos 
se haya aprobado.
, 4.®’ El s e c r e t a r io  que a c tú e  e n  un né- 
g o c io  s in  r é p a r t im ie n tO ; i n c ü r r i r á  e n  la 
r e s p o n s a b i l id a d  q u e  s e ñ a la  e l  a r t í c u 
lo 485 d e  l a  l e y  d e  En j ü ic ia m ié n to  Civil^ 
s P i ^ c i d i e s é ,  é ñ  l á  f e n á d l s  lá s p e ñ s ió n

la é '*u>iíi5iqiLía tó

íMo t

á petfcíírt de la' Jan ta  
Mintltérib-Písoar EhrlttS tfé»éi«díl5nfe«a'.tí 
d eréá tíd s^e  haya'devettjgfaíí^ el «t»’
cbrresponderán al Secretario, 
légálhiéií# Sé le%áíómáMi^^ n ^ ^ h ^  
Los negocios á que
li) 432 de' íá íey de *í!ii}üietóíÉfé#l6^ivíí 
podrán ser despachados p o r él SéérétttH^®^ 
á qüe fuefen présIfcfadós/fíiiíiW^ 
la práctica de la dlli¿éncia tü ^ íífé  
que puéda resultar el pé^Jutótó¿ 
los aütos inmédiátamente' 
paikimilfii(?; álméséuéa 
4o sujeto en otro caso á las misnaas . 
ponsabilidades que ée “b " " 
íeglas precedentes.

6.* El reparto dentro dé bi
1© hará el Secretarlo
Cuyo servició percibirá Í6& d,eréíífióá coii^
signados én él Aráncéí.  ̂ ^

Art, 46. En caía Juzga/ó 
rá pór óuehtá de todos los Áy\infárniení-'' 
tos del pártido un local destlnadó i  
chivo judicial. .

En el Ai^chivó judicial s*econ#ÉMr^aráh'e
L® Los asüntds ciyiíés uMmíadí^ Oñ^; 

todas lás Sebretárfaá 
ántélación y todos áqñellbé ̂ á%í
ducidád de látñstánciá éé 
do áî óhivat̂  pdr él^tifez; 
lo disbüáátó éñ el artíéuló fa^^by-r
de Enjuiciamiento Civil. a a

2.® Las éattsas c ríM É áléé '% ^^  séñ^ 
tencias estuvieren completamente ejec^^ '> 
toriadas, las de ptóéóéaddstébéfdéá*^^4 
llevarán véítíte áfiÓS pbttdléáfe^^
haber sido habidos, y iáé  SObíéSeiBásí^^

3.® Lós deimáS áStírifós iñdefórtóinS^^ 
dóS que sé hallen cónoltlsós d  qúélftNrétí^' 
diez años p á r t d i z á d ó a . ^

Art. 47. Bñ iim ^ohlaW 
exista Audiencia T értítm iéí habrá 
Cólegió dé SécretaríOB rfe léi' 
dél térritorló 4ñe léndrá tfátiwnteiÉl# ’ 
Ilustre y qué se féi^rá por é Í^ r té i |ío # f  -= 
diente reglamentó. íEstos Gdléjádós sUMIí: ’ 
autónomos en sú ftincioúáttiléñtd 
dependéncfe del MíniéteidóMé (Iráéfá ŷ - 
Justicia, si bien M ac^áA Ó s éón “"lés 
Tribtináles en ló quéáé réíléí*a á l  éféréP 
ció de lá fe jud icm ty  eétarán dWgidcé^ 
por una Junta diréctivá compttéstá^'# 
un Decano-Présldentéj dos Vócaléfi^^^uñ 
Tesorero y tin Séoretárió; éligidós#|dtt^ 
ralidad dé votos por todo 3 lós OólégtádteB 
éntre los residentes ón la cáidtal. Eli dólél 
de no hubiese íhás de seis dólégiadóe^'ié 
reducirán los cargos á loé dé Déoátíd, 
Secretario, Tesorero y Tocal, - pádlétodo 
éste Ser ólegido entre los qii© residiÉé 
fuera. En ésto Caso el elegido sé tráála- 
dará á la capital sólo para el desefii{b&ó 
del cargo, si precisó fuere tiña Vez nFiÉM, 
sin que la ausencíá pueda d u rá é q f iA ^  
tres días, procurando qu#ttiíé^lW lÍíbs 
sea festivo.  ̂ úóMoo nir éb ^

Art. 48. Los cargoardétia fiaiti^idioáo- 
liva serán gratidtoSi^^dipi^ñ^

.suls Si eb kofudiriM so l
..*AUiíq s"!» aoÍDqiioani ai oS
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gatorios paM los Secretarios que no ex
cedan de aeaenta aftos, j  se renovarán ó 
TeeieglEáapor initad anualmeaio oonA- 
riéndoae asi por dos años, á contar des
de el día. I.** de Enero en que tomarán 
poiesld^

A r t .^ .  Lssatribaciones délas Jn n  
tas directivas serán:

1.* Representar al Colegio en todo 
«Uinto afecte á los Secretarios del mismo-

2,* Coptunicarse oficialmente entre si 
«00 el Qobiecno, Presidentes de las A.u- 
diencias,Territoriales y Jueoes de prime
ra instancia en todos los asuntoa que se 
relacionan directa 6 indiretamentecon 
anclase.

S-*. Inform ar en todos lós expedientes 
da supresión de Secretarías, en los de per
mutas, en los de reforma de Aranceles 
Jndiciáles, j  en. cuantos le remita el Go
bierno 6 .Ipi; Presidentes de las Andien- 
daa ii 'e rrito i^es y jneros,. relacionados 
eon Iqs Ip te r ^ s d o l  Cuerpo.

4.*. P re v ^ ir  y riésolver las cuestiones 
qne se susciten entre los Colegiados, por 
rasón de su cargo.

5.^. Inspeccionar la conducta de los 
individuos del Colegio en actos 6 en 
asnntos relacionados con sus fnnciones 
profesionales, incluso los concernientes 
al repartimiento de negocios civiles, re 
solviendo gubernativamente, sin perjui
cio de la aoción de los Tribunales cuan
to proceda.

6.* Imponer las correcciones sigulen*

Roprensión por escrito.
Uulta hasta la cantidad de 50 pesetas. 
Contra resoluciones déla  Junta podrá 

recnrrirse en alzada ante la Sala de Go
bierno^ de la Audiencia del territorio, 
dentro del plazo de veinte días.

Nombrár en cada partido judicial 
an Secretario, que como delegado vele 
por la disciplina, dirima las cuestiones 
que por razón del cargo se susciten entre 
Btis compafieros y mantengan las rela
ciones ófloiales con las Juntas. En los 
Juzgados donde sólo hay un Secretario, 
no será necesario tal nombramiento.

8 * Formar el presupuesto anual de 
sus gastos distribuyendo equitativamen
te su importe entre todos los Colegiados, 
según sus diferentes categorías y núme
ro asignado á cada Juzgado, sin que la 
cuota, durante un año, pueda exceder: En 
ios Juzgados de Madrid y Barcelona, de 75 
pesetas. En los demás de término, de 85 
pesetas; en los de ascenso, de 25 pesetas; 
eít los de entrada, de 15 pesetas. Estas 
cuotas podrán sustituirse por la creación 
de un timbre que no exceda de 50 cénti
mos en los Juzgados de entrada y ascen
so y una peseta en los de término, pagado 
por los Secretarios por cada asunto civil 
dé rico que les fuere repartido.

9.* Formar y conservar los expedien
tes personales de cada Secretaría, los de 
BUS Oñciales, con nota de sus vicisitudes, 
«Sittoe y  y de las corrooci<mce

disciplinarias y penas que se les impu
siere, á cüyo ñn los Tribunales dirigirán 
al Decano las comunicaciones oportunas.

10. Remitir al Juzgado á que sea tras
ladado un Secretárf o, el expediente per
sonal de ésté, cuandó tal Juzgado perte
nezca ádistiftto Colegio. ^

Art. 50. Las cuótai que deban satisfa* 
cer los Colegiados y thtíítas que se les 
impongan por las Juntas áíréctivás, Caso 
de no hacerse efectivas, se^án exigidas 
por la vía de apremio, por el Juez á quien 
auxilie el (Colegiado, aunque por haber 
sido trasladada ó ascendido corresponda 
á otro territo rio ,.

Art. 51. Las Juntas directivas y los 
Delegados de éstas usarán para sus es
critos un sello con los mismos atributos 
de la medalla á que se refiere el artícu
lo 31, con la diferencia de que la inscrip
ción «Fe pública judiciais> se pondrá en 
el centro sobre aquéllos y alrededor de 
esta otra inscripción «Ilustre Colegio de 
Secretarios d o l a s  Delegaciones ten
drán además las palabras: «Delegación 
d e ...»(el nombre de la población).

Art. Continuarán los Colegios de 
Secretarios judiciales con la facultad de 
formar los Reglamentos especiales, por 
los que necesariamente habrán de regir
se remitiéndolos á la aprobación del Go
bierno por conducto del Presidente de la 
Audiencia Territorial respectiva y con in
forme déla Sala de gobierno de la misma.

A r t  53. Desdo la publicación de este 
Decreto^ el ingreso en el Cuerpo de Ofi
ciales de Secretarías judiciales, será por 
la categoría de Oficial de Secretario de 
entrada, previo examen de conocimien
tos teóricos y prácticos de procedimien
tos judiciales, siendo condición precisa 
ser mayor de edad y tenor buena con
ducta m prat

Art. 54. Las plazas de Oficiales de Se
cretaría de superior categoría, se provee
rán en igual forma que las Secretarías 
judiciales, á cuyo efecto se formará por 
el Ministerio el correspondiente esca
lafón.

Art. 55. Tanto los exámenes de ingre
so como las oposiciones para cubrir lás 
plazas dé superior categoría que salgan 
á este turno, se verificarán ahualmehte 
ante las Salas de gobierno de las Audien
cias del territorio á que corresponda la 
vacante, con sujeción á un programa re
dactado por dicha Sala de gobierno.

Art. 56. Para la separación y correc
ciones disciplinarias de estos funciona
rios será aplicable lo dispuesto en esté 
decreto respecto de los Secretarios judi
ciales, y sus obligaciones serán las de 
hacer emplazamientos, citaciones, embar
gos, notificaciones, recogidas de autos y 
demás diligencias que deban practicarse 
fuera de ¡a presencia judicial, y asistir á 
los Jueces y Secretarios á cuyas órdenes 
sirvan para cumplir las que les dicten 
re la tivas^  servicio judicial.

A rt W  tkíB Oficiales do Secretaría

que Ingresen éñ el Cuerpo con arreglo á 
1m dispdsiofónés de este decreto sé les 
asignarán los siguientes sueldos: l.OOO 
"péaatas los de Juzgados de entrada; 1.500 
pésetas los de Juzgados de ascenso; 2 000 
pesetas los de Jüzgadoi de término. En 
cónsideración á la tnayor categoría de loa 
Juzgadok de Madrid y Barcelona, los que 
desémpéfién sus funciones en ellos goza
rán dé un sobresUéldo de 1.000 peseras. 
Tendrán adómás la categoría y conside- 
ración de Oficiales de Sala de Audiencia.

Art. 58. Mientras las necesidades del 
Tesoro no permitan consignar en los pré- 
Bupúestés dél Estado las cantidades nú- 
cesáriás para los suéldos asignados á loa 
Oficiales dé Secretaría ón el artículo pre
cedente, tendrán lós Sacretarios jüdicia-* 
les lá facultad de Auxiliares en sus fun
ciones de uno ó dos Oficiales, que tenien
do más de veinticinco años de edad y 
buena conducta, hayan sido declarados 
éptos por la Sálá de Gobierno de la res
pectiva Audiencia Territorial en conócl- 
mientos teóricos prácticos de procedi
mientos judiciales en la forma anterior
mente indicada para el examen de ingre
so y después de prestar juramento ante 
el Juez, de cumplir fielmente los deberes 
de su cargo, quedarán autorizados por 
delegación de su Jefe, para la práctica de 
las diligencias expresadas en el artícu
lo 56. Dichos Oficiales serán retribuidos 
por el Secretario que los nombro y su re
moción con la propuesta será facultad 
exclusiva de éste funcionario, á qúieii 
comunicará necesariamente á la  Junta 
directiva del Colegio la posesión y cese, 
así como la conducta que hubiese obser
vado durante el desempeño de su cargo, 
quedando sometidos á la disciplina dél 
Colegio.

Arikulos adkimahs. 
i*  Los Escribauos de Cuba, Puerto 

Rico y Filipiiias que hubiesen obtenido 
su ttómbrámientó segúti las disposicio
nes citadas en los artfculós 1.® y 2."̂  del 
Real decreto de 28 dé Mayo de 1900 y re
únan la oóttdicíóh dé Abogados, tendrán 
derechóá seréoltícadós, á su instancia, 
en los turnos de traslación, en Secreta
rías vacantes dé igttál cátégoría á la qué 
haya servido, exceptuando las de Madrid 
y Barcelona. *

2.® Se reserva á los Notarios en ojer- 
cicio, que á la vez sean Escribanos, la 
facultad de renunciar la fe judicial y pro
poner sustituto que reúna la condición 
de Letrado, sin que en lo sucesivo, ellos 
ni sus sucesores ó herederos, puedan ha
cer otra sustitución ni invocar otro dere
cho que el de percibir la indemnización 
que se concedió á los propietarios de los 
oficios en el artículo 5.® de la Ley de 18 
de Junió de 1870 y que el Estado les haya 
reconocido. Contra los nombramientos 
en que no se observe lo anteriormente 
dispuesto, procederá el recurso conten- 

i  instancia de los
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Secretarlos del Juígado respectivo 6 á 1» 
de la Junta directiva del Oolegio á que 
corresponda. En el caso de renuncia, tras
lación, jubilación 6 separación de un No
tario, continuará el sustituto desempe- 
flando la Secretaría y gozará desde luego 
de ;ios mismos derechos que los demás 
Secretarios, solicitando dentro del térmi
no de sesenta días nuevo título y la can
celación del de sustituto. Cuando falle
ciere el Notario sustituido, el sustituto 
gozará de los beneficios á que se refiere 
el caso precedente, si llevase dos años no 
interrumpidos de sustitución ó cuatro en 
distintos períodos .y solicitare la cance
lación del título. Por falta de tiempo de 
sustitución cesará desde luego el sustitu
to y se considerará vacante la Escribanía.

3 ° Los Escribanos nombrados en vir
tud de Real orden que hubieren renun
ciado el cargo, podrán solicitar su colo
cación en las mismas condiciones esta
blecidas por el artículo anterior, cual
quiera que sea el tiempo que haya 
servido.

Disposiciones transitorias.
1,® Se suprimirán desde luego y sin 

necesidad de disposición especial, todas 
las Secretarías vacantes en la actualidad, 
cuyos expedientes no estén en curso para 
la provisión, así como las que se produz
can en lo sucesivo basta dejar en cada 
Juzgado el número fijado en el artícu
lo 5.°, salvo el caso de que pertenezcan á 
Notario propietario del oficio y que esté 
en ejercicio, y por tanto, con derecho i  
presentaciones sucesivas. Aquellos cuyos 
expedientes estén ya en tramitación se 
proveerán conforme al Real decreto de 5 
de Febrero de 1903.

2.® Cuando la vacante ocurra en po
blación donde haya más de un Juzgado 
y fuese desigual el número de Secreta
rios que en cada uno exista, el Gobierno 
acordará la traslación del más moderno, 
de los otros Juzgados, procurando siem
pre que sea posible, que en todos quede 
igual número. En este caso el trasladado 
seguirá conociendo basta su terminación 
délos asuntos que tengan curso en el 
Juzgado que dejan, en el que quedará su 
archivo y los asuntos civiles que vaya ter
minando, de que se hará cargo el Secre
tario de Gobierno sin perjuicio de despa
char los que hayan correspondido á la 
vacante y hubiese pendientes del último 
poseedor, entregándole el archivo que 
éste tuviese.

Disposiciones finales.
1.® Cuando se consignen los sueldos 

asignados en este decreto en los Presu- 
pueí-tos del Estado, se dictarán por ol 
vil i'stüíio de Gracia y Justicia las dis- 
 ̂ ,.i,’.'íoü6s que so Juzguen necesarias 

para determinar la forma de hacer efec
tivos al Tesoro los honorarios.de Aran
cel que loa Secretarios judiciales dejen 
de perdfifir {ünr dtBÜrutw soeKto^bl nú'-

mero de Oficiales que ha de asignarse á 
cada Secretaría, según la respectiva cate
goría de ella; la cantidad que para gas
tos de personal y material de oficina se 
ha de señalar á cada Secretario de los 
que cobran sueldo con arreglo á este De
creto y concesión de derechos pasivos, 
que se regularán por las disposiciones de 
los demás funcionarios del orden judi
cial y fiscal á los Secretarios judiciales, 
debiendo abonárseles el tiempo que des
empeñaron Escribanías en propiedad an
tes de regir este decreto.

2.® Quedan derogadas todas las dis
posiciones que se opongan á las del pre
sente decreto.

Dado en Palacio á primero de Junio de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
B  Ministro d« Gracia y Justida,

litoti* Barroso y Castillo.

HISTEEIO DE MARINA

' ' REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de MarinSi de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se autoriza al Ministro de 

Marina para dar de baja en las listas de 
los buques de la Armada y enajenar, por 
concurso, el contratorpedero Desiructor y 
cañonero Martin Alonso Pinzón^ que se 
hallan inútiles para prestar servicio ac
tivo.

Art. 2.® Para efectuar dicha enajena
ción se procederá con sujeción á lo dis
puesto en el artículo 15 de la vigente ley 
de Presupuestos.

Dado en Palacio á primero de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
SU Ministro de Marina>

J(̂ é Fidal.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al Ministro de Ma
rina para adquirir, por convocatoria de 
proposiciones libres, uno, dos ó tres jue
gos de calderas acuo-tubulares de tubos 
rectos, según lo permitan l̂os créditos 
presupuestos, con destino á los cañone
ros tipo Don Alvaro de Baeán.

Dado en Palacio á primero de Junio 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
81 Ministro de Marine,

H IIO T M O  m lA  GOBIMACIéll
EMAL DEÜEEI^O 

A propuesta del MiniRtro d© la Go» 
bernaclóii, y de acuerdo coa ei CouBejc-̂  
de Ministros,

Vengo en autorizar á la Dirección Ge- 
de ü c m ú s  y Telógmfoe para ariro-

dar por dos años, y precio do ll.SaO pt- 
setas anuales, el inmueble de la calle 
Torrijos, número 15, en esta Corte, pro
piedad de D,® Concepción Rico Rivera y 
de sus hijos D. León, [D. Arturo, don 
Eduardo, D. Angel y D. José Ripoll y 
Rico, con destino á los Talleres, Museo 
y Escuela del Cuerpo de Telégrafos.

Dado en Palacio á primero de Junio 
de mil novecientos once.

A L F O N S a
El Ministro de la GobemaelÓn,

Intoiio Barroso y Castillo.

MINISTERIO m FOMENTO

E X PO SIC IO N
SEÑOR: El Consejo Superior de Fo

mento, según el Real decreto orgánico 
de 7 de Octubre de 1910, tiene por misión 
especial el impulso, la dirección y el au
xilio respecto de aquellas reformas y me
dios que necesita la producción nacional 
en todos sus órdenes para alcanzar con 
fruto y recompensa el desarrollo de la r i 
queza pública, y responde á las aspira
ciones del país de reintegrar las fuerzas 
económicas y sociales en la vida colecti
va como factores del desenvolvimiento y 
dirección de la misma, encaminados á la 
común mejora de las fuerzas de produc
ción y de riqueza.

La importancia y utilidad del citado 
organismo son tan grandes y el bien que 
se hizo al país con su creación tan indis
cutible, que basta tener presente que la 
experiencia de mucho tiempo ha demos
trado que no se hace en España en favor 
de la producción nada á que ésta no res
ponda colmadamente.

Por estas razones y por los elementos 
que constituyen el Consejo y su Comi
sión ejecutiva, se impone la necesidad, si 
han de responder á sus ñnes, de darles 
toda la esfera amplísima y eficaz acción 
que sean posibles, y al efecto, aceptando 
todo lo que en el Real decreto citado 
hay de substancial y tiene carácter de 
doctrina, principio ó garantía, es precia o 
introducir algunas modificaciones de de
talle y ejecución que la experiencia ha 
demostrado son necesarias, tanto en lo 
que se refiere á la Presidencia del Con
sejo y al funcionamiento, número de Vo
cales y denominación de su Comisión 
ejecutiva, cuanto á las reuniones ordina
rias y extraordinarias que aquél debo 
celebrar anualmente.

i  este fin, el Ministro que suscribe tie
ne el honor de someter á la aprobación 
de V. M. el proyecto de decreto, que pu- 
ciraria ssar breve si solo s© eoxitiavioraFi' en 
él las modiñcaciones ÍRtrcd acidas en ©1 
Eíjiaí de^sreto de 7 de Of!ta.bre d© 1910; 
pero que ha creído preferible redactarlo 
en forma de texto especial y completo, 
aunque bapn d» Utorolmeute
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orn. ’ ' EEÁI4 DEORETO 
De conformidad t50n lo propuesto por 

eíliíipietro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El Real decreto de 7 

de Octubre do 1910, queda redactado en 
la siguiente forma: *

Art^^tilo Se oreñ un Cóneeío Supe
rior de Fomento, que será el Cuerpo 
consultivo del Gobierno en la Adminis
tración, sobre todos los asuntos propios 

Ministerio de Fomento. Informará en 
][qs asuntos^ que se le sometan de Real 
pjcdeu, y después de su dictámen sólo po- 
díá oirse el Cqnóejo de Estado.

 ̂Art. 2.̂  ̂ Constituidos el Consejo Supe
rior y provinciales de Fomento, queda- 
ráp disueltos el Consejo Superior de la 
3|rqducciÓn y del Comercio y la Comisión 
peripanente del mismo, en funciones de 
^unta de Comercio internacional y los 
Óonsejos provinciales de Agricultura y 
Ganadería y los de Industria y Comer
cio, cesando en sus cargos los Jefes de 
Fomento y los Delegados Regios, Presi- 
sidentes de dichos Consejos.
, Cuando la ley exija la audiencia de los 
anteriores organismos suprimidos, se 
entenderá que á éstos sustituyen los ac
tuales Consej’os.

Art. 3.® Él Consejo Superior de Fo
m entóle compondrá de 30 Vocales elec- 
tiyos y de los natos que se enumeran en 
él artículo 5.®

Art.4.° Los Vocales electivos serán: 
doce nombrados por el Real decreto ex* 
pedido por el Ministro de Fomento, y 
dieciocho elegidos por las entidades si
guientes: cuatro por las Cámaras de Co
mercio, cuatro por las Cámaras Agríco
las, uno por las Cámaras de Propiedad, 
dos por la Asociación General de Gana- 
doros, dos por las Sociedades Económi
cas de Amigos del País, tres por las 
Sociedades Industriales á las que se 
haya concedido carácter oficial, y dos 
por las de" Navieros y Constructores de 

N buques que figuren inscritas en el Re
gistro de Asociaciones del Gobierno Ci
vil respectivo.

íiQS Vocales nombrados por el Ministe- 
irió de Fomento reunirán las circunstan
cias generales de poseer la nacionalidad 
española, ser mayores de edad, no estar 
incapacitados para ejercer cargos públi
cos y tener su residencia en Madrid, y 
además alguna de las siguientes: ser ex 
Ministro de la Corona, agricultor, gana
dero, industrial, comerciante, autor de 
obras ó publicaciones de reconocido mé
rito^ referentes á Agricultura, Industria 
8 Comercio, Naviero ó Ooastruotor de 
trajeres.

to s  Vocales elegidos por lás éátídadei 
áni^s meiíeibhádas serán también %3pa« 
holési mayores dé edad y ño iñcápftcita- 
dós para ejercer cargos públicos. P trá  
éüstituir á los antcriorés en auséticias, 
enfermedades ó por otras cáüsás, las en
tidades señaladas nombrarán suplentes, 
con residencia en Madrid, y que reúnan 
además, las condiciones exigidas á los 
Vocales propietarios.

Art. 5.® Serán Vocales natos los Di
rectores generales de Obras Públicas, de 
Agricultura, Minas y Montes, y de Co- 
inércio, Industria y Trabajo, y los Pre
sidentes de los Consejos de Obras Públi
cas, de Minas y de Emigración y de las 
Juntas consultivas Agronómica, Fores
tal, de Industria, Trabajo, Comercio y 
Comunicaciones Marítimas, y la de Ar
quitectura.

Art. 6 ° La elección de los Vocales re
presentantes de las entidades expresadas 
en el artículo 4.° se hará nombrando cada 
una de ellas los Vocales propietarios é 
igual número de suplentes señalados. 
Serán elegidos los que éntre todas las 
iguales se entiendan cen mayor vota
ción.

Cada uno de los organismos indicados 
hará la elección de los Vocales propie
tarios y suplentes en la forma que de
terminen sus reglamentos ó en la que 
acuerden.

Verificada la elección, el Presidente de 
cada entidad, en el término de tres días, 
remitirá al Consejo Superior el acta de 
nombramiento de los Vocales propieta
rios y suplentes, acompañando á la mis
ma la protesta ó protestas que se hayan 
presentado en el acto de la elección por 
individuos reconocidos de la entidad. En 
el acta se hará constar el número total 
de socios de la entidad y el de los que 
hayan tomado parte en la elección.

Recibidas todas las actas en el Consejo, 
se procederá por la Comisión perma
nente del mismo al escrutinio general y 
proclamación provisional de los Vocales 
propietarios y suplentes que resulten con 
mayoría de votos.

Para los efectos de la proclamación se 
entenderá obtenido un voto por los elegi
dos por entidades cuyo número de socios 
no exceda de 100; dos votos, si excede de 
este número hasta 500; tres votos, cuando 
pasen de este número y no de 1.000, y por 
cuatro votos, si exceden de este límite.

La Comisión permanente dará conoci
miento de todo al Consejo eñ su más pró
xima reunión. Por la aprobación de éste 
se convertirá en definitiva la proclama
ción provisional. Si el Consejo no apro
bare la propuesta, acordará lo proce
dente.

Art. 7.® Los Vocales del Consejo Su
perior do Fomento tendrán los honores 
y consideraciones de Jefes superiores de 
Administración civil.

Art, 8.® Será Presidente del Consejo 
un ex Ministro dé Obrcéia nombrado

pos? ReaLdécretoy y Vicepresidente el Di
rector iñáfi intiguo^Ol Ministerio de 
m e n tó .

Art. El Consejo superior de Fo- 
inénlo f unéionárá en pleno y por su Co- 
ñaisióñ permanente compuesta de los Ve- 
calés natos dél Consejo como Presiden
tes de los Consejos de Obras Pablicas, do 
Minas y de Emigración, y do las Juntas 
Consultivas Agronómica, Forestal, do In
dustria, Trabajo y Comercio y Comuni
caciones Marítimas y la de Arquitectura, 
y de tres Vocales propietarios nombrados 
por el Ministro de Fomento de los elegi
dos por las entidades á que 80 refiero el 
artículo 4.®

Será Presidente de la Comisión per
manente el que lo sea del Consejo.

Sustituirá al Presidente de la Comisión 
permanente el Vocal de mayor categoría 
administrativa de entre los presentes, y 
en su caso, el de más edad.

Los Vocales electivos de la Comisión 
permanente serán miembros de ella du
rante el tiempo fijado en el artículo 30 
para la renovación del Consejo.

Los cargos de Presidente,* Vicepresi
dente y Vocales de la Comisión perma
nente serán compatibles con cualquiera 
del Estado, teniendo derecho los que los 
desempeñen al percibo dé las dietas que 
acuerde el Consejo, por cada sesión á que 
asistan, con cargo al crédito que se con
signa al efecto en el presupuesto.

Art. 10. La misión del Consejo Supe
rior de Fomento y de su Comisión per
manente será dictaminar acerca de to* 
dos los asuntos que el Gobierno ó el Mi
nistro de Fomento someta á su estudio, 
así como proponer cuantas medidas crea 
convenientes para el desarrollo de los in
tereses que representa.

La Comisión permanente informará 
directamente al Ministro de Fomento y 
al Gobierno en todos los asuntos en que 
no se determine expresamente la audien
cia del Consejo en pleno.

En los asuntos en que deba entender 
el Consejo en pleno, será ponente la Co
misión permanente.

Art. 11. El Gonsej o Superior en pleno, 
previo informe de la Comisión perma
nente, conocerá del reparto ó adjudica
ción de toda clase de premios, subvencio
nes concedidas por las leyes de P resu  
puestos y de la concesión de primas con 
arreglo á la ley para el fomento de las 
Industrias y Comunicaciones marítimas, 
formulando propuestas razonadas para 
la ulterior resolución del Ministro.

La Comisión permanente, cuando lo 
reclame el Ministro, informará directa
mente á éste sobre el reparto ó adjudica
ción de premios y subvenciones y conce
sión de primas á la construcción y nave
gación.

Art. 12, El Consejo Superior de Fe- 
mentó tendrá, para el despacho de ios 
asuntos al - mismo éitcomendados, una 
Secretaría, que será también de la Co
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snisicn permanente, compuesta de un Se
cretario general j  el número de Oñciales 
asxiliares que, según la plantilla forma-i 
da por el Presidente y el Secretario de 
la Comisión permanente, sean necesa 
rios, siendo nombrados libremente por 
el Ministro.

Art. 13. Será Secretario general del 
Consejo Superior do Fomento y de su Co
misión permante el que lo es en la actúa 
lidad del Consejo Superior de la Produc
ción y del Comercio Nacional.

El Secretario general, sin perjuicio de 
las atribucioneB y obligaciones regla 
mentarlas, desempañará el cargo en el 
Consejo y Comisión permanente, con voz, 
pero sin voto.

El nombramiento de Secretario gene
ral del Consejo y de los Oficiales auxi
liares se hará de Real orden, con la gra
tificación que á propuesta de la Comi 
Bióa permanente fije el Ministro de Fo
mento.

Art., 14, El Secretario general y los 
Oñcialts auxiliares del Consejo Superior 
do Fomooto, no podrán ser separados de 
EUB cargos, sino por supresión del servi 
elo ó por faltas en el mismo, en virtud 
de expediente á propuesta de la Comi
sión permanente ó del Consejo, previa 
auüienoia del interesado y resolución del 
Müüstro de Fomento.

Art. 15. La Comisión permanente del 
Consejo Superior de Fomento, por me* 
dio de su Presidente, podrá dirigirse en 
demanda dedales y antecedentes, cuando 
lo estime oportuno, á todos los Centros 
oñiiales, y redactará anualmente una 
Memoria de los trabajos realizados.

Art. 16. La Comisión permanente del 
CoBSf jo Superior de Fomento inspeccio
nará la labor que realicen los Consejos 
provinciales, y podrá proponer al Minis
tro todas las modificaciones que conside
re precisas para la organización y funcio
namiento de dichos organismos, y de las 
funciones y servicios á los mismos enco
mendados.

ArL 17. Se reunirá el Consejo en pleno 
tres veces al año, en las épocas que fije 
el Reglamento, sin perjuicio de las ex
traordinarias que el Ministro de Fomen
to ordene.

Cada una de las reuniones ordinarias 
ó extraordinarias del Consejo en pleno 
no podrá exceder de seis días. El Minis
tro, no obstante, podrá prorrogarlas por 
©1 tiempo que reclamen la importancia y 
urgencia de los asuntos.

Art. 18. La Comisión permanént© ce
lebrará una sesión ordinaria cada sema
na y todas las extraordinarias que á ju i
cio dei Presidente sean necesarias ó que 
el Ministro de Fomento ordene.

Art. 10. En cada capital de i>rovincia 
habrá un Consejo provincial de Fomento 
presidido por un Comisario Regio nom
brado por Reai decreto, á propuesta del 
M nlsíro d© Fomento, compuesto de 12 
Vocales electivoB y de loa natos que se 
enumeran m  el artículo 23.

Art. 20. íios Gobernadores civiles ee 
considerarán en las respectivas provin 
cias como Presidentes natos de los Con 
sejos provinciales de Fomento, y en tal 
concepto siempre que asistan á las se
siones de éstos las presidirán.

Art. 21. Los Comisarios Regios, Pre 
Bidentes de los Consejos provinciales de 
Fomento, tendrán los honores y consHe 
raciones de Jefes Superiores de Admi 
nistración civil.

Art. 22. Los Vocales electivos serán 
nombrados por las entidades siguientes: 
cuatro por las Cámaras Agrícolas; dos 
por las de Comercio; dos por las Socieda
des industriales; uno por las de Navega
ción y Construcción de buques; uno poi 
las Asociaciones de Ganaderos; uno por 
las Sociedades Económicas de Amigo; 
del País, y uno por las Cámaras de la 
Propiedad.

Art. 23. Serán Vocales natos: el Vice 
presidente de la Comisión permanente dt 
la Diputación Provincial, que será Vice 
presidente del Consejo; los Ingenieroí- 
Jefes de Caminos, Canales y Puertos; d 
Montes; do Minas y Agrónomos; el Ins 
pector de Higiene pecuaria y el Visitador 
de Ganadería y Cañadas.

Art. 24, Para la elección de los repre 
sentantes de las entidades expresadas 
cada una de ellas nombrará los Vocales 
que respectivamente le corresponden, en 
la forma que determinen sus Reglamen 
tos, debiendo los elegidos tener su resi
dencia en la capital de la provincia, re 
miíiendo al Gobernador civil el acta de 
elección para el escrutinio general co
rrespondiente, que tendrá lugar bajo 1« 
presidencia de dicha Autoridad con asis
tencia del Comisario Regio y de los Voca
les natos, que comprende el artículo an 
terior, siendo proclamados los queresul 
ten con mayoría de votos de cada uno de 
los citados organismos.

Para ios efectos de la proclamación se 
computarán los votos obtenidos en la for 
ma que previene el apartado 5.° del ar
tículo 6.̂ , para los Vocales del Consejo 
Superior,

Art. 25. Cuando en alguna provincia 
no existan tedas ó algunas de las Cáma 
ras y Asociaciones indicadas en el ar 
tículo 22, ó renuncien éstas á la designa 
ción de sus Vocales, los Comisarios Re 
gios, de acuerdo con los Vocales electivos 
proclamados y los natos, nombrarán de 
entre ios agricultores, industriales y co
merciantes, los que sean necesarios para 
la constitución dol Consejo.

Art. 20. El cargo de Secretario del 
Consejo provincial de Fomento lo des 
empeñará un Ingeniero nombrado por 
dicha Corporación, con la gratificación 
que la misma acuerde, debiendo recaer 
el nombramiento en un Ingeniero indus
trial que desempeñe ©n la capital de la 
provincia cargo oficial dependiente del 
Ministerio de Fomento.

Art. 27. L: s funciones de ios Cons? j : 
provinciales 4® Fomento serán las de in-

form ar al Gobierno, al Gobernador civií 
y Diputación Provincial y Ayuntamien
tos, en los casos en que se considere conve
niente, s libre los asuntos concernientes á 
la agricultura y ganadería, al comercio y 
á la industria, y el estudio de los medios 
más adecuados y conducentes al fomen
to y desarrollo de estos ramos de la r i 
queza pública, proponiendo al Consejo 
Superior cuanto estimen oportuno p^ra 
que se dicten las disposiciones adminis
trativas y se formulen los proyectos le
gislativos conducentes á los fines expre
sados.

Art. 28. Los Consejos provinciales do. 
Fomento atenderán á los gastos de per
sonal y material con las cantida les que 
las Diputaciones Provinciaits habrán de 
consignar en sus presupuestos, con arre
glo á lo di spuesto en el artículo 36 del 
Real decreto de 14 de Diciembre de 185í> 
y con las que se con signen en los Pr^ su 
puestos generales del Estado, htciéudose 
cargo dtísle luego del mobilia io, mate
rial y existencias de las subveociones 
concedidas á ios suprimidos Consejos de 
Agricultura y Ganadería y de Industria 
y Comercio,

Art. 29. Los Consejos provinciales re 
dactarán el Reglamento para su funcio
namiento y régimen interior, y, aproba
do por los mismos, será remitido á la Co
misión permanente del Consejo Superior 
para su aprobación definitiva.

Art. 30. Los Vocales electivos dol Con
sejo Superior y de los Consejos provin
ciales de Fomento se renovaráp por mi
tad cada cuatro años, y las vacantes que 
ocurran serán cubiertas en la forma pre
venida en los artículos 4.°, 6.®, 22 y 24.

Art. 31. El Ministro de Fomento dic
tará oportunamente las disp ssicioaes ne
cesarias para el cumplimiento de este 
Real decreto.

Art. 82. Quedan derogados los Reales 
decretos de 22 de Marzo, 17 de Mayo, 20 
de Diciembre de 1907 y 29 de Enero de 
1909 y cuantas disposiciones se hayan 
dictado y se opongan á los anteriores ar* 
cíenlos.

Dado en Palacio á dos do Junio de 
mil novecientos once.

ALFONSO,
El Ministro de Fomento,

Rafael

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: Por Real orden de 11 de Julio  

de 1907, fuá autorizada la Junta de obras 
del puerto de Alicante para emitir un 
empréstito de cuatro millones do pesetas, 
por partes de un millón, según lo exigie
ran las necesidades de las obras á que 
e^jtaba destinado.

La marcha económica de la Junta de
cidió á ésta á solicitar en 22 de Mayo 
de 1909, por conducto de su Presidente, 
autoíización para la emisión de un em 
préstito de un millo a de pesetas al 5 

r  luO de interés y amortizable en quin
ce ¿(ñ. 8, y la anulación de la expresada
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Real orden de 11 de Julio de 1907, razo
nando su nueva propuesta que fue apro' 
bada por Real orden de 25 de Junio 
de 1909.

Desde la fecha de esta última disposi
ción, hasta el día, han variado por com
pleto las circunstancias en que se en
cuentra la Junta, habiéndose redactado 
por la Dirección facultativa de las obras 
del puerto varios proyectos de verdadera 
y reconocida importancia para el des- 
arrcllo del tráfico en el mismo, proyectos 
que han sido competen1;pmente aproba^ 
dos, estando parte de ellos en ejecución

El importe de las obras que están eje, 
cutándose y que hay que term inar, as. 
ciende á 1.692,933,15 pesetas; y el de las 
obras no empezadas aúa, pero cuyos pro- 
yect íS están aprobados, es de 3.787,731,17 
pesetas, de donde resu ta para importe 
total de las obras aprobadas, la cantidad 
de 5.480 664,32 pesetas.

Como queda expuesto, la Junta estuvo 
anteriormente autorizada para emitir un 
empréstito de cuatro millones de pesetas, 
pero hubo de desprenderse de la facultad 
que le había sido otorgada, por no consi
derar necesario en aquellos momentos 
hacer uso de la misma. Las convenien
cias actuales de las obras del puerto, re
claman hoy, si han de ejecutarse las apro
badas en breve plazo, mayores recursos 
que los de que en la actualidad dispone 
la Junta; y el modo más eficaz de proveer 
á esta importante atención, es ol de auto
rizar de nuevo á aquella Corporación 
para emitir un empréstito, volviendo las 
cosas al estado en que se encontraban al 
dictarse la antes citada Real orden de 11 
de J ulio de 1907, aunque con las modifl 
oaciones que impone la mayor im portan
cia de las obras actualmente en ejecución 
y con proyecto aprobado.

En atención á las consideraciones que 
quedan expuestas, el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á la san
ción de V. M. el adjunto proyecto de Real 
decreto.
I Madrid, 2 de Junio de 1911.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fomento, 

y de acuerdo con Mi Consejo de Minis 
troB,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se autoriza á la Junta de 

Obras del puerto de Alicante para emi
tir un empréstito de cinco millones de 
pesetas, con interés de 5 por 100,y amor- 
tizable en un plazo de treinta y siete 
años, con arreglo á las bases y al cuadro 
de amortización que previamente sean 
aprpbadas por el Ministerio de Fomento.

Art. 2.® Servirán de garantías á este 
empréstito la subvención que actualmen 
te tiene otorgada el Estado á la Junta, y 
loe dtm ii ingrtioe que ista percilie eo*

bre las mercancías que entran y salen
del puerto, en cuanto soan compatibles 
dichas cantidades con las garantías afec
tas á los empréstitos anteriormente emi
tidos por la Junta.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
P  Wxú&tso de Fomento, ,

REALES DECRETOS 
Vistas las instancias presentadas en 

solicitud de depósitos comerciales y de 
carbones, ejecución de obras y presta
ción de servicios de carácter público, 
concertados, que afectan á los intereses 
nacionales en Africa:

Resultando que por la Ley de 28 de Di
ciembre de 1910 se intentaba favorecer 
el desarrollo industrial y mercantil de 
España en Africa, estimulando las ener* 
gías nacionales para que, sobre la base 
de concesiones administrativas concerta
das con entidades españolas de sólida 
garantía y que, á juicio del Gobierno, 
puedan responder por entero al espíritu 
que informa la concesión:

Resultando que fundado en el espíritu 
y letra de la ley en las instancias presen
tadas en solicitud de concesiones en Afri
ca, es de notoria ventaja para el Estado 
entenderse con una sola entidad, para 
que ofrezcan las mayores garantías po 
si bles, para que dada la índole especial, 
delicadísima, de los intereses que deben 
entregarse á la entidad á quien so con
fíen, la prudencia aconseja realizar el 
llamamiento en forma que el Consejo de 
Ministros pueda apreciar con absoluta li
bertad en su resolución las condiciones 
que concurran en cada una de las enti
dades proponentes, sobre la base esen
cial de que el capital que se emplee sea 
español, debiendo quedar la nacionaliza
ción de la empresa á cubierto de toda 
duda, y que por virtud de estas razones 
se dictó la Real orden del Ministerio de 
Fomento de 6 de Febrero de 1911, deses
timando todas las solicitudes presenta
das hasta entonces para concesiones de 
depósitos comerciales y de carbón en las 
costas de Africa, y, en su consecuencia, 
se anunció la admisión de proposiciones 
para dicho objeto.

Resultando que á consecuencia de la 
anterior Real orden, la Dirección Gene 
ral de Obras Públicas anunció nueva 
convocatoria ó llamamiento de capita
les, estableciendo como base la de que el 
capital debería ser español, y que los 
proponentes quedaban en libertad para 
ofrecer cuantas condiciones estimasen 
convenientes para los fines de la conce
sión, reservándose el Gobierno, por la 
naturaleza especial del servicio, la liber
tad de desechar todas las proposiciones 
presentadas ó de aceptar la que á juicio
del Consejo de Ministro^} á propuesta

del Ministro de Fomento, de acuerdo 
con la ponencia formada por los Minis
tros de Guerra, Marina y Fomento, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, re
uniera la suma de condiciones miis fa
vorables para cumplir el servicio y la de 
que la concesión se otorgara en la fonva 
prevenida por la ley de 27 de Diciembre
de 1910:  ̂ .

Resultando que esta convocatoria se 
reprodujo en la G aceta por nuevo acuer
do de la Dirección General do Obras Pú
blicas de 11 de Marzo de 1911, concedien
do el plazo de treinta días para la admi
sión de proposiciones, plazo quo venció 
el 17 del pasado mes de Abril:

Resultando q u e  transcurrido áiiho 
plazo se han presentado tres proposicio
nes: una firmada por D. Tomás Trenor y  
Paladioino, Marqués del Turia, Presi
dente del Consejo de Administración de 
la sociedad anónima Sociedad Hispano 
Africana de Crédito y Fomento, domici
liada en esta Corte; otra firmada por don 
Trinidad Ríus y Torres, vecino de Bar
celona, y otra firmada por D. José María 
Gamoneda; las dos primeras con carácter 
general y la tercera solicitando la con
cesión de depósitos para el puerto de
Ceuta. . .

Considerando que las tres proposicio
nes presentadas concurriendo al llama
miento de capitales, sólo la suscrita por 
el Sr. Ríus y Torres tiene el carácter de 
verdadera generalidad, puesto que se 
extiende ¿ todas las posesiones españolas 
de Africa, requisito que no reúnen las 
otras dos:

Considerando que si bien en la propo
sición de la sociedad Hispano Africana 
de Crédito y Fomento, se ofrece el car
bón para el suministro de la escuadra es
pañola, con una rebaja de precio que no 
se especifica, en la formulada por el se
ñor Ríus y Torres, no solamente se ofrece 
el carbón con el mismo objeto, sino ade
más para las necesidades del Ejército, y 
todo ello sin lucro alguno; esto es, al pre«» 
cío de cotización en el punto de origen, 
más el flete, comprometiéndose asimis
mo á tener en los depósitos la cantidad 
que á tal fiu se prefije:

Considerando que no obstante coinci» 
dir las proposiciones de la sociedad His
pano Africana y la del Sr. Ríus y Torres 
en solicitar depósitos comerciales, es de 
notar la diferencia contenida en la peti
ción de la primera respecto á que las 
mercancías depositadas de procedencia 
española sean declaradas exentas del pago 
de derechos arancelarios ai volver á la 
Península, concesión quo podría ser tan 
perjudicial como peligrosa para los in 
tereses del Tesoro y quo no formula ©I 
segundo peticionario:

Considerando que es evidente ©1 besiei 
flcio quo para los intereses dol F4Btado 
supone el ofrecimiento que contiena la 
proposición del Sr. Ríus y Torres en re- 
laoi^fli coâ  }a pr^ícrencia que aquél
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ga en la ocupación de los depósitos, ha
ciendo en su ventaja una rebaja cuando 
ios utilice, de un 25 por 100 sobre las ta 
rifas aplicables, cuyas íaoilidades no se 
contienen tampoco en ninguna otra pro* 
podción:

Considerando que es Indudable garan
tía de acierto en la elección el hecho no
torio de la mayor antigüedad, y por ende 
cinocimienío más experimentado de la 
vida mercantil ea aquella zona de la en
tidad Ríus y Torres,

A propuesta del Ministro de Fomento, 
ele acuerdo con el [Consejo de Ministros, 
vengo en decretar lo siguiente:

I."" Se otorga á D. Trinidad Ríus y 
Torres, vecino de Barcelona, con arreglo 
á lo que tiene solicitado eñ su instancia 
proposición, en todas las posesiones es
pañolas de Africa, el terreno de dominio 
pñblico que, á juicio de las Autoridades 
competentes, sea necesario para la im 
plantación, emplazamiento y sostén de 
almacenes generales de comercio y esta
ciones carboníferas (en pontones flotan
tes, donde so crea conveniente).

2° Se fijarán y localizarán los terre
nos para que el emplazamiento de la con
cesión á que se refiere el párrafo ante
rior, en cada una do las posesiones expre
sadas, no perjudique á las necesidades de 
la defensa nacionaI| verificándose esta lo
calización á la mayor brevedad posible, 
previo acuerdo del concesionario con la 
autoridad superior de la plaza ó puerto ó 
región, ó en donde se implante, previa 
aprobación del Consejo de Ministros.

3.® El concesionario queda obligado á 
tener ¡m  los Depósitos carboníferos la 
cantidad de carbón que ifije el Gobierno 
para el aprovisionamiento de los buques 
de guerra y servicios de la plaza, á los 
que entregará la mercancía al precio de 
cotización del día en que se efectúe el pe
dido en el punto de producción de aqué
lla, sin más recargo que el del flete desde 
el sitio de producción ;al de la entrega.

4.  ̂ En las mismas condiciones !de la 
cláusula anterior, tendrá obligación el 
concesionario de proveer el aprovisio
namiento de dicho combustible para el 
ejército de tierra, siempre que así lo re
quiera el Ministro de la Guerra con la de
bida anticipación,

5.  ̂ El Estado tendrá el derecho de 
preferencia de ocupación de los almace
nes comerciales ó Depósitos debiendo, en 
el caso de que haga uso de [este derecho, 
satisfacer el canon corriente con un 25 
por 100 de bonificación sobre el que es
tuviere establecido por el concesionario.

6.** El concesionario quedará obligado 
& construir dentro de la demarcación que 
BQ le otorgue, los Depósitos ó almacenes 
ad Jwc que considere necesarios el Ramo 
de Guerra, siendo en este caso de cuenta 
del Estado el pago, en la forma que se es
tipule, de las cantidades necesarias para 
m  realización. Estos edificios quedarán, 
una vez construidos, de la exclusiva pro
piedad y 6 disposicidQ del Estadq,

7.® Se entiende por «entre-port* libre 
ó depósitos comerciales, aquellos en los 
que el concesionario no sólo puede reci
bir las mercancías en calidad de depósi
to, percibiendo el canon establecido, sino 
que también en consignación y tránsito 
para su reembarque á cualquier otro pun
to ó para su venta, cambio ó transfornia- 
ción.

8.* Las mercancías d efectos, mientras 
se hallen dentro de los espacios de la con
cesión para su depósito, cambio ó trans 
formación, no podrán ser gravadas con 
ningún impuesto, incluso los de carácter 
local. Desde el momento en que los efec
tos salgan de dicho recinto, tanto por 
mar, como por tierra, quedarán someti
dos al régimen fiscal vigente.

9 ® En el caso en que el Gobierno con ■ 
sidere que so debe activar en alguna pla
za ó posición, el establecimiento de algu
nos de los términos de la concesión, la 
entidad concesionaria se obliga á ejecu
tarlo, y se estimará como causa de cadu
cidad el no comenzar á hacerlo dentro 
del plazo en que se ordene su implanta
ción.

10. Sólo podrán otorgarse concesiones 
iguales ó similares á la presente, cuando 
ésta incurra en caducidad por el trans
curso dél plazo á que se refiere la cláusu
la anterior.

Si por razones militares justificadas 
para defensa ó seguridad de la posesión, 
fuera preciso hacer desaparecer una ó 
varias de las concesiones, será el conce
sionario expropiado en forma legal.

11. La duración del plazo de esta con
cesión será de sesenta años, entendién
dose que el plazo se contará respecto á 
cada una de las obras en las distintas 
plazas, á partir de la fecha del comienzo 
de las mismas.

12. Cualquier concesión que se obtu
viera del Gobierno Sheriflano, relaciona
da con concesiones de fuerza motriz, fe
rrocarriles, carreteras, aguas, etc., que
dará obligado á concertarse con el Go
bierno español, estableciendo todos los 
servicios de carácter público que se esti
masen necesarios.

13. La entidad concesionaria desig
nará un representante con el carácter de 
Delegado comercial, el cual podrá ser 
agregado por el Gobierno á toda comi
sión que surgiere de los compromisos 
con el Gobierno Sheriflano, para concer
tar obras y servicios para el fomento de 
los intereses de España en Africa.

Dado en Palacio á dos de Junio de 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
Ministro de PementOi

UM Sassei

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 8.° del Real decreto de 2 del ac
tual; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar Presidente del Con^

sejo Superior da Fomento á D. Amfls 
Salvador y Rodrigáñez,

Dado en Palacio á dos da Junio de mil 
novecientos once. '

ALFONSO.-^
m Ministro de Fomento,

Mael Qmt.

De conformidad con lo dfspttésto en el 
artículo 9.° del Real decreto de 2 del ac
tual; á propuesta del Ministro de Fo
mento, * ^

Vengo en nombrar Vocal de da Comi
sión permanente del Consejo Superior de 
Fomento á D. Antonio Gómez Vallejo.

Dado en Palacio á dos de Jünia de túü 
novecientos once.

ALFONSO.
B1 Ministro do Fomento,

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 9.® del Real decreto de 2 del a®- 
tual; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar Vpcal de la Comi
sión permanente del Consejo Superior (}o 
Fomento á D. Luis Patiño y Mesa, 
qués de Castelar. .

Dado en Palacio á dos de Junio de nail 
novecientos once.

ALF0N80.
El Ministro de FomeatOi 

Eaíad 6asset.

De conformidad con lo dispuesto en §1 
artículo 9.® del Real decreto de,2 del ac
tual; á propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar Vobal de la Comi
sión permanente del Consejo Superior do 
Fomento, á D. Francisco Bernard. ' 

Dado en Palacio á dos de Junio de mil 
novecientos once.

ALFONSO,
El Ministre de Femonte,

Rafael Oasset.

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento,

Vengo en disponer que D. Gabriel Ló
pez Olivas cese en el cargo de Vocal do 
la Junta de Montes, por haber sido as
cendido al empleo de Inspector general 
de primera clase del Cuerpo de Ingenie
ros de Montes.

Dado en Palacio á des de Junio de mil 
novecientos once,

ALFONSO.
SU Ministro de Fomente,

De conformidad con lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, accediendo á los 
deseos expuestos por el interesado, 

Vengo en declarar jubilado con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
al Inspector general de primera clase del
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Cuerpo de Ingenieros de MonteSj Jyfo de 
Adminlstración, de primera, D, Antonio 
García Maceira, que he cumplido la edad 
que determina la ley de Presupuestos 
de 1892.

Dado en Palacio á dos de Junio de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
II lUalstra de Feneoto»

hbd imi.

En virtud de lo dispuesto en los núme
ros 1.*, 2.®, 6 ® y 11 del artículo 2.° del Real 
decreto de 1* do Diciembre de 1905 y pá
rrafo 2.® del 3.° del Reglamento de 9 de 
Febrero de 1906; á propuesta del Ministro 
de Fomento, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministrosi 

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden Civil del Mérito Agrícola, á D. Ta- 
lesforo Díaz Gutiérrez.

Dado en Palacio á dos de Junio de 
mil novecientos once.

ALF C^'SO.
■  UialBlro de Fomentô

h M  tawt.

En virtud de lo dispuesto en los núme
ros 5.®, 7.®, 8.° y 11 del artículo 2.® del 
Éeal decretro de 1.* de Diciembre de 1905; 
á propuesta del Ministro de Fomento, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de 
la Orden civil del Mérito Agrícola á don 
Jorge Lauffer y Kapp.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
81 ICiiüBtro á% Fomonto^

Klízii Gmet.

En virtud de lo dispuesto en los núme
ros 1.®, 2.®, 6.® y 11 del artículo 2.® del 
Real decreto de 1.” de Diciembre de 1905; 
á propuesta del Ministro de Fomento, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola á don 
Roberto Robert Suris Gorgoll, Conde de 
Torroella de Montgrí.

Dado en Palacio á dos de Junio de mil 
novedentoB once.

ALFONSO.
|B fiUniatro do Fomeate,

Bafael Qauet.

En virtud de lo dispuesto en los nú
meros 10 y 11 del artículo 2.° del Real 
decreto de 1." de Diciembre de 1905 y ar
tículo 14 del Reglamento de 9 de Febrero 
de 1906; A prepuesta del Ministro de Fo
mento, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden civil del Mérito Agrícola á mon- 
sieur Fernando Gillis y Jadoul.

IMtdo en Palacio á dos de Junio de mil 
novecientos once.

ALFONSO.
n  ateiistie de Fomento,

11

EEAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promo

vida por Salvadora Morell é Isern, vecina 
de Barcelona, calle de Pelayo, número 50, 
en solicitud de que le sean devueltas 
las 1.500 pesetas ingresadas en la Delega
ción de Hacienda de dicha provincia, se
gún carta de pago número 66, expedida 
en 14 de Septiembre de 1908, para redi
mir del servicio militar activo á su hijo 
Antonio Más y Morell, recluta del Reem
plazo del mencionado año, pertenecien
te á la zona de Barcelona, número 27, 
teniendo en cuenta que el interesado fa
lleció sin que lo correspondiese ingresar 
en ñlas, y lo prevenido en el artículo 175 
de la ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.), se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá la persona 
ó personas que justifiquen ante la Dele
gación de Hacienda ser herederos del 
finado.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de AV. E. muchos años. Madrid, 1.® de 
Junio de 1911.

‘ LÜQUE. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.
 '•mm ------

M ISTER IO  m ISTRV^CléN PÜBUCi
Y B£LLAS i&TES

d . á V. I. muchos años, Madrid, 19 de 
Mayo do 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Primera eKt.e- 

fianza.

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Vacante, por pase á otro des

tino del que la desempeñaba, una plaza 
de Profesor numerario de la Sección de 
Ciencias de la Escuela Normal Superior 
de Maestros de Alicante, dotada con el 
sueldo anual do 3.000 pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g ) ha tenido á bien 
disponer:

1.® Que se anuncie dicha plaza A con
curso de ascenso, por término de veinte 
días, á contar desde la publicación de esta 
Real orden en la Gaceta.

2.®. Que sólo podrán aspirar A esta 
plaza por el presente concurso los Profe
sores de Pedagogía de los estudios ele
mentales del Magisterio en cuyo título 
administrátivo conste que están asigna
dos á la Sección de CieDcias.

S.® Que las condiciones que han de 
reunir los solicitantes y las que han de 
tenerse en cuenta para la resolución del 
concurso, serán las determinadas en los 
artículos 5.®, 6.® y 7.® del Real decreto 
de 28 de Abril de 1908, y

4.® Que los solicitantes eleven sus ins
tancias á esa Dirección General, con sus 
hojas de servicios, por conducto de sus 
Jefes inmediatos.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios ipar-

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de D.^ Ade
la Ginés y Ortiz, ofreciendo al Estado la 
cesión de su obra de escultura en barro 
cocido, titulada «Canto de Victoria», y 
en conformidad con el informe emitido 
por el Director del Museo de Arte Mo
derno,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se acepte aquella obra, la 
cual se incorporará A dicha galeria artís
tica para que figure constantemente en 
ella, según los deseos do la donante.

Es asimismo voluntad de S. M. que so 
den las gracias á D.® Adela GinÓs Ortiz 
por su generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo A V. I. para su 
conocimiento y demás eíéctos. Dios guar
de A V. I. muchos años. Madrid, 27 do 
Mayo de 1911.

GIMENO.
Befior Subsecretario de este Ministerio.

Dmo. Sr.: Estimando como merece el 
generoso y patriótico ofrecimiento de don 
Manuel Flores Calderón, de donar al Mu
seo de Arte Moderno dos retratos de su 
propiedad, originales de D. Antonio Ma
ría Esquivel, que representan uno al do
nante y otro á su hermana D.® Rafaela

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se acepte tan valioso dona
tivo y que se haga cargo de él, en nom
bre del Estado, y lo incorpore á aquella 
galería artística el Director de dicho 
Museo.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
se den las gracias á D. Manuel Flores 
Calderón por su generoso desprendimien
to, mediante el cual se enriquece con dos 
importantes obras de arte el Museo Mo
derno,

De Real orden lo digo A V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde A 
V. 1. muchos años. Madrid, 27 de Mayo 
de 1911.

* GIMENO.
Befior Subsecretario de ^ te  Ministerio.

limo. Sr.: Examinado el expediente de 
oposiciones A las Cátedras de Matemáti
cas, vacantes en los Institutos de Mahón, 
Huelva y Falencia, y 

Resultando que se han celebrados los 
ejercicios con arreglo A las disposiciones 
vigentes, sin que se haya presentado pro
testa ni reclamación alguna,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido A bien 
aprobar las citadas oposiciones, dispo
niendo se expidan los nombramientos en 
la forma reglamentaria A favor de los 
opositores propuestos por el Tribunal, 
designando paca la Cátedra del Instituto
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de M&hóri á jp. Ramón UldemoUiMif PM*a 
¿la del de ííuelva, fi D. EHsao Sdari y para 
la dol de Paleapia, 4 p . Ignacio Majcifo, 

g:: Robles. V
I De Roal orden ip  digp 4V. I. para su 

oonooiüiiento y efectos procedentes^ Dios 
guarde á V, I. mucho» año». Madrid« 27 
deM aio dol91l. : ?

QIMENO,
Señor ^Ibs^retarip de eírte

limo. Sr.: S, M. él Ré^ (q. D. g.), 6 pro
puesta de la Escuela de Jngenierosin- 
dústrialesi de Barcelona, ha acordado qne 
en sti Real nombre se den las gracia» al 
iiustrísimo Sr. D. Luis Mariano Vidal, 
por el importante donativo qué á la inis* 

 ̂ma hizo de Un motor á gas, de vacío, sis
tem a Lowne, de 1/16 H. P., y asimismo ha 
 ̂dispuesto que se publiqué este acuerdo 
en la Gácsta, paráoonocimiento de todo» 
y estímulo de quiénes puedan prestar 
tan valiosos servicios á la enseñanza, ya 
donando aparatoé, ya colecciones, d de 
cualquier otro modo que contribuya á 
fomentar la cultura patria.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efecto» oportuno». Dio» 
^^uarde á V. I. machos año». Madrid, 27 
de Mayo de 1211.
" GIMENa
Beñor Subsecretario de este Ministerio*

V limo.Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Junta para ampliación de 
estudios é investigaciones científtcas,
 ̂ S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Delegados del Gobierno de Es* 
paña en el Congreso internacional de 
Paidología, que ha de celebrarse en Bru
selas el próximo mes de Agosto, á 10» 
Sres; D. Rafael Altamira y Orevea y don 
Eduardo Vincenti, con la subvención de 
1*750 pesetas á eáda uno.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
éonocimiento y deiiás efecto». Dio» guar
de á V, I, muchos años. Madrid, 29 de 
Mayo de 191L

GIMENO.
Señor SubSecretark deeste Utnisterio.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por la Junta para ampliación de 
estudios é investigaciones científicas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar Delegado del Gobierno de Es
paña en el Congreso internacional de So
ciología, que tendrá lugar en Roma du
rante el próximo nies de Octubre, á don 
Yieente Santamaría de Paredes, con la 
subvención de 1.750 pesetas.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conócimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos afio». Madrid, SO do 
Mayo de 1911.

GIMENa
0éñor Subsecretario de este MinisteriOf

p i S r p O D B  FOMEMl^
EÉAI^S ÓRDBNESl 

limo. Sr.: La Jniila l̂ a examioad* el 
acta de visitad esta sg»ciedad Moute Be i 
nóflco*Quintas ( éh liquidación), Coru-
fia;y

Resultando que por Real orden de 4 de 
Mayo d? 1909, de acuerdo con eí dicta 
men de esta Junta Consultiva, fuá decla
rada en liquidación esta Sociedad por 
contener sus Éstatutos prescrip^ipu^ 
prohibidas por el artículo 3.° del Regla
mento vigente, a»í como pot otros moti
vos que en la citada Real orden y dicta' 
men se expresan:

Resultando que en nueva instancia esta 
entidad solicitó en 7 de Septiembro del 
mismo año, se dejara sin efecto, en cuanr 
to al ramo de. quintas, la liquidación 
acordada por Real orden anterior, peti
ción que fu6 denegáda por Real orden de 
29 de Noviembre de 1909; y  

Resultando que realizada visita de ins
pección en 11 de Abril último á la oficina 
liquidadora establecida en Corufia, se 
señalan por el Inspector visitante defec
tos de detalle en !a forma de llevar los 
libros, exigidos por el artículo 39 del Re
glamento, y existir desacuerdo entre al
gunas partidas consignadas en los balan
ces con las insertas en los libros de con
tabilidad, proponiendo por ello se im
ponga por la Comisaría una penalidaci  ̂
conforme á lo determinado en el artícu
lo 34 de la Ley, así como el que se pase i  
esta Junta el acta de visita por si estos 
hechos pudieran estar incursos en las 
prescripciones de los artículos 85 y 36de 
la Ley; y finalmente para que emita su 
dictamen respecto á la conveniencia de 
realizar rápidamente la liquidación de 
las pólizas pendientes mediante la devo
lución de las primas satisfechas por los 
asegurados, aunque aquéllos no lleven 
los cuatro años exigidos por las cláusulas 
de las mismas, á cambio por parte de 
éstos de la renuncia del 4 por 100 á que 
el contrato les da derecho:

Considerando que los preceptos de la 
Ley vigente y del Reglamento, para su 
eje‘Ución sólo son aplicables á las Socie
dades inscriptas, en cuanto á la forma de 
llevar su contabilidad y libros de comer- 
ció, y las que como el Monte Benéfica, no 
hubiere obtenido la inscripción sin ope
rar dentro de las prescripciones legales, y, 
por tanto, quedan sometidas á las dispo
siciones transitorias 3.* de la Ley, y 4.% 
g.% 8.* y 7.* del Reglamento provisional 
vigente no son de aplicar:

Considerando que por este motivo no 
es de apreciar en elcasó infracciones que 
permita calificar los defectos señalados 
en la visita de inspección, como incursos 
en los preceptos de los artículos 35 y 36 
de la Ley, pues en todo caso y previa 
luatificación de motivos, que en esta vi-

I itt» «41o ««río ¡ivooodoat*

»:)IiGaoiSií de l a  iwnalMod 6oim>Uíímtí 
i'D el peáfiUimo pátrato ídéí >Ü triDMiO' 
ria 3.- de la Béy§ «a íBlaoióiií 
dd ReglaiBenttM'dé
finlíBa establecida hntalioy para b if‘ttlli* 
dados en Uqnidai^da» , 'C? ¿’r

Gonsiderando por 6Himo,'-^iie 
pnesti foriQQiadá p<ar ix Îsspeealda^ f̂da* 
pect A la ciniTéiiieaóiji'di^ 
quidaoi6it «u la tocina y
quO está- dantá da»pw 'rapKtddofdk<iía 
«etodictrasen; pajera aer e«Mvéil^iíite & 
los intereses de los asegurados y -dê -ta 
' E n t i d a d : ; : . : : ; - - ' i '  '

E>itiMide esta Junta y mL- lo. pcopMie

I.** Qqe no son de aj^icMidn. 4 lo i  de> 
leotos señaladas en los Ub«os es peálales 
de deguro% y d(WSfioei^o4o«lK»iM«4MV‘ 
tidas d a  los mismos con los balancea -̂^aa 
preácripniqi^ d« lofi^típalfl^^ Syi. y 44 de 
la.Leyr ^ . v - « « i - * ' ' -  ‘ 

2!.? Que procede instar-A la 
^ n  rápida ide losSegnips, jm'cUaateSiitii 
la forma propuesta por; la lafpe^cddn, 6  
en .su detecto, por,la misma se,haga pi^< 
puesta sobre la manera de efeotRerlO: «p 
plazo breve. . 

it conformtodose S, U^el IHbt (q. D,g>̂ Í
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver com. 0  en el mismo qe propone,
. De Real orden lo digo á V. I. para m  <|0 r 

nocimiento y  idemás .efectos. Dios -gmg* 
deá V. L mnchoa aiios. |frdrid( i4? do> 
Mayo de 1911.

GASSBX.;;,
limo. Sr. Comisarlo general de Beĝ * 

roa ' .

limo. Sr.: La Junta ha ezaminado:«f 
acta de visita realizada 4  esta ¡Sociedad 
el día 11 de Abril último, así eomoelieSK
podiente de inscrípoidn; y . i j 

Resultando que solicitada la insô ip*̂  
ci6n fné ásta acordada por Real orden 
de 5 de Enero del año anterior, cpn’i 
formidad con el díctámén de est|, Joitta 
consultiva:

Resultando que practicada la Tisita de 
inspección en 11 de Ahril del afio Oo< 
rrientv', se expresa en el acta de la mismá 
haberse comprobado el que la entidad hd* 
ha realizado una sola operáoión desdé 
que obtúvola Real orden de inscripiislón,' 
y que ignalmente no lleva los libros eM- 
gidos por el artículo 33 y siguientes d<A ' 
Código de Comercio y el artículo 89 dMi 
Reglamento de 26 de Julio:

Considerando que disponiendo Sl filtf* 
mo párrafo'del artículo 23 delReglamen. 
to vigente se entienda caducada la iné.' 
cripción si transcurrido un afio no ] usti* 
flca la Sociedad que la obtuvoencontrarse 
en funcionamiento, y en el Mso déliMon* 
te Benéfico, de Cornfla, Seguros 4equitt* 
tas, se comprueba claramente en dl aeUa 
de visita que esta Sociedad no ha operiidd 
desde que toé inscrita:

Connídeniido por é it t  t u t o  M
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ih»tlé« U|>ro)B t  dociimeíltesp 
-dfe^liti()H W ad^ia» ^fc>nnaM qu^j 
'^.Píilcisll[»irM>i®lfoiilo 3^ del Código dei j 
«8 6 0 PWCidiy í^ldrtfóulo 39-delJElfígtómento; i 

^ed^giiros dô  2 i  de 
de 1908 para las SooiédadéSvem fonoircaxa-j 

^^IP|ejila^ieluiya^ efec^uádi  ̂imaitdo me* I 
-# il8 ifi l̂il¿^^ediití*aÉ0 T de^éegim»9> ^  por 
llR|i¿0¥;lioeep<^i^li«á¡i^^ nkiga-

f  eMítci*
jíílOjfê dO dê ^̂l Majpo de 1908̂
I  ̂ GOliMxMira entieadé y pro-

1.̂  Ooníorme á lo dispuesto en el ar̂  
23 del llel^aDlén de 20 de Julio 

de 1908, procede oficiar al Monte B néfi* 
Seguid  de Oulutae, Goruña, la cadu*̂  

Nddiddirlt Relil^déii de lescripelón de 
iiiÉ^efitfddd,deiS dé déi año úl-

^  A tós ̂ feéfcÉ dé cüalqüíer recle- 
maoión que pudiera producirse pór pér- 
i ^ i i  tk^ráiiadds en l i  Sooíédad, proce- 

éitféirlo al articuló 82 dé! ítéglá* 
lueuio prótM ónar v i j^ té ,  publicar éii

I I  ójp^rttíñó ii l̂áo  ̂3f éóncediéndó el plazo 
por el citado artículo marcado para pré<* 
kintációu de las reclamaciones, si las hu- 
tóéréí'^' :C .v :^  -y"'

3.^ Q m  no procede aplicar penalidad 
sotan á por incumplimiento de los ár- 
If^ lo s  33 kel Código de Comeiéio j  39 

BegiéMdttb) pri^viaional de seguroa^ 
en atención á no haber realizado opera- 
e ió l i i td n á  de seguros la entidad Monte 
Bwpéflco¿:Ciinruftaí¿

Y conformándose S. M. el R e t (q. D. g.) 
eon el preinserto dictamen, se ha serví 
do resolver como en el mismo se pro- 
#Onér' ‘ - -

 ̂ Réid orden lo di^o á V. i. para 
a t  - f  demás éféctos. Dios 
guarde á V. 1. aiuchoB afios. Madrid, 27 dé 
M á ^ d é l í l i

• ' q a s s e u  
noié. señor generar de Se-

.4jlmo 8r.: La Junta Consultiva ha exa- 
raj^ado toda la documentación referente 
a>la Asamblea general extraordinaria ce- 
lébradn el día 25 de Marzo último por la 
asodaoión La Previsión de Aragón, con 
domicilio en Zaragoza, y con objeto de 
dar cumplimiento á lo prevenido por las 
V ^les órdenes de 27 de Diciembre del 
año anterior y 28 de Pobrero del año CO ' 
rx^nte::-
, B^ultando que ordenada por Real 

Qlden de 27 de Diciembre del año ante
rior la  celebración de una Asamblea ge 
uerid extraordinaria, á los efectos deter- 
ndnados en la conclusión 2* de la misma 
Beal disposición, fuá ésta convocada en 
A:de Marzo último por el Consejo de Ad* 
mhüstración, remitiendo al efecto á la 
Comisarla General de Seguros el orden 
del dfi y  las preguntas que babiuu de de«

terminar la votación de ,^ ta ; ABsmblea¿ 
obteniendo ambas ía oportuna aprobación 
por Real orden do 10 de Marzo;

2.® Résultando "que en ía documep ta*t 
ción que éñ el expedienté existe aparece 
qúe desde la fecha dé 27 dé Diciembre 
del año anterior hasta sqdéiía en que ba 
tenido lugar la Asambhia, se han fórmun 
lado ante la Comisaría Geherál dé Segui 
ros estíritos numeroaos, firmados por aso
ciados, y varios de ellos por las Juntas| 
locales én que ésta entidad se halla esta
tutariamente dividida, en ios que se pro* 
testa de la conducta y gestión del Conse- 
sejo cíe Administración, y en los que, ade
más, se solicita la liquidación de la 
entidad intervenida por la Comisarla, y, 
por último, el de 10 de Marzo, suscrito 
pür asociados residentes en Zaragoza, en 
el que Se comunica haber los mismos en  ̂
tablado querella, contra el expresado : 
Consejo, ante el Juzgado de primera ins  ̂
tanda 6 instrucción del distrito de San 
Pablo, de aquella capital; i

3.® Resúitándo que en lá convocato-  ̂
d á  y orden del día para la Ásainbtea ex
traordinaria, el Cons jo  dé Administi a- 
ción reconoce que en ía fecha dé 31 dé 
Diciembre del año últimamam en te finido 
él dá/leit éxistente en él capital social era 
apt oximadamente de Í74.042 pesetas, sin 
qué pueda, según consigna én la convO 
catoria, precisar con exactitud la cifra, > 
por estar pendientes de liquidarión en la : 
fecha de la misma varias cuentas, por I 
ló qué la Contáduría no puede cpmpu: ; 
tartas;
 ̂ 4.^ Resultando que debiendo celébrar- 

se la Asamblea anual ordinaria dentro ! 
dél mes de Abril, Según prescripción es- | 
tatutaria del Consejo de Gerénclá, acudió 
en consulta sobre este extremo á lá Co
misaría i General', determinándose por 
ésta fuera aplazada hasta que, conocido 
el resultado de la Asamblea extraordina^ 
ria, la misma determinase sobre bü céle- 
bráción;

5.• Resultando que en 26 de Abril del 
año corriente ha sido oficialmente remi^ 
tido por el Consejo de Administración de 
La Previsión de Aragón el resultado del 
escrutinio celebrado en los días 31 de 
Marzo, 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8. 10, 11, 12, 18, 19, 
20, 21,24,25 y 26 de Abril, acompañando 
las 19 actas notariales que del mismo han 
sido levantadas á requerimiento del cita 
do Consejo, y en las que se acredita fue 
ron examinadas y escrutadas 649 actas.

6.° Resultando que de las siete pre^ 
guntas que constituyen el orden del día 
de la asamblea extraordinaria, las dincO 
primeras proponen diferentes formas de 
enjugar el déficit existente, mediante la 
reducción del capital inalienable, la pri« 
mera; destinar á tal fin parte de las cuo>f 
tas mensuales ó percibir, la segunda; áU'* 
úiéntar la cuota mensual, la tercera; ia 
cuarta, repartir el déficit entre los aso 
ciados, y la quinta, aumentar los cinco

cétida el Ooñsejo para capital de admi- 
 ̂dlittación; habiendo dado por resultado 
la# VótadOhés sobré eltas reos idas el 
voto negativo, á la primera, de 10.273 
éso^ádósp á̂  lá fiégundé, de 14.342; á la 
teroéf'áv l4i274; á la éáarta, 14.050, y á la 
qtítotarl4.f8^ por 4 368, 26 45 y 162
votos afirmativos, respectivamente emi
tidos eñ las mismas preguntas, y por úl* 
tfffiO,'liS4áÓ,-18.40S, 19.426,13.676 y 13.124 
abstenciones;

7.* Resultando que respecto de las
preguntas 6 ̂  primera y 6.* segunda, así 
como de la 7.* y cuyo respectivo conteni
do es la proposición de liquidación; que 
ésta se efectúe por asociados; y, por últi
mo, que se devuelva á los asociados que 
ío soliciten, en el plazo que se fije, las 
cuotas satisfechas, fuá votada, la primea
ra, por 9 577 sufragios conformes con la 
liquidación, 5.008 disconformes con la 
misma y 13186 abstenciones; la segundUi 
en cierto modo ampliación de laanteriori 
obtuvo el voto de 12.415 asociados con- 
formés con su contenido, 208 no confor
mes y 15«148 abstenidos; y, por último, 
la séptima, votada afirmativamente por 
8150, negada por 6.718 y abstenidos 12.903 
asociados.

Finálhienté, la pregunta formulada 
respecto á la continuación del actual 
Consejo de Administración, obtuvo un 
resultado de 8.600 votos conformes con 
el cese de este Coháéjo, 4.379 que se ha- 
Ran qonlormes con su continuación, y  
14.792 que se abstienen de emitir opinión;

1.% Considerando que determinado por 
la conclusión 2.*’ de la Reai orden de 27 
de Diciembre, el objeto de la asamblea 
convocada, el cual no fué otro que el que 
la Asociación determinara la forma de
d)!sr cumplimiento: á lo preceptuado en el 
párrafo 3̂  ̂del artículo 33 de la ley de 14 
de Mayo de 1908, para la subsanación de 
los graves defectos señalados en las visi
tas deinspeeción anteriormente efectua
das, ó en su .dufecto expresar la voluntad 
de la asamblea en ciianto á la liquidación 
de la entidad; únicamente corresponde al 
Estado la fiscalización y encauzamiento 
de las operaciones ejecutadas para rea* 
lización de la voluntad colectiva de los 
asociados, teniendo en cuenta el carácter 
que informa ér prihcipio de asociación, 
sin que sea por élio posible aplicar á las 
mutualidades, circunstancia que concu
rre en la Previsión de Aragón, iguales 
réglás y nórmas en la liquida lón  desús 
operaciónes de Seguros, que á la efectúa* 
da por Sociedades mercantiles anónimas 
Ó coiñañditánas:

2.® considerando que el resultado da 
la Asamblea extraordinaria celebrada el 
día 25 de Marzo último pone de mani
fiesto la voluntad dé considerable mayo
ría de asociados qué,én húmero de 12.415, 
creyeron preferible la liquidación aocifal, 
eligiendo los liquidadoras entre sus pro* 
pios consocios;

9.* Ck)|]«idwiiii# í|á« t i  9 Mt6 nflmti



m é 3 J u d ío  1911 Gaceta de Madrid.---Nüiair ^

xo de '‘'■otos, emitidos c o d creta y afirma- 
lite á ias pregantag formuladas sO' 

bro liquidación, se agregan ios sufragios 
negativos á las preguntas 1.“, 2.®, 3.*, 4.® 
y 5.^ y representando el coeficiente de 
los primeros un número de sufragios 
que oscila entre 10.273 y 14,185, en contra
posición de los emitidos en favor de las 
cinco primeras preguntas, y cuyo núme
ro varía entre 26 votos y 4.360, habrá ne
cesariamente de reconocerse que los vo
tos negativos á las cinco primeras pre
guntas envuelven implícitamente una 
conformidad respecto á la liquidación 
propuesta en los dos números de la pre
gunta 6.*, bastando para ello tener en 
cuenta lo dispuesto en la conclusión se
gunda de la tantas veces citada Keal or
den de 27 de Diciembre, y en consecuen
cia, aun prescindiendo de la invalidez 
que esta disposición ministerial da á la 
alegación formulada por el Consejo de 
Administración respecto á no tener efica
cia resolutiva, conforme al artículo 35 del 
Estatuto, los votos emitidos en los dos 
números de la pregunta e.®, bastaría te
ner en cuenta las cifras antes señaladas 
para no poder dar eficacia á la alegación 
formulada por el Consejo;

4.® Considerando que no es posible 
conceder valor alguno legal ni en pro ni 
en contra de la voluntad de liquidar, ex
presada por la mayoría de la Asamblea, 
á los votos abstenidos en la misma, pues 
aun prescindiendo del escrito formulado 
por varios asociados de la localidad de 
Sort (Lérida), que figura en el expedien
te, y en el que se expresa que las Juntas 
locales del partido no tuvieron conoci
miento de la convocatoria y orden del 
día, y aun suponiendo que hubiese sido 
conocido por todos y cada uno de los 
asociados, en virtud de la certificación 
de Correos hecha por el Consejo de Ad
ministración, y, según el mismo expresa, 
justificada en acta notarial, no es posible 
dar á estas abstenciones otro carácter 
que el deseo de no ejercitar el derecho 
de emitir sufragio;

5.® Considerando que claramente de
termina el párrafo 3.  ̂ del artículo 33 de 
la ley de 14 de May o de 1908 ha de enten
derse en condición de cesación de opera
ciones á las Sociedades que no hubieran 
subsanado en el plazo determinado por 
el mismo (treinta días) loa defectos seña
lados en su funcionamiento, y á mayor 
abundamiento, en el caso de la Previsión 
de Aragón, no sólo no fueron subsanados, 
sino que, por el contrario, existe la ex
presa voluntad da la Mutualidad de pro
ceder á la liquidación social;

6.° Considerando que ejercitada por 
varios asociados la acción que expresa el 
Resultando 2.® de este dictamen, ante 
el Juzgado de primera instancia é ins
trucción de San Pablo, de Zaragoza, y no 
determinando el artículo 86 de la ley de 
Seguros que la propuesta de su aplica- 
pidn sea exclusiva de la Junta ó luspec-

clój3 de Seguros, debe dejarse en este caso 
expe dita la acción de Job aBOciadud;

7.® Considerando que han sido cum
plidas cuantas prescripciones determinan 
los artículos 119 y 120, párrafo L®, del 
Reglamento provisional vigente de 26 de 
Julio de 1908:

Vistos los artículos 33 y 36 de la Ley, 
119 y 120 y la disposición transitoria 15 
del Reglamento;

La Junta Consultiva tiene el honor de 
proponer á V, E. las siguientes conclu
siones:

1.* Visto el resultado de la asamblea 
general extraordinaria celebrada el día 25 
de Marzo último, y de conformidad con 
el voto de la mayoría de los asociados 
que tomaron parte en la misma, se decla
ra en liquidación á la asociación La Pre
visión de Aragón, con domicilio en Zara
goza, quedando, por tanto, sin efecto la 
autorización de Real orden concedida á 
esta entidad para realizar operaciones de 
seguro, conforme á la ley de 14 de Mayo 
de 1908;

2.®̂ En el plazo de treinta días será 
convocada la asamblea general ordinaria 
del presente año, y en ella, de modo es
pecial, se acordará por la Asociación la 
forma y tiempo en que ha de efectuarse 
la liquidación acordada, así como la de
signación de los liquidadores entre los 
mismos asociados;

A estos efectos, en el plazo de 
quince días, desde la publicación de la 
Real orden, el Consejo de Administración 
interino formulará y someterá á la Co
misaría General de Seguros las pregun
tas ó propuestas que han de figurar en el 
orden del día á que se refiere lo determi
nado en la conclusión anterior;

4.®' Los asociados podrán igualmente, 
en igual plazo, proponer á la Comisaría 
preguntas con el mismo objeto, y el Co
misario general de Seguros, con conoci
miento del orden del día enviado por el 
Consejo y de las propuestas que se hi
cieren por los asociados, formulará el 
orden del día do la asamblea en el extre
mo referente á la liquidación de la en
tidad;

ó.®* El actual Consejo de Adminis
tración sólo podrá ejercer durante el 
tiempo que medie hasta que la asamblea 
se celebre, las facultades estatutarias con
feridas para el cobro é imposición de 
cuotas devengadas, no satisfechas á la 
fecha de publicación de esta Real orden, 
así como el cobro é inversión inmediata 
de los cupones de valores pertenecientes 
al fondo social, y cuyo vencimiento tenga 
lugar en el tiempo que dura su interi
nidad.

De las operaciones administrativas 
que á tales fines realicen darán cuenta á 
la Comisaría General de Seguros en un 
plazo que no excederá de tres días á aquel 
en que la operación se hubiere reali
zado;

e.®* Corresponde á los asociados el

ejercicio de todas las acciones que pue 
dan aquéllos considerar Ies €Oí.apote 
exigir las responsabilidades que pudieran 
derivarse de la gestión y administración 
de la entidad.

Y c o n ío rm á n d o s e  S. M. e l  R e y  (q . D. g.) 
c o n  e l p r e in s e r to  d ic ta m e n , se ha servido 
r e s o lv e r  c o m o  e n  e l m is m o  se p ro p o n e .

De Real orden lo digo á V. I- para sil 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, I. muchos años, Madrid, 27 de 
Mayo de 1911.

GASSET.
limo. Señor Comisario general de Se

guros.

limo. Sr.: La Junta Consultiva ha exa
minado la propuesta formulada por la 
Inspección, en virtud de lo dispuesto en 
el número 5.® de la Real orden de 1.* dd 
Mayo corriente, y otros escritos relacio
nados con la celebración de la Asamblea 
de L’Amich del Poblé Catalá, que se ha 
de celebrar en el próximo mes de Junio: 

Resultando que en dicha Real orden se 
establece que el Inspector de la demar
cación tomará ó propondrá que se tomen 
las medidas necesarias para impedir que 
puedan ser acaparadas las libretas de los 
asociados, tanto por el Presidente de la 
Asociación y por D. Jerónimo Camps, 
como por quien obre en representación 
de uno y otro:

Resultando que la  Inspección hace 
constar en ese informe que la mayor par
te de las libretas de los asociados de 
L’Amich del Poblé Catalá, están ya á dis
posición del Presidente de la Asociación 
ó de D. Jerónimo Camps:

Resultando que se ha solicitado de di
cha Inspección y de la Comisaría de Se* 
guros que los gastos de viajes de los In
terventores designados por el grupo de 
10 secciones, se sufraguen con cargo al 
capital disponible de la Asociación: 

Resultando que los Consejos secciona- 
rios, números 159, 206,212, 241, 259, 806| 
830 y 345, correspondientes á San Badur- 
ni de Noya, Llers, Santa Margarita y Mon
jas, Figueras, Vilabertrán, Vilanova de 
la Muga, Vilafant y Lladó, se han diri
gido á esta Comisaría por conducto de 
D. Jerónimo Camps, solicitando que se 
autorice á éste para [firmar los nombra
mientos de interventores en representa
ción de ellos, que á tal fin se la confieren 
y acreditan con las certificaciones que 
acompañan, con lo que se evitará que la 
documentación tenga que ser llevada á 
distintos puntos de Cataluña para sellar 
las credenciales de interventores, bastan
do, á ese efecto, que lleven la firma de 
D. Jerónimo Camps, y los sellos de las 
secciones 20, 26 y 27 de Barcelona, que 
completen el grupo:

Resultando que en otro escrito dirigido 
á la Comisaría por D. Jerónimo Oamps^ 
en el que en concepto de asociado y en re: 
presentación de varias secciones y sub^
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secciones solicita, quo, como la muí tipil 
cldad de las operíiclones á Tcn\h?.r 
votaciones, no coDslsDte qn^ ’ ha
cerse por una sola persoi:a las dt jila s  
comprobaciones, procede autorizar al in- 
térVentor nombrado por las secciones y 
Sübseccionés para que pueda hacerse au
xiliar por lo menos, por otros dos aso
ciados pór él elegidos, ios cuales podrán 
permanecer en el local en tanto so realice 
la votación, y solicita también que el acto 
del escrutinio sea público, abriéndose á 
ese eíe’cto, cuando vaya á empezar, las 
puertas del local donde se efectúe: 

Resultando que en el mismo escrito se 
solicita que la proposición quinta de las 
formuladas por el grupo de secciones, 
constituida en la 37 del orden del día, 
íormulado por el Consejo general de Ad" 
ministración, figure en ésto tal como fué 
redactada por quienes la formularon: 

Resultando que, con fecha 16 del co
rriente mes de Mayo, se han registrado 
en la Comisaría de Seguros dos escritos; 
suscrito el uno por D. Jerónimo Camps 
y los Presidentes de los Consejos do las 
secciones números 20, 26 y 27, de Barce
lona, y el otro por D.  ̂ Dolores Cortada, 
que preside la 241, de Figueras, con los 
que se acompaña copia de las reclama
ciones que formulan por errores y omi* 
siones cometidas en la confección del 
Censo electoral da asociados, y en los que 
se solicita que, dada la impoi tancia do 
los mismos, demostrativa á su juicio da 
la falsedad de dicho Censo, se declare 
nulo éste y se procoda á la confección de 
otro nuevo:

Considerando que sólo por medios in
directos puede evitarse en parte que se 
produzca el hecho del acaparamiento de 
libretas, 6 que producido éste, se doje 
sin efecto en cuanto Sí>a posible: 

Considerando que para evitar que las 
asambleas que celebren esta clase de 
asociaciones, sean expresión tan sólo de 
la voluntad de los Consejos de Adminis
tración y no do la voluntad de los aso
ciados, la Junta Consultiva tiene sentado 
el criterio de limitar la representación 
para la emisión de voto en el sentido de 
que ningún asociado pueda sumar entro 
el suyo y los que representa más de 10 
votos:

Considerando que la autorización que 
solicitan los Consejos seccionarins núme
ros 159, 208, 212, 241, 259, 306, 330 y 345, 
de ser representados para extender los 
nombramientos de Interventores por don 
Jerónimo Camps, así como la petición de 
que los Interventores designados por el 
grupo de las 10 secciones, pueda reclamar 
la ayuda de otros asociados para poder 
desempeñar mejor la misión qna les está 
encomendada, y que el escrutinio sea pú
blico, está en armonía con los fines per
seguidos por la Real orden de 5 de Agos
to último, al ordenar que se incluyesen 
en el orden del día para la asamblea que 
se había de celebrar, las proposiciones

I quí^ f ' 'r ir u la s o  u n  grupr> fo r m a d o , c ’^an- 
¡ do porin IV,1 ooir-'hojr, ~

6 SL.li eê ĈiOiiOs, que no otros qi o o! 
de 0.01 facilidades psira quo se exu.»íóo!Í- 
zase y pudiera apreciarse bien cuál es la 
voluntad do los asociados:

Considerando que, habiendo obedecido 
á iguai propósito ©1 acuerdo de la Comi
saría de Seguros, de facultar tanto al Con
sejo general de Administración, como al 
grupo do 10 secciones para nombrar In 
terventores de las votaciones secciona
rlas, la condición de unos y otros debe 
ser igual también:

Considerando que de transcribirse inte
gramente en el orden del día la proposi
ción presentada con ©i número 5.  ̂por el 
grupo de las 10 secciones, y votarse así 
resultaría en desacuerdo con lo ordena
do para la celebración de una asamblea 
especial, destinada al nombramiento de 
los que habían de sustituir á aquellos 
Consejeros á quienes la asamblea convo
cada no ratifique su confianza, siempre 
que el número de los que, por virtud del 
voto do los asociados que debiesen con
tinuar, no llegase á la mitad más uno de 
los que forman ©i Consejo general de 
Administración.

La Junta Consultiva, tiene el honor de 
proponer á V. E.:

1.̂  Ningún asociado de L’Amich del 
Poblé Catalá, podrá representar en las 
votaciones seccionarías más de 10 libre
tas, incluyendo en este número las que 
sean de su pertenencia;

2.® Para la Asamblea, cuyas votacio
nes seccionarías se han do celebrar el 11 
del próximo mas de Junio, será suficien
te que los nombramientos de Intervento
res designados por el grupo seccionario, 
lleven los sellos y firmas de los Presi
dentes da las secciones números 20, 26 
y 27 de Barcelona y la de D. Jerónimo 
Camps, en representación de las restan
tes dol grupo;

3.® El Consejo general de Adminis
tración, determinará si los gastos que 
tengan que hacer los Interventores por 
el mismo designados ó por el grupo de 
las secciones, han de ser sufragados con 
cargo al capital disponible do la Asocia
ción, entendiéndose por tal el percibido 
para gastos do administración, paro no 
podrá acordar que se paguen con estos 
fundos los que hagan los unos y no los 
que realicen los otros.

4.  ̂ Eü cada Delegación, sección ó sub 
sección, tanto el Interventor designado 
por el grupo de las 10 secciones, como el 
nombrado por el Consajo general de Ad
ministración, podrá designar otro aso- 
ciado que la auxilie en su misión flscali- 
zadora, y este último, si lo exige el 
Presidente de Sa mesa, acreditará su per
sonalidad con la exhibición de la libreta 
do asociado y de la célula personal; y el 
escrutinio podrá ser presenciado por to
dos los que tengan la calidad de aso
ciados;

1 5,® E! Inspector de la demarcación,
, reclamaciones formu*
 ̂ J .br*~ errores y omigiones <hú (I

son de t>ü importancia y acusan tal gra
vedad, que exijan á su juicio una revi
sión tan completa del mismo, que pue
da determinar otro aplazamiento de la 
asamblea; ó son de tal naturaleza que 
permiten sar tomadas en consideración, 
y que se hagan las correspondientes rec
tificaciones en 6l plazo fijado en la Real 
orden de 1.° de Mayo corriente.

Y conformándose S. M. el R ey  (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo que de Real orden traslado á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Mayo de 1911,

GAS3ET.
limo. Señor Comisario general de Se

guros.
— —  

ADSaiSmClllH CEMEAl

MINISTERIO DE ESTADO

A s u n t o s  c o u t e u c i o s o s a
El Cónsul de España en Larache parti

cipa á este Ministerio el fallecimiento del 
súbdito español José Luque y Martín, de 
nueve meses y once días, natural de Tán
ger, ocurrido el 17 de Mayo último.

Madrid, de Junio de 1911.—El Sub
secretario, R. Piña.

—
MINiSTERiO DE HACIENDA

S u b s e c r e ta r ía .
En el escalafón de funcionarios depen

dientes de este Ministerio, totalizado 
en 31 de Diciembre último, figura don 
Francisco Santa Cruz y Chordí, con el 
número 52, como Oficial de segunda cla
se de la Administración de Hacienda, de 
Almería, con una antigüedad de diez 
años y cinco meses de servicios en la 
clase y veinticinco años, dos meses y 
veiüíiséis días al Estado, y siendo su an
tigüedad en dicha clase la  de doce año», 
siete meses y diecisiete días, debe ser in
cluido entre los números 11 y 12 de loa 
Oficiales de segunda clase.

Madrid, 30 de IVÍayo de 1911.=E1 Sub
secretario, Zavala.

Por Reales órdenes fecha 80 del co
rriente mfs han sido nombrados, por el 
turno de cesantes, D. José del Ñero y 
Puyuelo, Jefe de Negociado de tercera 
clase, Tenedor de libros de la Interven
ción de Hs cien da de Oviedo, y D. Trini
dad Jurado Sarmieiito, Oficial de prime
ra olas3 do la Administración do Contri
buciones de la provincia de Valencia.

L > que se haca p ú b lico  en  la Gaceta  
DE M a d k to  paraquti l le g u e  á c o n o c im ien 
to de los in te re sa d o s , á q u ien es se  les 
irrogará  el p er ju ic io  á q u e h u b iere  lugar 
si no  se  p o ses ii n an  en  e l p lazo r e g la m e n 
tar lo  d e  sus resp ectiv o s d estin o s .

Madrid, 31 de Mayo de 1911.—El Sub
secretario, Zavala,
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lllr<>»Gctéii CSenGfal T e s o ro  
P ú b lic o  j  O rú t-n ac ién  G e n e ra l  
ú e  P asros ú e l O stado .
Debiendo ingresar en el Tesoro públi

co el importrt del depósito necesario en 
metálico, números 371.754 de entrada 
y 6L625 ae regbtro, ingresado en 13 de 
Noviembre de 1908 por D. Vicente Soler 
Crespo, de la propiedad del mismo, y á 
disposición del Ministerio de Obras Pú
blicas para la conserva ion en 1908 19 :9 
y l>ílO de la carretera de Artera de Segré 
á Tremp, provincia de Lérida, importan
do dicho depósito la cantidad de 630 pe 
setas, sin haberse liquidado ninguuos 
intereses,

Esta Dirección General, en cumpli
miento de lo dispu sto en el artículo 48 
del Reglamento de <a Caja, ha acordado 
se anule el resguardo de referencia, que
dan lo sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 29 de Mayo de 1911.=E1 Di* 
rector general, Eduardo Ródenas.

B I re e c ló i i  G e n e ra l  de  C o n tr lb n *  
c ie n e s .

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 9.  ̂del Real <iecreto de 28 de Di
ciembre de 1816, y el 6.® de la Instrucción 
de 14 de Febrero de 1847, d̂ *8de que apa
rece vacante en )a Guia Oficial el título 
de Conde de San José de Santurce, sin 
que conste que interesado alguno lo haya 
obtenido, se anuncia por primera v* z la 
yuteante del reférido títu o, con objeto de 
(que los que se crear» con dere cho a él di* 
rijan sus reclamaciones al Ministerio de 
Gracia y Justicia, en demanda de la Real 
Carta de sucesión, en el término de seis 
meses, señalado por las disposiciones vi
gentes.

Madrid, 80 de Mayo de 1911.=El Direc
tor general, C. R. Soler.

Transcurrido el plazo que señala e l 
artícUíO 9.® del Real decreto de 28 de Di
ciembre de 1846, y el 6.° de la InKtrucción 
de 14 de Febrero de 1847, d i-de que apa
rece vacante en la Guia Oficial el título de 
Conde de la Diana, sin que conste que 
interesado alguno lo h>»ya obtenido, se 
anuncia por primera vez la varante <tel 
referido título, con objeto de que los que 
se crean con derecho á él dlrujan sus re 
«lamaciones al Ministerio de Gracia y 
Justicia, en demanda de la Real Carta de 
sucesión, en el término de seis meses, 
señalado por las disp» siciones vigentes.

Madrid, 30 de M«yo de 1911.—El Direc
tor general, O. R. Soler.

B ire e c ió n  G e n e r a l  ú e  l a  B e n d a  
j  C la s e s  P a s iv a s .

Esta Dirección General ha dispuesto 
que por la Tesorería de la misma, esta
blecida en la calle de Atocha, número 15, 
se verifiquen en la próxima semana, y 
horas designadas al efecto, los pagos que 
á  continuación se expresan, y que se en
treguen ios valores siguientes:

Dias 5j 6 ¡f 7,
Pago de cróditna de Ultramar, recono

cidos por los Ministerios de la Guerra, 
Marina y esta Dirección General; facturas 
corrientes ds hasta el número

Di s 8, 9 y 10.
Pago de créditos de Ultramar, factura» 

oonientes de metálico, hasta el núme
ro 49.950.

Idem id. Id. en efectos, hasta el núme
ro 50.022.

Idem de carpetas de conversión de tí
tulos de la Deuda exterior al 4 por 100 en 
otros de igual renta de la Deuda interior, 
con arreglo á la Ley y Real decreto de 
17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el 
número 32.391.

Idem d e  títulos d e  la Deuda exterior 
p re sen tad f)S  p a ra  la a g re g a c ió n  d e  sua 
respectivas hojas d e  cupones, con arreglo 
á la Real orden de 18 de Agosto d e  1898, 
basta el número 3.045.

Idem de residuos procedentes de con
versión de las Deudas coloniales y amor 
tizable al 4 por 100, con arreglo á la Ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el número 
2.344

Idem de conversión de residuos de la 
Deuda del 4 por 100 exterior, hasta el nú
mero 9.834.

Idem de carpetas provisionales de la 
Deuda amortiza ble al 5 por 100 presenta 
das para su canje por sus títuh»s definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 14 de 
Octubre de 1901, hasta el número 11.136.

Entrega de títulos del 4 por 100 inte 
rior, emisión de 1900, por conversión de 
otros de igual renta de las emisiones de 
1892, 1898 y 1899; hasta el número 13.786.

Entrega de carpetas provisionales re
presentativas de títulos de la Deuda amor- 
tizable al 4 por 100 para su canje por sus 
títulos definitivos de la misma renta, has- 
a el número 1 471.

Pago de títulos del 4 por 100 interior, 
emisión de 31 de Julio de 1900, por con
versión de otros de igual renta, con arre
glo á la Real orden de 14 de Octubre de 
190 ,̂ hasta el número 8.6S9.

Reembolso de acciones de Obras Públi
cas y Carreteras de 34, 20 y 55 millonea 
d e  r e a le s ;  f a c tu ra s  p r e s e n ta d a s  y  co 
rrientes.

Pago de intereses de inscripciones del 
semestre de Julio de 1883 y anteriores.

Idem de carpetas de intereses de toda 
clase de Deudas del semestre de Julio de 
1883 y anteriores á Julio de 1874 y reem 
bolso de títulos del 2 por 100 amortiza 
dos en todos los sorteos; facturas presen
tadas y corrientes.

Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por 

conversión del 3 y 4 por 100 interior y 
exterior.

Entrega de valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de creaciones, 
conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid, 2 de Junio de 191l.=El Di
rector general, Cenón del Alisal.

 -----
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S u b s e c r e ta r ía .
Vacante una plaza de Guardia segundo 

del Cuerpo de Seguridad, en la provincia 
de G) añada, y siendo iirgonte su provi 
sión, por exigirlo b̂ s necesidades del s< r- 
vicio, he teni lo á bií n disp tner quo pase 
á ocupar dicha vacante D. Juan Molina 
MaDjóí),que desempeña el mismo empleo 
en la de Jaén.

Lo digo á V. S para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde á V. S. muc hos años, 
Ma lrid, 31 Oe Mayo de 19ll.=Ei Subse
cretario interino, B -launde.

Lo que se pub ica en este periódico ofi
cial á los efetjtüs del at tículo 68 dc la Ley 

S de Agoito de 1908,

Relación de los aspirantes á ing eso en 
el Cuerpo de Seguridad, que han sido 
sdmdido- por la Juuta á que so refiere el 
3’tí u(o 6 do la L^y de 27 de Febrero d© 
1908, y que quedan en expectación do 
destino:

Barcelona.
1. D. Julián Reselló Plá.
2. D. Miguel Palliso Fcrriol.
3. D. J l sé Mi>ntalbán González.
4. D. Saivador Reyes Expósito.
5. D. Jesús Sán* hez Rico.
6. D. Gabriel Pagés Taberner.
7. D. Bernardo R>¿móri Pan.
8. D. Ramón Asena Soiés.
9. D. José Vilagrasa Albert.

10. D. Miguel Escolies CabaUol.
1 . D. Pedro Ariota Di z.
12. D. Ramón Gargailo Catalán.
13. D. Mauricio Al dama A íbero.
14. D. Victoriano Pértz Durbán.
15. D C^instantino Pablo Estail.
16. D. Kicardo Conde García.
17. D. José Pina Camaríisa.
18. D. Vicent ‘ Serrano Ramo».
19. D. Jv tíé Abar ‘.a
20. D Gonz »lo Suárez Pérez.
21. D. Pedro Beneito Amoióa.
22. D Ventura Nogués Ardevol.
23. D. An Irós G? reía Fontanil.
24. D. Manuel S> l̂vadó Expósito.
25. D. Johé Lausat Sánchez.
26. D. Ramón v^asanet Castañeira.
27. I). Juan ’utan la Hernández.
28. D. Luis Ruiz Pérez.
29. D. Rafael Cazoila Guisado.
30. D. Marcos T-rrones Sánchez.
81. D. Bartolomé Hernández García.
32. D. José Cornéíia Val és.
33. D. Antonio Garóes Monferror.
81, D. José Prades Ag»amunt.
35. D. Josó PradeJl Cut.
36. D. Manuel Beltrán Borrá»,
37 D. Enrique Herrero Alba.
S8. D Rafael Rodríguez Segrella.
39. D. J 's é  Valencia Alvarez.
40. D. Bautista Viciano Pachés.
41. D. Francisco Aiberá Navale».
42. D. Pedro ( ano Alonso.
4i. D. Ant nio Ch»riva3 Oribe»,
44. I). Antonio Arqués Baiaña.
45. D. Manuel Ser» a Albtro.
46. í). Santos García Sánchez,
47. D. Raiinundó Pe^ Cuchi,
48. D. Juan Comas Baquer.
49. D. Fermín Asen si o Asensio.
50. D. Pedro Hartado Martínez.
51. D. Félix Pérez T; boadeia.
52. D. Francisco Mayandía Monzón.
53. D. Francisco Pablo Balaguer.
54. D. Francisco Pérez Cánovaf.
55. D. Mariano García Abejero.
56. D. Juan Martínez Fuentes.
57. D. José Morera Caísadesúa.
58. D. Arturo Herréiz Triguero,
59. D. Isidoro Cano Cano.
60. D Eduardo Oses Gabanes.
61. D. Mariano Zaragoza Boitrán,
62. D. Eugenio Monclús Royo.
63. D. Amonio Ayza Llandis.
64. D. José Casaís Roca.
65 D. Sautiago Argudo Síincheie.
68. D- Bartolomé Trasst^rra Tarrég.
67. D. J' sé Hidalgo Burdeos.
68. D. Pedro López V:sa.
69. I). Eamóa Jodar Vicente.
70. D, Manuel Espint sn Trujillo.
71. D. M ígín Haspall Guíná.
72. D. Salvador Rafael Amengual.
'̂ 3, D. Joi-é Gavaldá Matamoros.
74. D, Franeiaeo Romeu Masberñat.
75. D, Vahniín L^funt Salvador.
76- D. Vicente Miñano López.
77. D, Blas Munucra Muñoz.
78. D. Giii4á Navarro Madrid^
19i Pt Jpié Asilar P éief,
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^0, I) Celedonio O mella ja.
SI. D. fr'rancisco Sobros»* Salvador.
82. D. Ramón Andrés Garoía.
«S. D. Vicente Bju AlVí r̂o.

^64. ’I). Am< Jarico Román Sf^riano.
‘t8§. í). Gabriel Valiefíte Cerdáu.

D. Pridro Onols Traveset.
^7. D. Bartolr>mé Reda Juan.
88. D. Eloy López López.
89. Di Antonio Soria no López.
90. D. F ra ncisco Trc j > T 1 \ o.
81. D. Hílarb» Poa<iolero Corral.
82. D. Ramón Santa ner Aguí lo.
88. D. Constantino Martínez Tomás.
84. D. M'mnel Rodríguez Muñoz.
85. D. Jogé G^jrcía Cánovas.
86. D. Felipe Vi i ion a Z pata.
97. D. Jos é̂ Foroa <ell Gus^.
91 D. Francisco Lrpr z Barcenilla.
99. D. Tomás Maaricií Eróles,

100. D. Julio Navarro Alarcón.
101. D. Enrique Val Gd.
102. D. Wafdo González Lopala,
108. D. Manuel Pereüó Gutiérrez,
104, D. Juan Bautista Solás,
105, D. Pe iro C. h Vidal.
106, D. Francisco Villaíba Peireño.
107, D. Pedro Rodrígu* z González.
108, D. Jo.-é Lloeafonte Luño.
109, D. Luciano Bebón Rodríguez.
110, U. José Cruz Moreno.

Madrid, 1.° de Junio da 1911 .=E1 Sub- 
secretario interino, Luía Belaunde v 
Costa.

MINISTERIO OE INSTRUCCIÓN PUBLICA
T BELLAS ARTES

S u ¥ s4 ^ c re ta ria .

limo. Sr.; En el expediente instruido á 
instancia de D. Casimiro Pando-Ai>:üe- 
lles > Castañón, solicitan ío la apr< bacion 
•de las cláusulas por que ha dri regí* so la 
-Ê ĉu la pública de p imera enseñanza 
fundada en Añég, Ayuntamiento de ^va 
la ,  en 1>̂ provincia de Alava, p r la s ñora 

Leonor Rambaud y ova^ o, >1 (’on 
seju de Instrucción Pública ha informado 
lo siguiente:

«Resultando que con arreglo á la es
critura otorgada ante el Notario de fa 
ciudad cl̂B Vit ria D, Ildefonso F» rn«án 
dez Feijó » el 9 de Abril de 1910 por el ci 
tado Sr. Pando ArgÜHlles, en representa
ción de la fundadora, la Escueta de que 
8© trata sera elemental iucomp’eta para 
niños y niñas en la que se estudiarán les 
«signaturas s ñaladas en el artículo 3.® 
del Real decreto de 26 de Octob? ede 19nl, 
con ¡a ampliación, respecto á las niñas, 
de las labores propias de su s^xo duran
te una hora diaria y Lgeras nociones de 
higiene domé-tica, y que siempre se en 
señarán la Doctrina cristiana é Historia 
sagrada; que el Maestro ha de pos’íer el 
título correspondiente y profesar la reli
gión Cit dica Apostólica Romana, y será 
nombrado por el patrono y en su d fccto 
por la Junta de Administración entre 
los Aspirantes que roúoan Jas condicio
nes indicadas, y adeuiás 5a de ser de bue 
na vida y costumbres, disfrutará 500 pese
tas anuales de sueldo, 150 do gratificación 
y retribuciones; que la enseñanza será 
completamente gratuita; que los niños 
han de estar vacunados y no padecerán 
enfermedad contagiosa y han de estar 
comprendidos en la edad de cuatro á doce 
años; que las clases durarán t i \s  horas 
por la mañana y tres por la tarde, tenien
do un rato de recreo le s alumnos en cada 
Uí-a de estas do" sei».c.orjt>8; qtte so dará 
onteftáiiza ae adultos y se conccd».rán

premios á ios alumnos que se dístíngáfi 
por su apiicación; que el patrono será el
in li Hdu Ü. Casimiro Pando-Argü-Les y 
Caslañón, con facu tad de oh-gir t»uc«sor, 
y éste á su vez de designar el suyo, y a-̂ í 
suceMVatne'ííe, háéióñ ioso c*argo del pa  ̂
tronato la Junta de Administración si 
alguno de los patronos falleciera sin 
ñothbrar eücesorj que IM Junta de Ad
ministración se compondrá de ün Sacer 
dote, elegido por el Prelado te la Dioce 
sis, de un Maestio de p r im e r a  enscnanza 
municipal del Ayuntamíerito de Vitoria, 
designado por la Junta loCal y de un Ifl 
dividuo de ja, Junta provincial de lus- 
trüoolón públicá durando el Oña
tro años y pu aí. n lo ser reeh-ti'doH; que 
la Junta administ ará é invertirá las ren
tas de la fundación, hará cumplir á Jos 
Maestros los castigos que les sean im 
puestos por las Autori lados ofl dalos, pu 
dietido ©xpul^ár á los que sé hayan lie. ho 
acreedores á tres correcciones; castlger 
por sí raisma al Maestro que no cumpla 
sus deberes y vigilar su conducta; que 
para al sustonimiento de la fundación se 
h?̂ n conTeí*tido en uña lámina intransfi 
l ible títulos de la Deuda perpetua inte 
rior por valor de 34.400 p< seras n mina 
Jes y para la Escuela y habitación dei 
Maestro se construyó un magníflco ediñ- 
cío que reúne todas L̂ s condiciones ap'í- 
tecibles de solidez, capacidaz, higiene y 
pedngogía:

»Resultado que la Inspección Provin
cial ha informa lo favoí'abl(3 después de 
girár visita al edificio de referencia: 

j>Resuliando que la Junta Provincial y 
el Rectorado hacen suyo este dictamen: 

^Resultando que el Negociado y la Sec 
ción del Ministerio entienden también 
que debe aprobarse la fundación: 

^Considerando que se han cumplido 
las formalidades legales, y que la funda 
clon d^ que Fe trata es de evidente conve 
niencia para la ens» ñanza pública;

»Este Consejo opina que procede apro 
bar la fundación de la E^cueli incomple
ta de asistencia mixt^ de la Sra. D.®̂ Leo 
ñor Ranibaud y VÍAijano, en el pu» bio de 
Añés, debiendo significarse por el Mi i^- 
terio de líisrrucci m Pública á esta seño
ra el agra 10 co ̂  que se ha visto su g» no 
roso do'-prendí miento en bien de la cul
tura patria».

Y conformándose S. M. elRey (q, D g.) 
con el preinserto dictamen, se h^ s rvido 
resolver como en el m ism o se pr *pone, 
debiendo tenerse en cuenta la dispnsi 
ción ministerial, fecha 15 de Diciembro 
de 19 O

De R al orden, comunicada por el se 
ñor Ministro, lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 17 de Mayo 
de 19ll.=El Subsecretario, Zorita.
Señor Director general de primera ense

ñanza.

limo. Si\: Remitido á informe del Con'- 
sejo do Instrucoióu Pública el c xpedien- 
te relativo á validez acadéfaica de asig
naturas cursadas por D. Carie s Carbó y 
Arza, en la Facultad de Medicina de esa 
UníversLJai, dicho Cuerpo consultivo ha 
emRi ío el siguiente dictamen:

«El caso del Sr. Carbó es verdadera
mente sin guiar Natural de Buenos Aires, 
en la Facultad de Ciencias de la üiver d- 
dad nacional de la capital de la Repúbli
ca Arg ntina, cursó y probó todas las 
asignaturas que allí se exigen para obte
ner eí tííulo <ie baehilFr, y previa on- 
suita el Co sej » de laiatrucción Púbiica 
incorporó ia mayor ^ r t e  do ollas, con

árfeglo á la ley de 1857, quedándole 
cam-fíttípóí probHfrB E-paña: Fi«ioí^ 
gía, Etica, tíH‘»graf a é Historia de 
ña, ad em á s  de Agricultura, Caligrafía y 
d js cursos de Gimna-^ifií

»No sospecha-a el interesado ^  
título tan elemental como el de bachiller^ 
obtenido en náción exíranjers, para ser 
revalidado en España necesitase de la 
prueba asignaturas que en los ultunos 
tiempos han ido acumulándose entre 
nosotros para los estudiantes de ios Ins
titutos, y que no fl(?n>»n otro objeto, según 
dice el Re tor de la Ü ríiw sidad Central, 
en ioíorme que consta en ©sin expedien- 
W . , ü ,  «  O T"I.
tódoúít é eientífl«2 que suponé^ ó uaw 
presumir tío éállhiio y aprobación 
segunda enseñanza*. ^  ^

»Efi vista de ello el Sr. Carbó y Arza#- 
f¿lto de tiempo hábil para exárnei^s pi
dió e tu liar matriculán lose en la r acui
tad dé Medi dna, y aunque sin carácter 
a'^adémico probó las asignaturas de! * 
paratorio y de lo-i doS primerqs años 
la Facultad, para lo que había sido 
rizado por Real orden, Ínterin «e resolvía 
acerca de la Ĥ alidez de su título do ba
chiller, fueron dichos exámenes la 
mostración má-i palpable de que 
tola la preparación técnica o científica 
suficiente, y cuando después ha conse
guido el título de bachiller en Eerpaña, 
sólo pretende qu« aquellos exánaenesque 
hizo en la Universidad de Madrid tengan 
completo valor: ^

^Considerando que el Sr. Carbo había 
aprt>bado en la Universidad nacional de 
Buenos Aires, antes de empezar su carre
ra de Medicina en España, la gran mayo
ría de los estudios que se exigen a lo® 
bachilleres españoles: ^

»Coosi lerando que no esiinputamo ai 
interesado el tiempo que se invirtió en 
resolver su expediente de reconocimionto 
de estudios: . , * •

»Coí»si lerando que este tiempo lo u i-  
lizó en cursar en la Universidad de Ma- 
d id, las a-^ign«turas de la carrera de Me
dicina en la única forma que le ern posi
ble deotro de las disposiciones vigentes: 

^Con-iderand) que la aprobación que 
consiguiera de estas mismas asignaturas; 
demo-^tró que poseía la preparación teo
nica ó cientifi«*a nec sirria: ^  , r u

»Coüsid rando que si el Sr. Garbo hu 
biese concluido su carrera de Medicloa 
en la República Argentina, para revali
dar su título en España nada so le hubie
ra exigido referente al título de Bachi
ller*

»Consider'indo que si bien la ley de 
1857 y los R 3 les decretos de 1892 y ^93 
ref irentes á incorporación de estudio® 
fijan condiciones, tienden e n gran am
plitud de miras hacia ©1 verdad ro prin
cipio da libertad en^ la enseñanza, de 
aprender la ciencia dónde, cómo y cuan
do se qui>^ra, con la demostración de po
seerla ante tribunales competentes: 

»Gonsiderando, por Un, que el Sr. Car- 
bó ha obtenido en ia ac tualidad el título 
de B a c h ille r  que tantí> ;s3 le ha reclama
do, más para siti fa er disposiciones le** 
gales que principios bííco s incuestiona-

»Los Consejeros que suscriben estiman 
que debe concederse á D. Carlos Carbó y 
Arza, la validez a*3adéírtiea de las asigna
turas que tiene aprobaiia.s en la Facultad 
de Medicina, así como las que curse y 
apruebe en adelante en  lo  misma Facul
tad.» ^

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, se hn servido 
rt Sv Ivtir co Aio en el mismo se propone. 

Lo que do Real orden pot nuüicada por
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el señor Ministro, participo á V. I. para
fiu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 27 
de Mayo de 191L=Ei Subsecretario, Zo
rita,
Señor Recior de la Universidad Central,

En virtud de oposición y propuesta del 
Tribunal calificador,

8. M. el Rey (q. D. g .\ ba tenido á bien 
nombrar á D. Quintiliano Saldaña y Gar
cía Rubio, Catedrático numerario de Es
tudios superiores de Derecho penal y 
Antropología Criminal, de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central, con 
©1 sueldo anual de 5.000 pesetas y demás 
ventajas déla  Ley.

Por consecuencia de este nombramien
to, y con sujeción á lo dispuesto en el ar
tículo 1.® del Real decreto de 31 de Julio 
de 1904, se declara vacante la Cátedra de 
Derecho penal, de la Universidad de Se
villa, que en la actualidad desempeña el 
señor Saldaña y García Rubio.

De Real orden, comunicada por el señor 
Ministro, lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 27 de Mayo 
de 1911.=Ei Subsecretario, Zurita.
Señor Ordenador de Pagos de esto Mi

nisterio.

Bireceiésa GeMeml He primera

ESCUELAS NORMALES 
limo Sr.: De acuerdo con lo propuesto 

por el Tribunal de su digna presidencia,
B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

declarar desiertas las oposiciones á las 
placías de Prof^iscr de Pedagogía, Sección 
de Ciencias del Instituto general y técni
co de Ciudad Real y Auxiliarías agre
gadas.

Da orden del señor Ministro lo partici
po á V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de Mayo de 1911.=Ei Director 
general, R. Altamira.
Señor Presidente del Tribunal de oposi

ciones á las plazas de Profesor de Pe
dagogía, Sección de Ciencias del Insti
tuto general y técnico de Ciudad Real 
y Auxiliarías agregadas.

lima. Sra.: De acuerdo con lo pro
puesto por el Tribunal de su digna pre
sidencia,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar desiertas las oposiciones á las 
plazas de Profesoras de Labores de las 
Escuelas Normales de Maestras de Cuen
ca y Segovia.

De orden del señor Ministro lo parti
cipo á V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á ¥. I, muchos 
años. Madrid, 27 de Mayo de 1911.=E1 
Director general, R. Altamira.
Señora Presidenta del Tribunal de opo

siciones á plazas de Profesoras de La
bores de las Escuelas Normales de 
Maestras de Cuenca y Segovia.

En el expediente d© oposiciones á las 
plazas de Profesoras numerarias do la 
Sección de Cienoias, vacan les en las Es
cuelas Normales de Avila y Zamora, 
anunciadas, en la convocatoria de 20 de 
^ l i o  de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido & bien
resolver:

1.^ Que se aprueben dichas oposi
ciones;

2.® Que en su virtud se nombren Pro
fesoras numerarias de la Sección de Cien
cias de las Escuelas Normales Superiores 
de Maestras de Avila y Zamora á D.^ Ra
faela García y García y á D.  ̂María de la 
Piddad de Dios é Hidalgo, á cada una 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas, y

8.® Que se inserten en la G a c e t a  di
chos nombramientos, en el orden en que 
fueron propuestas por el Tribunal califi
cador, que es en el que figuran en el pá
rrafo anterior.

Da Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Ma^o de 1911.=E1 Director 
general, R. Altamira,
Señor Rector de la Universidad de Sala

manca,

limo. Sr.: En el expediento de oposicio
nes á las plazas de Profesores de la sec
ción de Ciencias de la Escuela Normal 
de Maestros, de Córdoba, Profesor da 
Pedagogía de los Institutos generales y 
técnicos da Zamora y Albacete, y las Au- 
xiliarí: s de las Escuelas Normales Supe
riores de Maestros, de Burgos, Ponteve
dra y Huesca, anunciadas á turno libro 
en la G a c e t a  dei 31 de Julio de 1909,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
resolver:

1.® Que se aprueben dichas oposi
ciones;

2.® Que en su virtud se nombre á don 
José Fombuena y López, Profesor nume
rario de la sección de Ciencias de la Es* 
cuela Normal Superior de Maestros, de 
Córdoba, cvm el í^ueldo ^muai de 3.000 pe
setas; á D. Hugón Valle y Barroso y á 
I). Felipe Solí Olivé, Profesores numera
rios do la sección de Ciencias de Escuelas 
Normales, Profesores de Pedagogía de 
ios Estudios elementales d i Magisterio, 
de ios Institutos generales y técnicos de 
Zamora y Albacete, respectivamente, á 
cada uno con el sueldo anual de 2.000 pe
setas, y Auxiliares de la referida sección 
da las Escuelas Normales de Maestros, 
de Burgos, Pontevedra y Huesca, á don 
Daniel Gómez García, á D. Ernesto Díaz 
Maroto y á D. José Oile y Vallez, respec
tivamente á cada uno con el sueldo anual 
de l.OüO pesetas; y

3.® Que dichos nombramientos se in
serten en la G a c e t a , en el orden en que 
fueron propuestos por el Tribunal califi
cador, que es en el que figuran en el pá
rrafo anterior.

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Mayo de 1911.=E1 Director 
general, R. Altamira.
Señores Rectores de las Universidades de 

Sevilla, Valencia, Salamanca, Vallado- 
lid, Santiago y Zaragoza.

limo. Sr.: A propuesta del Claustro de 
la Escuela Superior del Magisterio,

S. M. ©1 Rey (q, D. g.), ha tenido á bien 
nombrar Profesor supernumerario de )a 
sección do Letras de dicha Escuela, con 
la gratiñcacióü anual de I.e5ü0 pesetas, á 
D. Domingo Baniós y SBÜnas, que por ser 
Doctor en Filosofía y Letras con certifi
cado de aptitud pedagógica para el des- 
emfíeñv de cai^fo» en ©1 Profesorado de

Escuelas Normales, y por tener la cate 
goTÍa de segundo Maestro de la de Ma  ̂
drid, reúne las condiciones requerid^,eú 
Ja disposición 3 ® del Real decreto de 3 
de Junio de 1909, para desenipeftar dicho 
cargo. '* -

De real orden comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. I. para su conocimiento y deniáa 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años; 
Madrid, 28 de Mayo de 19ll.^EIDirector 
general, R. Altamira. • ^
Señor Rector de la Universidad OentraL

limo. Sr.; Concurriendo en las lo cu e
las normales las mismas circunstancial 
que hubieron de tenerse en cuehtó párá 
los Institutos al dictarse la Real Orden 
de 30 de Abril do 1904, sobre incompati- 
tíiddades entre Jueces de tnbunales de 
exámenes y alumnos qde á áikhfallo se 
han de someter,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que se hagaíi extensivos á las 
Escuelas normales los preceptos conte
nidos en dicha Real orden.

De Real orden, coihunicada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. iViadrid, 28 de 
Mayo de 1911.»“EI iDirector general, Al
tamira.
Señor Rector de la Universidad de...

Vista la solicitud de que se hace mé
rito:

Resultando que D. José Córdoba López 
solicita autorización para educar ó ins
truir á dos niños del Kif, procedentes de 
las Escuelas deMelilla, albergándolos en 
su Colegio pensionado de Santo Tomás 
de Aquí no:

Resultando que la autorización otor
gada por ese Rectorado, en 10 de Di
ciembre de 1908, á D. José Córdoba no 
concedía la pensión ó internado que ac
tualmente existe en dicho Colegio:

Re sultando de la visita practicada por 
el Inspector auxiliar de Granollers que 
las Aulas de aquel Colegio son de redu
cidas dimensiones, que el material esco
lar es insuficiente y antiguo, que las ha
bitaciones destinadas á los 12 alpmnos 
internos acusan descuido y pobreza do 
medios por la obligada colocación de las 
camas, por el género de mobiliario des
tinado al uso de los niños y por las con
diciones del local:

Considerando que si bien es laudable 
la intensión y oferta del Sr. Córdoba, no 
reviste las necesarias garantías ni se aco
moda á un plan económico, seguro y de
terminado:

Considerando que la pensión de su 
Colegio funciona sin autorización legal 
y que carece de condiciones higiénica» y 
pedagógicas,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.® Que el Sr. Córdoba cumpla en el 

improrrogable plazo de ocho días con lo 
preceptuado en el Real decreto de 1.® do 
Julio de 1902, incoando el oportuno ex
pediente de autorización para el interna
do en su Colegio;

2.® Que proceda á dicho permiso la 
subsanación de los graves defectos hi
giénicos y pedagógicos que la Inspección 
señala;

3.*̂ Que ima vez que el Colegio del se
ñor Córdob a este legal mente autorizado, 
habrá lugar á lo quí^ ahora solicita, siem
pre y cuamio responda pedagógica y eco
nómicamente de la educación é instruc
ción de Im  dos nl^ños rüeños durante
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todoellapTO de tiempo que sea menester 
para conseguir aquellos fines, ó sea, se
gún el deseo del propio Sr. Córdoba, 
hasta qne dichos niños obtengan el título 
de Profesores de Enseñanza primaria, y

4.® Que á dicho efecto, y en el mo- 
ménto indicado, el Sr. Córdoba manifies
te la edad que deban tener los dos niños 
rifeños, y acompañe un plan económico 
claro y explícito que aseguro el desarro
llo de la tarea impuesta, y prevea las con
tingencias ó dificultades que puedan 
ofrecerse.

Xo que participo á V. I. para su cono
cimiento y el del interesado y á los fines 
consiguientes. Dios guarde á V. I. m u
chos años. Madrid, 29 de Mayo de 1911.=* 
Él Director general, R. Altamira.
Señor Rector de la Universidad de Bar

celona.

MINISTERIO DE FOMENTO

B lrc c c ió n  g e n e r a l  
€ e  A g ric n lto rm , M in as  j  M ontes.

D. Manuel Ayáh y Monteros, ha acudi* 
do á este Ministerio soliciando el dupli
cado del título de Ingeniero Agrónomo, 
que le fué expedido en 14 de Marzo de 
1885, por la Escuela general de Agricul
tura, y que ha sufrido extravío.

Lo que se anuncia al público por tér
mino de treinta días, en cumplimiento 
lo que dispone el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1851.

Madrid, 27 de Mayo de 1911.=E1 Direc
tor general, T. Gallego.

B i r s e c ld n  C ie n e ra l d e  O S ra s  
M ic a s .

ÜARRBTBRAS.— CONSERVACIÓN 
Y REPARACIÓN

En vista de la crisis obrera que atra
viesa la provincia de Barcelona, y con 
objeto de poder combatir en parte y te
niendo en cuenta que existe material aco
piado en la obra por contrata de la repa
ración de los kilómetros 1 al 6 de la ca
rretera de Barcelona á Santa Cruz de 
Calafell,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con lo propuesto por esta Dirección 
General, ha resuelto autorizar á la Jefa
tura de Barcelona, para que desde luego, 
y por Administración, emplee el presu
puesto aprobado en 18 de Diciembre de 
1909, de empleo de materiales importan
te 21.918,45 pesetas, con cargo al capítu
lo 20, artículo 2.°, concepto 3.  ̂del Presu
puesto vigente.

Lo que de orden del señor Ministro 
digo á V. S. para su conocimiento y efec- 

. tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Mayo de 1911.=E1 Director 
general, P. O., Rendueles.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

En atención á la crisis obrera porque 
atraviesa la povincia de Zaragoza, tenien 
do en cuenta que en 10 de Julio último 
se autorizó al señor Ingeniero Jefe dé 
aquella provincia, para que hiciera re 
cepciones provisionales, por kilómetros, 
del material acopiado para la reparación 
de los k^ómetros 1 al 10, 21 al 30,31 al 35 
y 42 de la carretera de Zaragoza á Teruel, 
provincia de Zaragoza, cuya obra se está 
ejecutando por contrata, y cuyo presu-

ministración fué aprobado por Real or
den de 21 de Marzo de 1907,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto autorizar á la Jefatura 
de Zaragoza para que desde luego pueda 
emplear el presupuesto aprobado de ma
teriales por Administración, importante 
38,930,69 pesetas, con cargo al capítulo 20, 
artículo 2.*, concepto 2.® del Presupuesto 
vigente.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muños años. Ma- 
drid,^19 de Mayo de 1911.=E1 Director 
general; P. O., B. Rendueles.

Ejecutándose por administración las 
obras de reparación de la carretera del 
kilómetro 456 de la de Madrid á Oádiz á 
Algodonales, sección de Marchena á Mo
rón (Sevilla):

Resultando que para estas obras se 
aprobaron por Reales órdenes de 13 de 
Febrero de 1903 y 11 de Septiembre de 
1905, los presupuestos do 71.662,51 pese
tas para acopios por contrata, y 20.361,55 
pesetas para su empleo por administra
ción:

Resultando que por Real orden de 12 
de Septiembre de 1905 se dispuso que las 
obras todas se ejecutasen por adminis
tración, por lo que el presupuesto de 
71.662,51 pesetas para las de contrata que
dó reducido á 64,184,68 pesetas, que, su
madas á las 20.361,55 ¡pesetas para el em
pleo de la piedra, arroja un presupuesto 
total para estas obras de 84.546,23 pese
tas, con cargo al cual se autorizaron obras 
por 30.000 pesetas en 12 de Septiembre 
de 1905, y por otras 35.000 pesetas en 26 
de Mayo de 1908; y 

Considerando que es preciso terminar 
dichas obras para dejar la carretera en 
buenas condiciones,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien autorizar que se proce
da, desde luego, á la ejecución por admi
nistración de las obras que faltan, por la 
cantidad de 19.546,23 pesetas, que es la di
ferencia entre el importe de las obras ya 
autorizadas y el del presupuesto total de 
84.546;23 pesetas para las mismas. Todo 
ello con cargo á dicho presupuesto y al 
capítulo 20, artículo 2.°, concepto 2.®, del 
vigente presupuesto de este Ministerio.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. 8. muchos años. Ma
drid, 26 de Mayo de 1911.—El Director 
general, P. O., R. G. Rendueles.
Señor Ordenador de Pagos de este Minis

terio.

AOUAS

Visto el expediente incoado por los he
rederos de D. Martín Miró y Cabeza, so
licitando 80 amplíe hasta 1.097 litros el 
aprovechamiento de 272, que fué conce
dido por Real orden de 3 de Febrero 
de 1906, para el riego con aguas del Ebro 
de fincas en la partida de Jesús y María, 
término de Tortosa:

Resultando que el expediente se ha 
tramitado con arreglo á la Instrucción vi- 
gente,sin que en el período de información 
pública se hayan presentado oposiciones, 
pues únicamente hay un escrito de la Co
munidad de Regantes, Sindicato Agríco
la del Ebro, pidiendo se respeten sus de
rechos, con lo que están conforme los pe-

Resultando que los informes oficiales 
son favorables á la concesión;

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ba tenido á bien acceder á lo solí* 
citado, con las condiciones siguientes:

1.®* Se utilizará para toma de aguas la 
de la actual concesión, hecha á favor de 
D. Martín Miró Cabeza (padre de los pe
ticionarios), según Real orden de 3 de Fe
brero de 1906, cuya situación se hallará 
definida en aquella concesión, y la forma 
y dimensiones se detallan en el plano 
que se acompaña;

2.* Las obras de fábrica y las de tierra 
del canal y su trazado se ejecutarán en la 
forma, dimensiones y situación que deta
llan en los planos, no fijándose niveles, 
puesto que no se construye presa algu
na en el cauce del río, ni se modifica 
éste;

3.®* Los concesionarios ejecutarán las 
obras en el plazo de un año, á partir del 
día en que se haga la concesión;

4.® Las aguas que se conceden no po
drán ser dedicadas á otro uso distinto 
del que se especifica en la solicitud, por 
ningún motivo y sin la formación de un 
nuevo expediente; tampoco podrá ser au
mentada por ninguna causa el agua ele
vada;

5.* Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia de la División 
hidráulica del Ebro, siendo los gastos que 
se ocasionen pagados por el concesio
nario;

6.* El concesionario dará cuenta á la 
Jefatura de Obras Públicas del principio 
y fin de los trabajos, obligándose á cum
plir la ley de Accidentes del Trabajo;

7.* La Administración no será respon
sable de la falta de agua por debajo del 
límite fijado;

8.* Los terrenos que se pretende re
gar forman parte de la zona regable del 
Canal de la izquierda del Ebro, y del 
cual es concesionaria la Comunidad do 
Regantes, Sindicato Agrícola del Ebro, de 
Tortosa, por lo cual queda obligado el 
peticionario al cumplimiento de cuanto 
referente á este particular prescriben los 
artículos 189 y 197 de la vigente ley do 
Aguas; se hace también la concesión sin 
perjuicio de tercero y dejando á salvo el 
derecho de propiedad;

9.* El incumplimiento de una cual
quiera do las condiciones anteriores, 
traerá consigo la caducidad de la conce
sión.

Lo quo comunico á V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados, inserción 
en el Boletín y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 24 do 
Mayo de 1911.=E1 Director general, Ar- 
miñán.
Señor Gobernador civil de Tarragona.

C a n a l do I s a b e l  11.
Venciendo en 1.® de Julio próximo el 

cupón número 14 de las cédulas amorti
zadas por este Canal, el Excelentísimo 
señor Comisario Regio se ha servido dis
poner que desde el día 20 del corriente 
mes se admitan á presentación los cupo
nes de dicho vencimiento, debidamente 
facturados en estas oficinas, Alarcón, 3, 
segundo, todos los días no feriados, de 
diez á doce de la mañana, donde les se
rán canjeados por resguardos de pago 
que se harán efectivos en el Banco de 
España, desde el citado día 1.® de Julio, 
á cuyo efecto se facilitarán gratuitamen
te los oportunos impresos.

Madrid, 1.® de Junio de 1911.—El Se- 
(EPOtarlo dei Oonsefo, Latre^
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El Excmo. señor Comlsarió Regio f̂ é 

ha servido disponer que ei día 16 d^I 
mes corriente» á las doce de la mañana, 
bajo la presidencia de la Co*Tii*̂ i m d* l 
Consejo designada al efecto, se verifique 
públicamente en el Salón de â t̂os de 
estas oficinas (Alarcón 3, segundo) el sor
teo para la amortización de 220 cédulas 
garantizadas del Canal Isabel II, en la 
forma prevenida ♦ n condición de 
la emisión de dichos valores.

Con las 4.200 cédulas que existen en 
circulación se firm arán 420 series de 10 
cédulas cada una, comprendiendo cada 
serie los némeros de la decena que ter
mine con el de la serle, agregando un 
cero, r> presentando estas 420 series por 
igual número de bolas.

Para la amortización de las 220 cédulas 
se extraerán 22 bolas.

Las sórtéables se expondrán al público, 
para su examen, antes de introducirlas 
e n  el g  obo, publicándose en la G a c e t a  
DE M adrid, en el Bol$tin Oficial dé Coi m~ 
ción Oe Z * Bols * da Gúfi^ercirf, de Madrid» 
y en el del Canal dé Isabel J l, los núme
ros de las cédulas á que haya correspon
dido la amortización, exponiéndose tam
bién al público, para su comprobación, 
las bolas que fueran extraídas en el 
sorteo, de cuyo resultado se levantará la 
correspondiente acta.

El pago de las cédulas amortizadas se 
verileará por el Banco de Et̂ p ña, libre f 
d  ̂ todo descuento, desde el día 1,* do “ 
Julio próximo, siendo el último cupón 
pagadero el número 14, vencimiento de 
la misma fecha.

Los tenedores de dichas cédulas podrán 
presentarlas desde el día 20 del corriente

mes, y debidamente feeturadas, en las 
oficinas de este Canal, de diez á doce de 
la mañana, todos i< s días laborables, 
donde se les facilitará gratuitamente los 
impresos necesarios y se les entregará el 
resguardo, que ha de hacerse efectivo en 
el citado Banco.

Además cuidarán de cortar los cupones 
vencidos y de presentarlos por separado, 
con las formalidades de costumbre.

Las cédulas amortizadas, al ser presen
tadas en el Canal, deb rán llevar el si
guiente endoso para pod̂ sr efectuar el 
cobro en el Banco de España: «Ai Canal 
de Isabel II para su amortización, según 
sorteo.»

Madrid, 1.' de Junio de 1911.<*-E1 S ecre
tario del Consejo, Enrique Latre.
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